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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

* c i h ^ t a r n e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
cjen/,11 ^ B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

Piar en el si t io de costumbre, donde permanecerá 
¿ hasta el recibo del siguiente. 

t o u ' ^ ^ A C i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273V? y 6 2 « M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
de o f

 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

y r n o H C l n a : D e 0 0 1 1 0 y m e d i a d e l a m a f í a n a a d o S 

s 5 _ c l l a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas* semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto do reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

M A 
T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el e n u n c i 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmttr*. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y .su servicio de Hemeroteca R e t o 
ñecen" abiertos al público desde las diez a las trece boras. todo» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

See 
Ü B I E R N 0 CIVIL 

r e t a r í a General .—Sección de Adminis
tración Local y Coordinación 

p C I R C U L A R 

res s í e l Min i s te r io de Asuntos Exterio-
S14 v. ^ m u n i c a a este Gobierno C i v i l que 
a b i e n

a j c s t a d e I R e y ( q - D ' g , ) n a t e n i d o 

q u á t U r

 C o n c e d e r el correspondiente Exe-
ser p a f a v o r del señor Robert E . Pros-
A ¿ r V 0 n s u l de los Estados Unidos de 

Lo * e n M a d r i d . 
oficia] U e n a c c Púb l i co en este pe r iód i co 

Mari P a r a Seneral conocimiento. 
b e r nad 1 2 d e m a r z o d e 1 9 7 6 - — E 1 G o _ 

n á nri .ez° r c i v i l » I € s » s López -Canc io y Fer -

sente anuncio, puedan formular las alega
ciones o reclamaciones que tengan por 
conveniente, a cuyo efecto se hace constar 
que el expediente se encuentra a d ispos i 
ción de los que deseen examinarlo en l a 
Secretar ía de la Junta, calle M a y o r , 69, 
cualquier día laborable, en horas de diez 
a trece. 

M a d r i d , a 11 de marzo de 1976.—El 
Gobernador c iv i l , Presidente de la Junta 
Provincial de Asistencia Social , Jesús Ló
pez-Cancio y F e r n á n d e z . 

(G. C—2.203) 

Seer* 
(G. C—2.2151 

^ria General .—Sección de Asistencia 
Social 

l A N U N C I O S 
c ¡ ai a ri í U " t a P rov inc ia l de Asistencia S 
lue s 

Partì C 

o-
M a d r i d instruye expediente para 

<xit,c , c l a s i f i q u e como de beneficencia 
l e c t o r a A l a d c n o m i n a d a " Ins t i tuc ión Pro-
í ü n dar i H u é r f a n o s de la Abogac í a " , 
A b0HaH C n 1 9 3 1 Por el ilustre Colegio de 

1 H " ?um r C M a d H d -
c »t ? r ¡¡¡*¡°« de Benefi cencía , se acuerda 
6 i nterr. !, r e Presentante de la fundación 
C ° el 7 ? 1

S a d o s en sus beneficios para que 
t ados a d e quince días hábi les , con-

Ite a n P a r t i r d e l a publ icac ión del pre
c e s U n c , ° « puedan formular las alega-
c ° n v e n j ^ . r e c l a m a c i o n e s que tengan por 
? U e e l l 6 n t e ' a C u v o efecto se hace constar 
í'esto p ^ f ^ i e n t e se encuentra dc mani-
f^yor I a Secre ta r ía de esta Junta, calle 

e> eri n

1 U m e r o 69. cualquier día labora-
Mari., , o r a s d e diez a trece. 

£ ? b * W a 1 1 d c marzo de 1976.—El 
r r ° v i ne t i r c i v i , « Presidente de la Junta 

e ^ C a n a - d e Asistencia Social . Jesús Ló-
a n c , o y F e r n á n d e z . 

(G. C—2.202) 

f ' ^ c j e ^ a Provinc ia l de Asistencia So-
? c lasif; d r i d instruye expediente para 
recula a c , 0 n c o m o fundac ión benéfico-
h ^ e d i r í . d e l a denominada "Fundac ión 
? U b l i c a ' i n s t i t u i d a mediante escritura 
^Pitaj ri°torSada ante el Notar io de esta 
k e n e r n ° ? S a n t i a g o Pelavo Hore el día 2 

¿ n ^ d e z 1 9 7 6 ' P ° r d ° " I a Í m C L a z C a n ° 
^ t r u c ^ P ^ n i i e n t o de lo que dispone la 
e a r a IT d e Beneficencia, se acuerda 
! J í i ter e °1 r e Presentante de la fundación 
t? e I nlJ, e n S l , s beneficios para que 
l a d 0 s ^ a z o de quince días hábi les , con-

P a r t i r de la publ icac ión del pre-

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C O N V O C A T O R I A A S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A 

E n v i r tud de las facultades que legal
mente me es tán atribuidas, he dispuesto 
convocar a la Excma. Dipu tac ión Pro
vincial de M a d r i d a sesión extraordinaria 
para el día 22 de marzo de 1976, a las 
diez horas, en el Salón de Sesiones de la 
Corporac ión , para deliberar y resolver so
bre el siguiente 

O R D E N D E L D Í A 

1, Lectura y aprobac ión , si procede, 
del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el día 26 dc febrero de 1976. 

P R E S I D E N C I A 

2, Designar al excelent ís imo señor don 
José Mar t ínez Emperador como Voca l t i 
tular representante de la Excma. D i p u 
tación Provincial de Madr id en la M a n 
comunidad de Diputaciones Provinciales 
de Régimen C o m ú n , por haber cesado co
mo Presidente de la Corporac ión el exce
len t í s imo señor don Carlos Gonzá lez -Bue
no y Bocos. anterior Voca l titular dé d i 
cha Mancomunidad, nombrado por acuer
do corporativo de 28 de noviembre de 
1974, continuando como Vocal suplente 
el i lus t r í s imo señor don Leopoldo Matos 
Agui la r , designado asimismo en el citado 
acuerdo corporativo: todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el a r t í cu lo se
gundo, norma quinta, pá r ra fo segundo del 
Decreto 2262/74, de 20 de julio, que da 
nueva redacción a la norma quinta del 
Real Decreto de 25 de junio de 1928. 

M a d r i d , 18 de marzo de 1976.—El Pre
sidente, José Mar t ínez Emperador. 

(G.—14.215) 

ignorándose el paradero de sus padres, se 
publica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el pá r ra fo primero del 
a r t í cu lo 174 del Cód igo C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de quince días desde 
la fecha de su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. Maldonado. 

(G.—14.203) 

C O L E G I O S A N F E R N A N D O 

Habiendo solicitado " F . L . An ton io Bc-
te ré , S. A . " , contratista del suministro de 
mobil iar io para la Enfermer ía del Colegio 
San Fernando, la devoluc ión de la fianza 
correspondiente, se pone en púb l i co co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
r io, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Dipu tac ión Provincia l du
rante un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publ icac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Regla
mento de Con t ra t ac ión de las Corpora 
ciones Locales. 

M a d r i d . 9 de marzo de 1976.—El Se
cretario general interino. J. Maldonado. 

(O.—1.498) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General. — Departamento de 

Personal 

EDICTO 

Por esta Corporac ión se tramita, con el 
n ú m e r o 3.254, expediente de adopc ión de 
C a r l o s Enrique Díaz Ferrero (343-1-
25.235). que tuvo ingreso en el Instituto 
Provincial de Puericultura el día 8 de sep
tiembre de 1975 con dos días de edad; e 

C O N V O C A T O R I A 

De conformidad con la propuesta for
mulada por la Junta Consult iva de A s u n 
tos de Personal y en uso de las atribucio
nes que le confieren la Ley Especial de 
M a d r i d (ar t ículos 8 y 29-j), la de Régi
men Local (a r t ícu lo 323-2) y el vigente 
Reglamento de Funcionarios de A d m i n i s 
t rac ión Local (ar t ículos 20-1. y 22-1), la 
Alcaldía Presidencia, por reso luc ión de 21 
de febrero de 1976, ha dispuesto se con
voque concurso restringido entre Policías 
de la Agrupac ión Mix ta Femenina del 
Cuerpo de Policía Munic ipa l para proveer 
ocho plazas de Cabos de la mencionada 
Agrupac ión , con arreglo a las siguientes 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la p rov i s ión , por el procedimiento de con-
c u r s o restringido entre Pol ic ías de la 
Agrupac ión M i x t a Femenina de C i r c u l a 
ción del Cuerpo de Policía Munic ipa l , para 
proveer ocho plazas de Cabos de la men
cionada Agrupac ión , vacantes en su plan
tilla orgánica . 

• i — s a s s ^ w ^ 
2. Carac te r í s t i cas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán d o 

tadas con el sueldo de 90.630 pesetas 
anuales, trienios de 570 pesetas mensua
les, dos pagas extraordinarias e incen t ivo 
transitorio de 63.600 pesetas anuales, 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el gru* 

po I I I , A d m i n i s t r a c i ó n Especial , subgru-
po B) Servicios Especiales, apartado a), de 
la plantilla del exce len t í s imo Avun tamien -
to de M a d r i d . 

^ A los titulares de las mismas incum
birá el d e s e m p e ñ o de los traba/os y c o 
metidos que se contienen en el Reg la 
mento del Cuerpo de Policía M u n i c i p a l y 
en el a r t í cu lo 255 y concordantes del vi> 
gente Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t rac ión Loca l . Su adsc r ipc ión a los 
distintos puestos de trabajo se e f e c t u a r á 
por la Delegación de Seguridad y Pol ic ía 
Mun ic ipa l . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, 
desde el momento de su toma de pose-' 
Sión, al régimen de incompatibil idades vi- , 
gente y no p o d r á n simultanear el desem
p e ñ o de aquél las con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Avun tamien-
to de M a d r i d , del Estado, de Entidades 
y Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan ca rác te r oficial o re lación con d i * 
chos Organismos, aunque los sueldos ten* 
gan el ca rác te r de grat i f icación o e m o l u 
mentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al concurso res t r in

gido será necesario: 
a) Tener prestados un m í n i m o dc cua-v 

ro años de servicios efectivos en propie
dad en el Cuerpo de Policía M u n i c i p a l 
en la fecha en que finalice el Dlazo de 
p resen tac ión de solicitudes. 

b) N o tener nota desfavorable c n s u 
expediente personal derivada de s a n c i ó n 
impuesta por la Alcald ía Presidencia. 

O Estar en condiciones físicas y ps í 
quicas adecuadas, debiendo someterse al 
reconocimiento v ejercicios oue la Inspec
ción Médica y Jefatura de la Policía M u 
nicipal consideren necesarios. 

4. Sistema selectivo. • 
L a selección de los aspirantes se efec

tuará mediante el sistema de concurso. 
Serán m é r i t o s puntuables los siguien

tes: • 

a) L a an t igüedad en el Cuerno de P o 
licía Mun ic ipa l . 

b) Los premios y felicitaciones conce
didos reglamentariamente en el desempe
ñ o como componentes del Cuerno de Po
licía Mun ic ipa l . 

c) La concep tuac ión del Jefe de P o 
licía Munic ipa l acerca de 
d< 
J 

a mora l idad 
leí aspirante y sobre su capacidad in te-
igencia, dotes de mando, discipl ina y , e a 
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general, a su eficacia como componente 
del Cuerpo. 

d) Formac ión : 
1. Estar en posesión del t í tulo de Ba

chiller Superior o equivalente: U n punto. 
2. Estar en posesión del t í tu lo de Ba

chiller Elemental o de Graduado Escolar: 
0,75 puntos. 

3. Estar en posesión del certificado de 
Estudios Primarios: 0,50 puntos. 

4. Certificados de asistencia a cursos 
organizados por el Instituto de Estudios 
de Adminis t rac ión Local : 0,15 puntos por 
curso, sin exceder de 0,45. 

e) La prueba de aptitud a que se re
fiere la norma seis de la convocatoria. 

5. Demér i tos . 
Se cons idera rán demér i tos las amones

taciones o sanciones no impuestas por la 
Alcaldía Presidencia. 

6. Prueba de aptitud. 
A los fines de comprobar las condicio

nes cualificadas que los interesados de
ben reunir, és tos se somete rán a una prue
ba de aptitud, que no tendrá carác te r el i-
minatorio, y que consist i rá en realizar o 
desarrollar un tema ext ra ído al azar, por 
escrito, durante un plazo no superior a 
tres horas, de cada una de las cuatro par
tes de las siguientes materias: 

Relaciones humanas del Policía municipal 

1. Con el públ ico (comportamiento y 
pro tecc ión) . 

2. Derechos y deberes de los habitan
tes y especial trato con ancianos, n iños o 
invál idos. 

3. Tratamiento a jerarquías municipa
les, estatales, judiciales y militares. 

4. Presentac ión a superiores y modo 
de dirigirse a ellos verbalmente o Dor es
crito. 

5. Manera de actuación del Policía 
municipal en caso de detenciones, repre
siones o sanciones. 

6. Clases de denuncias, cuant ías según 
infracción y forma de diligenciarlas. 

7. Sobre higiene personal y del vestir. 
8. Actuaciones del Policía municipal 

en Centros asistenciales. Casas de Soco
rro, Equipos Quirúrgicos municipales. 

9. Circunstancias en que el Policía 
municipal ha de presentarse en Comisa
r ías o Juzgados para dar cuenta o presen
tar denuncias de un hecho. 

10. Socorrismo: primeros auxilios a un 
accidentado por asfixia, quemaduras, trau
ma o envenenamientos. 

Ordenanzas, bandos, disposiciones muni
cipales, etcétera 

1. Ocupac ión o venta ambulante, de 
temporada o fija. etc. 

2. Limpieza de las vías públ icas : ace
ras, calzadas, fincas, espacios libres (en 
plazas, parques y jardines). 

3. Evacuación de basuras, escombros 
v residuos industriales. 

4. Servicios urbanos: agua, gas, elec
tricidad, teléfonos. Medidas a tomar en 
alteraciones de estos servicios públ icos . 

5. Ejercicio de la mendicidad: a r t ícu
los 6 0 y 61 de las Ordenanzas de Policía 
Urbana y Gobierno de la Vi l l a de M a 
dr id . 

6. Actuaciones en caso de generado
res de acciones y cuales pueden ser és tas : 
nocivas, molestas, peligrosas e insalubres. 

7. Actuación del Policía municinal en 
relación con casos catas t róf icos: ruina, i n 
cendio, inundación , hundimiento, explo
sión, accidente múlt inle y cordones de se
guridad. 

8. Actuac ión del Policía municipal en 
relación a industrias u obras de estable
cimientos de venta o diversión. 

9. Barrios de Madr id en los diferentes 
Distri tos. 

Circulación 

1. Infracciones a corregir respecto a 
peatones aislados o en grupos. 

2. Ordenac ión sobre carga y descarga. 
3. Prohibiciones de circulación de ve

hículos según pesos totales, dimensiones, 
e t cé te ra , o en estacionamientos. 

4. Señales que puede hacer un con
ductor con el brazo, ópt icas y acúst icas . 

5. Clases de señales : de peligro, pre
ceptivas e informativas. 

6. In f racc iones por defectos en el 
alumbrado públ ico . 

7. Infracciones que se cometen res
pecto a marcas en el pavimento y baliza
miento. 

8. Preferencias de paso o d i recc ión . 

9. Obligaciones y finalidad de la Zona 
A z u l . 

10. Clases de señales en la calzada y 
a qué obligan. 

11. Datos que ha de tomar el Policía 
municipal de los conductores en caso de 
accidente. 

12. Maniobras prohibidas de vehícu
los. 

13. Información sobre necesidad de 
rectificación de señal ización, croquis. 

14. Código de la Circulac ión: a r t ícu
los 261 y 162 (permisos de conducir). 

15. Código de la Ci rcu lac ión: a r t ícu
los 289 y 292 (retirada vehículos de la vía 
pública y suspensión o retirada permiso 
de conducir). 

Reglamentó del Cuerpo de Policía Muni
cipal y Reglamento de Funcionarios de 

Administración Local 

Comentario sobre los siguientes a r t ícu
los del Reglamento del Cuerno de P o l i 
cía Munic ipa l : 1, 17, 60, 64,*65, 79, 80, 
84, 86, 89, 9!, 9 2 y 106. 

Comentario sobre los ar t ículos siguien
tes del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Loca l : 74, 100, 101, 103, 
255 y 258. 

'7. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso deberán extenderse, nece
sariamente, en el impreso normalizado es
tablecido por el Ayuntamiento, que se fa
cil i ta en la Oficina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos ambos 
en la plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta 
baja, así como en las oficinas de cada 
una de las Juntas Municipales de Dis t r i to , 
en horas de nueve a catorce y de d iec i 
siete a diecinueve treinta. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á n : 
a) Escrito - resumen de los servicios 

prestados por el aspirante, en el que obl i 
gatoriamente deberá especificarse: 

1. Datos de filiación, edad, an t igüedad 
en el Cuerpo y tiempo de pres tac ión de 
servicios. 

2. Felicitaciones y premios. 
3. Otros mér i tos que estime oportuno 

alegar. 
4. Llamadas de a tenc ión y castigos. 
7.1. Plazo de p resen tac ión . 
E l plazo de presentac ión de solicitudes 

es de treinta días hábi les , contados a par
tir del siguiente al en que aparezca pu
blicada la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

7.2. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previs ión de la A d 
minis t rac ión Local , de ca rác te r volunta
rio, de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitan
te se re in tegrará ún i camen te con un sello 
del Ayuntamiento de M a d r i d de dos pe
setas. 

7.3. Lugar de p resen tac ión . 
E l impreso de solici tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegrados, 
se p resen ta rán con el recibo acreditativo 
de haber satisfecho los derechos de exa
men en el Registro General del excelen
t ís imo Ayuntamiento (plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja), en horas de nue
ve a trece treinta de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el 
apartado 7.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

7.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 350 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Deposi tar ía de F o n d o s Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve a trece de 
cualquier d ía laborable. 

7.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se a rch ivará sin más 
t rámi te . 

8. Admis ión de candidatos. 
8.1. Terminado el plazo de presenta

ción de solicitudes, se cursa rán és tas , con 
la correspondiente relación, a la Jefatura 
del Cuerpo para que informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen las 
condiciones a que se refiere el n ú m e r o 3 
de la convocatoria. 

8.2. Lista provisional. 
A la vista del informe aludido en la 

norma anterior, la Alcaldía Presidencia 
ap roba rá la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento. 

8.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el a r t í cu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, los interesados pod rán for
mular reclamaciones contra la lista pro
visional en plazo de quince días , conta
dos a partir del siguiente al de su publ i 
cación en el B O L E T Í N O I - I C I A L de la pro
vincia. 

Lqs errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista pod rán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ic ión 
del interesado. 

9. Compos ic ión , des ignación y actua
ción del Tribunal calificador. 

9.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal cal i f i 

cador es tará compuesto de la siguiente 
forma : 

Presidente: E l de la Corporac ión o C o n 
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de Seguridad y 
Policía Munic ipa l , el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Munic ipa l , un Profesor 
de Educac ión General Básica, un repre
sentante de la Dirección General de A d 
ministración Local y otro de la Jefatura 
Central de Tráf ico. 

Secretario: Con voz y voto, el de la 
Corporac ión o funcionario en quien de
legue. 

E l Tribunal queda rá integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, habrán de 
designarse. 

9.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto t i tu
lares como suplentes, se hará públ ica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

9.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibunal debe rán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo. 

9.4. Ac tuac ión . 
E l Tr ibunal no podrá constituirse ni ac

tuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, 
de modo indistinto, y es tá facultado para 
resolver las cuestiones que pudieran sus
citarse en el curso de la prueba de ap
titud y para adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden de la misma 
en todo lo no previsto en estas bases. 

10. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

10.1. Comienzo. 
La prueba de aptitud no podrá comen

zar hasta transcurridos, como mín imo , dos 
meses, a partir de la publ icac ión de la re
solución aprobatoria de la lista definitiva 
de aspirantes admitidos. 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse la prueba de aptitud y lo 
anunc ia rá en el B O L E T Í N O F H T A L de la 
provincia, al menos, con quince días de 
ante lac ión . 

10.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

la prueba de aptitud en llamamiento úni
co. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tr ibunal con ab
soluta libertad de criterio, la no presen
tación de un opositor al ejercicio en el 
momento de ser llamado de t e rmina rá au
t o m á t i c a m e n t e el decaimiento de su de
recho a participar en el mismo, quedando 
excluido, en su consecuencia, del procedi
miento selectivo. 

10.3. Ident i f icación de los aspirantes. 
E l Tr ibunal podrá en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha-

pr 
•opuesta 

brán de concurrir al ejercicio proveo 
del Documento Nacional de Wentioao, 
que no habrá de estar caducado. 

11. Calificación del concurso. 
11.1. La calificación del concurses 

verificará con arreglo a las siguientes 

m a a ) Ant igüedad : puntuac ión , 0,05Jg¡ 
tos por cada a ñ o de servicios tfect. ^ 
prestados en propiedad en el cuerp 
Policía Munic ipa l , o fracción, siempre w 
ésta sea superior a seis meses. 

b) Por cada premio o fehcitacion* 
glamentariarhente concedida: <JE

 N A ] 
0,30 puntos, según criterio del í r i 
ante las circunstancias que los nayai F 
ducido. , , A n u ?<y 

c) Concep tuac ión del Jefe de « 
licía Munic ipa l : puntuac ión , ae v « 

d) Este apartado sera calificado 
arreglo a lo que se establece en la 
cuatro de la convocatoria. . , f l c i x n , de 

e) Prueba de aptitud: puntuación. 
0 a 4 puntos. . faltas: 

Demér i tos . Amonestaciones o • ^ 
pun tuac ión negativa de 0,1« a . ¿ e l 

los por cada hecho según estimación 

Tr ibunal . . , A c „ r igual 0 

La calificación final deberá ser ig 
superior a 5 puntos para poder 
puesto. . , , v 

12. Lista de aprobados y 
del Tr ibunal . u t a 

12.1. Publ icación de g " s • a s p i < 

Terminada la c a l i f i c a c i ó n " r e l a c j ó n 
rantes, el Tribunal publícala u a c i ó n . 
de aprobados por orden a ¿ c I u S ¡ ó n e n 
que servirá a efectos ele * é s t o S e 
el escalafón, no Pediendo rebasar 
n ú m e r o de plazas ^ ^ e r t o el ^ 
la facultad de declarar d e s e r t o ^ 
curso si los aspirantes no oDtu ^ 
calificación igual o superior 
tos. . t a o la Alca' ' 

12.2. Elevación de la lista a 
día Presidencia. «..hlicació 1 1 ' c 

Simu l t áneamen te a , s u . , p

n

U D ' r e S ada 3 

Tribunal elevará la relación exp ^ c I a . 
la Alcaldía Presidencia para q n 0 í r l bra -
bore la pertinente propuesta u 
miento. . , m a de P ° s C ' 

13. Nombramiento y toma 
W Una vez aprobada ^ p r o p u e s » J ^ " [0s 
bramiento por la Alcaldía P r e * * n 

aspirantes incluidos en la m.srn ^ d e 
tomar posesión del cargo en ei . d e , día 
cuarenta y ocho horas, a ^ ¡ c a d o el 
siguiente al en que les sea no ^ 
nombramiento. Quienes sin. cau ^ p j a 

cada no tomaran posesión deni ^ ¿e 
zo seña lado , queda rán decaídos 
recho. - ig76 . -~^ 

M a d r i d . TI de marzo de * T o r t 

cretario general. Pedro B a . c m a ^ ^ , 

Gerencia Municipal de U r b a n a 0 

A N U N C I O S ^ E L E N T Í . 

Cumplimentando acuerdo e ¿o 
simo Ayuntamiento de M < f d í a 2 ' d 

en sesión plenar.a celebrada f o r r n a ^ 
febrero de 1976, se somete a contad<> 
pública por plazo de un mes c l o 
partir del día siguiente al de ¡ n C , a . , 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de | a

{ P c a C ¡ ó T i fj 
expediente relativo a modín ^ ^ 
Pl n parcial del barrio anUgu%\ l i n e*c* 
consistente en rectificación d ¿ * 
nes de la calle Alva rcz entt ^ d , c » f l 
racaldo y Carmen ^ f ^ ' l a ^ 
por los Servicios Técnicos 
Munic ipa l de Urbanismo. ^ 

Cuantas Personas se cons. d , e 

sadas podran examinar -d«* u ^ e s J 
en las m a ñ a n a s de los a d c im 
plazo seña lado en ^ S g j g ^ j de V , 
¡uación de la Gerencia Mun ^ c 
banismo (avenida de A ! ° ¡ m ¡ s i n o 1 

vuelta a Paraguay) c o m « á g g * 
mular por escrito, que n d e , A JJIS P 

tarse en el Registro Gencr. t i n e n t e 
cuantas alegaciones estimen v ^ 
su derecho. 1 9 7 6 . - " " * 

M a d r i d . 8 do marzo T o r t , 
cretario genera!. Pedro ( 0 . — M ' 

Cumplimentando a c u e r d e , M 
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a Por plazo de un mes, contado a 
e n e i r i ? e l d í a siguiente al de su inserción 
exDPrr , L L : T L V O F I C I A L de la provincia, el 
Plan rfte r e , a t i v o a modif icación d e l 
gu0

 r e f ° r m a interior del casco anti
er' C o n s i s t e n t e en rect i f icación de alinea-
las ^ ! n e n ' a rnanzana comprendida entre 

» Clll j """"" v̂̂ iiijjj ̂ " u ' " " 
(je i„, , e s de Infantas, M a r q u é s de V a l -
Por ¿ ' A l c a l á y Barqui l lo , presentada 

José Luis García Alegre y N o guera, 
macen 

Cu 
sadas 

en r ep re sen t ac ión de "S . A . E . , A l 
es Generales de D e p ó s i t o " . 
ntas personas se consideren intere-
Podrán examinar en i a

 r - " ' a u examinar dicho expediente 
p]a ' m a ñ a n a s de los días hábi les del 
m a c ¡ . S e n a l a d o , en los Servicios de Infor-
bani,° n d e ' a Gerencia Munic ipa l de U r -
vueita ° ( a v e n i d a d e Al fonso X I I I , con 

a Paraguay), como asimismo for-
ta r s e

 P o r escrito, que hab rá de presen-
c u a n t

e n e l Registro General de la misma, 
su d P

a S a l e 8ac iones estimen pertinentes a 
"trecho. 

cr e7 a

a

r

d r i d- 8 de marzo de 1976.—El Se-
* n ° general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—1.455) 

s ¡nio n

A

p l l m e n t a n d o acuerdo del excelent í -
en s . y u " t a m i e n t o de M a d r i d , adoptado 
febrerü p l e n a r i a celebrada el día 27 de 
Púb]jc° e 1976, se somete a información 
Partir

 a

H

p o r p , a z o de un mes, contado a 
en e l i ¡ e I día siguiente al de su inserción 
expedí " ) , ' K T , N O F I C I A L de la provincia, el 
Plan e d a t i v o a modif icación d e l 
d e ac? 3 1 " 0 ! 3 1 de o r d e n a c i ó n del pol ígono 
d r í R U e * U a c i ó n municipal de Francos R o -

s a r j a s

a n t a s Personas se consideren intere-
en ] Podrán examinar dicho expediente 
p'azo m a n a n a s de los días hábi les del 
iíiaCj ó

 S e ñ a , a d o , en los Servicios de Infotff 
banj " d e , a Gerencia Munic ipa l de U r -
ynelt a

 ( a v e n i d a de Alfonso XI I I , con 
Hu] a r

 a Paraguay), como asimismo for-
^rse P o r escrito, que habrá de presen
t a n ^ e l Registro General de la misma, 
su df»as a , e Sac iones estimen pertinentes a 

M c h o -
c re ta r d r ¡ d ' 8 de marzo de 1976.—El Se-

n o general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—1.456) 

R l O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

sona° s

r j}_ Presente se requiere a las per
i v o " H

q u e . a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
^ ¡ ó n ? I C l l i o s e desconoce, en su con
tente c i n te resados en 
c¡ón d , e x P e d i c n t e s incoados para exac-
Por j ¿ e 1 a r b i t r i o de Plusval ía , devengado 
este ta t r a n s r n ¡ s i ó n de distintas fincas de 
r e*can n o munic ipal , para que compa

la o f i -c i n a T p P ° r s í o por mandatario en 
n ü r n 0 r ° r a de Plusva l ía , calle del P lomo, 
V a s ° * Primero, de nueve a trece 
M ¿ e n c l Plazo de diez d ías , a contar 
anün f u , e n t e al de la apar ic ión de este 
v i n c ¡ a

l ° en e l B O L E T Í N . O F I C I A L de la pro-
N*tta¿ • e f c c t o de hacerse cargo de la 
Por o l

 C l 6 n de la l iquidación practicada 
cifjC a 'mporte que en cada caso se espe-
i n ° n ] a

a d v i r t i é n d o s e que transcurrido d i -
"as L Z o sin verif icarlo se t endrá a a q u é -
3 c 0 n t

 r n ° t i f i c a d a s , comenzando entonces 

P e r t i n l n a c i ó n ' e n " s u caso.^de los re( 
n ° s n " t C s - como los plazos reglan 

" t i l u t a n t o el Plazo de quince días para 
recursos 

plazos reglamenta-
mgreso de los respectivos im-

%c ° expedientc;-
Vn1

Q trans 

Port Para 

-Persona interesada. 
'<Hor

 l'ans»>itida.--Periodo impositivo. 
^ períCtro Cu<rdrado al comienzo y Un 

n°do impositivo. — Incremento.— 
6 . TiPo.—Importe liquidado 

& 7

A

3 — D o n Jesús Carbal lo Gonzá-
v

 A r t u r o y don José Méndez Car-
— A a Esoeranza Carballo Gonzá-

; 7-73 A n t o n i o Prieto, sin n ú m e r o , solar. 
J ° 0 . ^ 4 ^ 8 0 - 2 . 0 0 0 . - - 42.686. — 11 Por 

í ^ o n 8 6 ; 6 7 — D o n Jesús Arbu lu A r a ñ e s 
^ ' c i n c V Í U r o Buenaventura Corredor y 
? ? a l í s ¡ ' F eygon , S. A . - A v e n i d a del Gc-

•256 n ü m s . 56-58. garaje. - 64-67. 

derecha. — 69-73. — 877-1.350.—27.136. 
25 por 100—7.123. 

21.392-73. — Don Luis González Sán
chez.—Balandro, 12, local bajo núm. 8. 
72-73. — 1.760-1.870. — 4.393. — 30 por 
100.—1.384. 

21.673-70.—Don Mariano Esquinas J i 
ménez y doña Carmen Porres A l v a r e z . — 
Princesa, 12, segundo, estudio núm. 204. 
69-72. — 30.400-38.000. — 29.184. — 30 
por 100.—9.193. 

28.018-73.—Don Luciano Gonzá lez Pe
ña .—Avenida de Daroca, 36, 2.° derecha. 
56- 73. — 1.582-3.860. — 56.654. — 14 
por 100.—8.329. 

43.455-67. — Don Jean y don M i c h e l 
Fraiberg. — Prado de la V i l l a , hotel .— 
57- 67. — 36-60. — 14.338. — 18 por 
100.—3.484. 

46 .607-70.—Doña Gregoria Sanz M a r i 
na y doña Manuela Barrera Sanz .—Cur i t í , 
n ú m e r o 2, primero izquierda A.—64-72 . 
910-1.400. — 25.333. — 25 por 100. 
6.650. 

60.459-73. — Doña L iv ia Zavagli A n z i -
lotti y don Stanley Castro Stanziola. — 
Félix Boix y Morer , 9, 4.° C.—70-73.— 
15.840-19.800. — 58.490. — 30 por 100. 
18.424. 

65.371-67.—Doña Mearía Luisa y doña 
María Isabel Me léndez Marquina. — José 
Ortega y Gasset, 14, 5.° derecha.—38-68. 
4.800-19.200. — 107.680. — 10 por 100. 
63.806. 

21 .851-70.—Doña Faustina y d o ñ a M a 
ría Isabel Santa Mar ía de Unza . — P r i n 
cesa, 12. segundo, estudio n ú m e r o 209.— 
69-72. — 30.400-38.000. — 23.332. — 30 
por 100.—7.350. 

21.857-70. — Don Felipe M a r t í n e z Car
nicero.—Princesa, 12, 3.°, estudio n.° 302. 
69-72. — 30.400-38.000. — 29.184. — 30 
por 100—9.193. 

22.259-73.—Don Angel López P é r e z -
Mota del Cuervo, 12, pr imero n ú m e r o 1. 
69-73. — 1.144-1.320. — 2.406. — 25 por 
100.—632. 

22.881-73.—Don Rafael Saugar Alonso 
y don Juan An ton io del P ino Mangas.— 
Badajoz, n ú m . 62, segundo B . — 72-73. 
1.600-2.000. — 8.384. — 30 por 100.— 
264. 

28.515-70.—Don Teófilo Sebast ián Se
bas t i án .—Ciudad Parque de Aluche . blo
que U , d é c i m o s e g u n d o B . — 64-72. — 
624-960.—8.609.—25 por 100.—2.260. 

28.515- 7 0 — D o n Teófilo Sebast ián Se
b a s t i á n — C i u d a d Parque de Aluche , blo
que 11, déc imosegundo B. — 64-72. — 
780-1.200. — 2.327. - - 25 por 100. — 
611. 

28.516- 70. — Don José An ton io Galán 
Chico. — Ciudad Parque de Aluche . blo
que n ú m e r o 11, quinto B . — 64-72. — 
624-960.—8.609.—25 por 100.—2.260. 

28.516-70. — Don José An ton io Galán 
Chíco . — Ciudad Parque de Aluche . b lo
que n ú m e r o 11, quinto B. — 64-72. — 
780-1.200. — 2.327. — 25 por 100. — 
611. 

28.519-70. — Don José Luis Pé rez Be-
cares. Ciudad Parque de Aluche . blo
que n ú m e r o 11. tercero B . — 64-72.— 
624-960.—8.609.— 25 por 100.—2.260. 

28 519-70. — Don José Luis Pé rez Be-
cares — Ciudad Parque de Aluche , blo
q u e ' n ú m e r o 11, tercero B — 64-72.— 
780-1.200. — 2.327. — 25 por 100. — 

28.521-70. — Don Silberio de la Torre 
García Ciudad Parque de Aluche , b lo
que n ú m . 11. decimotercero B. — 64-72. 
624-960.—8.609.—25 por 100.—2.260. 

28 521-70. — Don Silberio de la Torre 
G a r c í a — C i u d a d Parque de Aluche , blo
que núm. 11. decimotercero B . — 64-72. 
780-1.200. - 2.327. - 25 por 100. — 
611. . . 

33.605-70. — Doña Enriqueta Casuso 
Sota—Florenc io García , 73, cuarto D . — 
63_72. — 1.452-2.640. — 18.580. — 21 
por 100—410. 

d o ñ a Mar ía Jesús y doña Rosario Diego 
J iménez. — Avenida de Pío X I I , solar.— 
68-72. — 3.194-3.640. — 26.657. — 30 
por 100.—8.796. 

41 .432-73 .—Doña Máxima Roncero Do
mínguez .—Mediod ía Grande, 15, cuarto, 
bohardilla n ú m e r o 1. — 66-73. — 3.795-
6.900.—23.443.—21 por 100.—5.169. 

41.702-67. — D o n Urbano C a s t a ñ e d a 
Dorado y Mol imar , S. R . L . — C o l o n i a de 
San Nicolás , casa 6 de la 2. a Un idad .— 
58-67. — 84-120. — 2.240. — 14 por 100. 
330. 

4 1 . 7 6 3 - 6 7 . — D o ñ a Nieves Segovia A l a 
cias y doña Carmen Serrano Casademont. 
Avenida de San Luis , 8, quinto derecha. 
37-67. — 220-880. — 8.976. — 10 por 
100.—943. 

42.261-67. — D o n Francisco Gonzá lez 
García. — Serrano, 230, quinto izquierda. 
57-67. — 2.880-4.800. — 78.413. — 18 
por 100.—1.482. 

42 .597-73 .—Doña Isabel Maganto Sán
chez y don José Seoane Zapardiel .—Calle 
N ú m e r o 1 de la colonia Virgen de la Pa 
loma, casa G , bloque n ú m . 3, tercero C . — 
63-73. — 825-1.650. — 9.306. — 18 por 
100.—300. 

45.610-70.—Don Pedro Alcán ta ra M o r a 
y doña Inés Micaela M o r a Morc i l l o . — 
Doctor Esquerdo, 23, bajo B , interior.— 
61-69. —- 6.400-8.000. — 16.704. — 14 
por 100.—2.456. 

47.586-73. — Don Halmut Peter Ve i th . 
Sánchez Pacheco, 36, á t ico A . — 7 1 - 7 3 . — 
6.160-7.700. — 12.675. — 30 ñor 100.— 
3.993. 

50.683-73.—Don Saturnino Maestre P é 
rez.—P.° de la Estacipn, s/n., 1." exterior. 
67- 73. — 929-1.430. — 10.125. — 25 por 
100.—266. 

51.465-73. — Don Francisco Or t iz de 
Apodaca y Busti l lo y doña Julia Berntez 
Alva rez .—Argüeso , 16, cuarto izquierda. 
68- 73. — 1.950-3.000. — 20.864. — 25 
por 100.—673. 

52.472-73.— Don Nicolás Mi randa del 
Campo, don Manuel Ignacio, doña Mar ía 
del Rosario, d o ñ a Mar ía Luisa , doña M a 
ría Dolores, doña Carmen y doña Paloma 
Giménez Altolaguirre . — M a r t í n de V a r 
gas, 31, cuarto n ú m e r o 3. — 45-73. — 
1.950-7.800. — 65.228. — 11 ñor 100.— 
7.534. 

52.543-67.—Construcciones A n c l a , So
ciedad A n ó n i m a y doña Carmen Lope 
F e r n á n d e z . — Vía, n ú m e r o 9, solar. -
37-67. — 400-1.600. 153.060. - 10 
por 100.—16.071. 

55.134-73.—Don José Luis Mar t ín Mar
tín y doña Mar ía Isabel Hoyas Barquil lo. 
Puerto del P ico , 57, quinto C — 5 4 - 7 3 . — 
444-1.200. — 13.669. - 12 ñor 100.— 
297. 

55.903-73.—Don Telesforo y don An to 
nio de la Cruz Rodr íguez .—Picaza , 7, ter
cero derecha. — 64-73. — 1.089-1.980.— 
16.724.—21 por 100.—369. 

56.043-70. — Herederos de doña A s u n 
ción Bragado Hidalgo y don A d o l f o Laño 
Marinas .—Plaza del Dos de M a y o , 9, pr i 
mero derecha. — 42-72. — 3.685-14.740. 
44.441.—11 por 100.—5.133. 

56.254-73. — Don Nicasio A v i l a Sastre. 
Valent ín Llaguno, 3, segundo. — 68-73. 
2.256-3.471. — 14.883. — 25 oor 100.— 
4.093. 

56.478-73. — D o n Ildefonso M o r e n o 
Hermoso y don José Mar ía Moreno Her
moso. — Talavera, 5, s e m i s ó t a n o derecha. 
64-73. — 4.180-7.600. — 6 4 . M 6 . — 21 
por 100 . -14 .321 . 

57.203-73.—Don Eloy Angel Ru iz So-
lís. — Calle Nueva, letra V , colonia Los 
Rosales, quinto B . — 61-73. — 715-1.430. 
8.308.—18 por 100.—1.695. 

57.740-73. — Don Francisco García J i 
ménez .—Colon ia Santa Margari ta , bloque 
n ú m e r o 4, casa n ú m e r o 3. s é p t i m o C . — 
64-73. — 1.100-2.000. — 6.597. — 21 por 
100.—270. 

59.259-67.—Financiera Salmantina, So-
35.533-73.—Don Miguel Angel del R ío ciedad A n ó n i m a y doña M a n a de la* Pie-

33j¡ ^ « 4 0 . -
0 
d 

A'ameda. parcela D , portal 

S y 0 ^ ; 7 3 — D o n James Huber t Johns-
de A I M a r í a Porras G á l v e z . - T é r m . -

14, bajo 

Sánchez y don Carlos Al lepuz Dressel.— 
Barr io de Moratalaz. po l ígono Z . núm. 4. 
sexto D . - 67-73. - 1.072-1.650.-7.208. 
25 por 100.—1-892. 

39 517-70.—Don Manuel Delgado L lan-
tada —Illescas, 32, sép t imo n ú m e r o 1.— 
6 9_72. — 768-960. — 4.306. — 30 por 

^ 3 9 517-70.—Don Manuel Delgado L lan -
t a d a l _ I i i e s c a s , 32, s ép t imo n ú m e r o 1.— 
69-72. — 960-1.200. — 2.504. — 30 por 
100.—789. 

j o 5 5 7 . 7 3 . — Don Constantino Gómez 
Arena l , don Félix de Gregorio Bautista, 

dad del A r c o y Figueroa.—Galiana, casa 
letra L , só t ano n ú m e r o 224. — 55-67.— 
1-094-1.824. — 30.147. — 18 ñor 100.— 
5.698. 

59.260- 67.—Financiera Salmantina, So
ciedad Anón ima y doña María de la Pie
dad del A r c o y Figueroa.—Galiana, casa 
letra M , só tano n ú m e r o 234. — 55-67.— 
1.094-1.824. — 32.215. — 18 por 100.— 
6.089. 

59.261- 67.—Financiera Salmantina, So
ciedad A n ó n i m a y d o ñ a María de la Pie
dad del A r c o y Figueroa.—Galiana, casa 
letra N , s ó t a n o n ú m e r o 245. — 55-67.— 

1.094-1.824. — 40.063. — 18 por 100.— 
7.572. 

59.262-67.—Financiera Salmantina, S o 
ciedad A n ó n i m a y d o ñ a M a r í a de la P i e 
dad del A r c o y Figueroa.—Galiana, casa 
letra O, s ó t a n o n ú m e r o 256. — 55-67 
1.094-1.824. — 56.173. — 18 por 100 — 
10.617. 

59.591-67. — Don Juan Jaime L o z a n o 
Carrasco y R i o m i ñ o Inmuebles y Obras , 
Sociedad A n ó n i m a . — G a n d í a , 4, 4.° C — 
38-68. — 875-3.500. — 4.227. — 10 p o r 
100.—444. 

59.814-73.—Don Eusebio M a y o r F u e n 
te .— Casalarreina, 18, cuarto derecha.— 
64-73. — 550-1.000. — 14.009. — 21 po r 
100.—3.089. 

61.044-67.—Don Jesús Mata de Larias 
y don Mar iano F e r n á n d e z P e ñ a . — F u n d a 
dores, 57, primero n ú m e r o 6. — 63-68.—> 
3.2OO-4.O0O. — 8.496. — 20 ñ o r 100.— 
1.784. 

61.999-67.— Don M i c h e l E . Luc ien y 
doña Silrette E . Jeanne.—Gaztambide, 4, 
local n ú m . 49. — 64-67. — 6.480-7.200 
20.420.—26 por 100.—558. 

62.766-67. — Doña Felisa Garc í a G i l , 
don An ton io San Miguel M a r t í n , d o ñ a A u 
relia Sánchez Barroso y don José S á n c h e z 
M a r t í n . — Hermenegildo Bielsa, 19 4 ' — 
61-68. — 1.920-2.400. — 38.400. — 14 
por 100.—565. 

68 .871-67 .—Doña Laura y d o ñ a M a r í a 
L u z Boo Daquinta.—Mercedes Domingo , 
n ú m e r o 25. local C . — 66-68. — 1 584* 
1.760.—2.870.—26 por 100.—783. 

69 .901-67 .—Doña Manuela y don José 
María Folgueira López .—Nico lá s S á n c h e z , 
n ú m e r o 120. — 57-68. — 960-1.600 — 
51.200.—18 por 100.—9.677. 

114.498-70.—Herederos de don J e r ó n i 
mo Giménez Cásca l e s .—Aven ida de V a -
lladol id, n ú m e r o 35, bajo B . — 55-70 
4.800-9.600. — 44.544. — 18 oor 100.'-^ 
842. • 

1 15.102-70. — Doña Francisca H u s i l l o 
Cantalapiedra. — Mar t ín de Vargas 42 
cuarto D . — 65-70. — 6.080-7.600 — 
17.237.—20 por 100.—362. 

119.700-70.— Don Gonzalo Jorge F e n -
ning.—Calle particular del barrio de Pe-
ñ a g r a n d e , bloque B . casa n ú m e r o 9. 
65-70. — 1.120-1.100. — 24 394 •><) 
por 100.—512. 

121.835-70.—Don José Sánchez Váre l a 
y don Manuel Vilares Díaz. — San C l e 
mente. 19. local. — 57-70. — 1.000-2 000 
63.850.—18 por 100.—12.068. 

145 .120-70 .—Doña María An ton i a C a r 
nicero García y don Juan Ramos G a r c í a . 
Emi l io Ferrar i . 76, tercero n ú m e r o 1 
69-71. - 3.520-4.4OO. - 9.786. — 30 po r 
100.—3.083. P r 

152 .740-70 .—Doña Ade la López Cas ta -
no y doña María López C a s t a ñ o . — P a s e o 
de La Habana. 80, tercero A.—68-71 — 
6.480-8.100. — 71.394. — 30 por loo ' .— 
22.489. 

163.582-70.— Don Enrique Loras Pr ie 
to .—Camino de Palomeras, solar.—54-71 
492-1.200. — 31.599. — 14 ñor 100 
4.645., 

1*64.458-70.—Don Rafael Gamero A m a 
do. — Pinos A l t a , 37, bajo derecha — 
66-71. — 1.787-2.750. — 35.343 — *25 
por 100.—9.278. 

164.603-70. — Nuevo Gol ia t , S. A — 
Pilar ica . 49. — 65-71. — 2.470-3.800 — 
372.400.—25 por 100.—97.755. 

M a d r i d . 10 de marzo de 1976. E l Se
cretario general. Pedro Barcina T o r t 

(O.—1.453) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
De legac ión Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E LA D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A I O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L P A R A L A 
E M P R E S A " M E T A L U R G I C A D E S A N T A A N A " 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo Sindical de la empresa " M e t a l ú r 
gica de Santa A n a , S. A . " . 

Resultando que por la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical fué remitido a esta De legac ión , a 
efectos de su oportuna homologac ión , * el 
texto del referido Convenio redactado 
por la Comis ión Deliberante del mismo 
juntamente con las actas de las r e u n i ó ' 
nes celebradas por ella y d e m á s docu^ 
mentación pertinente; 
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Resultando que examinado dicho tex
to no se aprecia disconformidad de su 
contenido con la vigente ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de 19 de d i 
ciembre de 1973, Decreto de 8 de abril 
de 1975 y el de 17 de noviembre del 
mismo año sobre medidas previstas en 
la disposición adicional III de dicha Ley 
y demás preceptos que los complementan 
y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la pre
citada Ley de 19 de diciembre de 1973 
reguladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segundo 
resultando aconseja la conveniencia de 
accederse a la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. " Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la empresa "Meta lúrg ica de 
Santa A n a " , debiendo la misma solicitar 
la oportuna autor ización ante la autori
dad competente para modificar los pre
cios de sus productos, por lo que no ha 
lugar a la repercusión au tomá t i ca en ellos 
de las mejoras pactadas en este Convenio. 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Delegación Sindical para su notif icación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber que, de acuerdo con el ar
t ículo 14.2 de la Ley 38/73, de 19 de 
diciembre, por tratarse de Resolución de 
homologac ión , no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madr id , 3 de marzo de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del 
gado. 

V C O N V E N I O C O L E C T I V O D E ' M E 
T A L U R G I C A D E S A N T A A N A , S . A . " 

( M A D R I D ) 

P R E A M B U L O 

Las representaciones firmantes del pre
sente Convenio fijan como objetivos bá
sicos : 

— Mantener a " M . S. A . " en s i tuación 
tompetit iva en los mercados nacionales e 
internacionales, mediante el aumento de 
la eficacia técnica, el incremento de la 
productividad y la progresiva mejora de 
la calidad y de los costes de produc
ción. 

— Lograr al mismo tiempo el desarro
l lo y progreso del personal, aumentando 
su es t ímulo y satisfacción. 

Consecuentes en estos propós i tos , se 
establece el siguiente pacto: 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 1 

Art ícu lo l , ' Ambito territorial. — E l 
presente Convenio afecta a todos los cen
tros de trabajo que "Meta lúrg ica de San
ta Ana , S. A . " tiene ubicados en la pro
vincia de Madr id . 

N o se aplicará a los que pudieran 
crearse en esta provincia hasta tanto su
peren el per íodo de instalación y puesta 
a punto. 

A r t . 2." Ámbito personal.—El Conve
nio afectara a todo el personal de " M e 
talúrgica de Santa Ana , S. A . " , adscrito 
a los centros de trabajo que se concre
tan en el ar t ículo anterior. 

N o obstante, se excluyen de su ám
bi to : 

— E l personal a que se refiere el ar
t í cu lo 7 de la ley de Contrato de Tra
bajo. 
• — Los directores, jefes de departamen
to y mandos superiores. 

— E L personal eventual, interino, con
tratado por tiempo cierto o por obra o 
servicio determinado y, en general, aquel 
cuyo contrato no sea 'por tiempo inde
f inido. 

— Aquellas personas cuya exclusión, 
por la especialidad de las tareas que les 
sean confiadas, se decida por mutuo acuer
do con la Dirección. 

— Los aprendices y aspirantes. 
— E l personal becado por la Empre

sa para completar su formación teór ico-

práct ica , incluido el que ostente t í tu lo 
de grado superior y medio. 

A r t . 3 . ° ; Ambito temporal.—El presen
te Convenio comenza rá a regir el día 
primero del mes siguiente a la fecha de 
su aprobación por la autoridad compe
tente y t endrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1977. 

Se en t ende rá prorrogado t á c i t a m e n t e de 
año en año , hasta que cualquiera de las 
partes lo denuncie en debida forma con 
ante lac ión mín ima de tres meses al té r 
mino de su vigencia inicial o de cual
quiera de sus prór rogas . 

Los efectos económicos se r e t r o t r a e r á n 
al día 1 de enero de 1976. 

A l finalizar el primer a ñ o de vigencia 
del Convenio, y desde el día 1 de enero 
de 1977, se inc rementa rán las retribucio
nes brutas anuales al 100 por 100 y con 
gratificaciones extraordinarias, de acuer
do con el índice de elevación del coste 
de vida, correspondiente al año preceden
te y referido al conjunto nacional, publi
cado oficialmente por el Instituto Nacio
nal de Estadís t ica . 

En 1 de julio de 1977 se i n c r e m e n t a r á n 
también las retribuciones anuales brutas 
y al 100 por 100 con gratificaciones ex
traordinarias, del semestre anterior, con 
el porcentaje que resulte de la elevación 
del índice del coste de vida referido al 
conjunto nacional y publicado por el Ins
tituto Nacional de Estadís t ica correspon
diente al per íodo enero-junio de 1977. 

Las mejoras resultantes de estas revi
siones pasarán a formar parte del sueldo 
o^ salario base. 

A r t . 4.° Causas de denuncia.—Podrán 
ser motivo de denuncia y consiguiente 
revisión o rescisión del presente C o n 
venio : 

4.1. Que por el Minis ter io de Traba
jo, Convenio Colectivo interprovincial, 
provincial o cualquier otra disposic ión 
legal, se modifique la tabla de salarios 
en las industrias s ide rometa lú rg icas , o de 
salarios mín imos interprofesionales, siem
pre que estas modificaciones superen, en 
su c ó m p u t o anual, a las condiciones eco
nómicas (computadas t ambién anualmen
te) establecidas en este Convenio. 

4.2. Que se produzca una recesión 
sustancial en la economía de la Empresa, 
hecho que se pondr ía en conocimiento de 
la autoridad competente. 

4.3. E l incumplimiento por cualquiera 
de las partes de cláusulas o compromisos 
que, a juicio de la Comisión de Vig i lan
cia, rompiera el equilibrio existente entre 
prestaciones y contraprestaciones, y que 
justificó e hizo posible las mejoras o be
neficios pactados. 

A r t . 5." Absorción y compensación.— 
Las condicionas económicas y de trabajo 
establecidas en el presente Convenio su
peran las que individual y colectivamen
te rigen en la actualidad, abso rb i éndose 
y compensándose , por lo tanto, las situa
ciones anteriores. 

No obstante, s i algunas situaciones co
lectivas o individuales presentes, compu
tadas anualmente, superan las aquí pac
tadas, computadas t ambién anualmente, 
se m a n t e n d r á n exclusivamente a t í tu lo 
personal, en cuanto a la diferencia que 
pudiera existir. 

En el futuro, si como consecuencia de 
la promulgación de cualesquiera disposi
ciones legales, sin dis t inc ión en cuanto a 
rango, denominac ión , concepto y proce
dencia, se superaran las condiciones que 
aqu í se pactan, computadas siempre y 
en ambos casos anualmente, se opera rán 
au to má t i camen t e las compensaciones y 
absorciones de las mejoras contenidas en 
este Convenio y, en su caso, se recono
cerán, a t í tulo exclusivamente personal, 
las diferencias que pudieran subsistir. 

A r t . 6." Vinculación a la totalidad 
del Convenio.—En el supuesto de que la 
autoridad laboral competente, en el ejer
cicio de las facultades que le sean pro
pias, no aprobase alguna de las cláusulas 
del presente Convenio y ello desvirtuase 
el contenido del mismo a juicio de cual
quiera de las partes, queda r í a invalidado 
én su totalidad, debiendo reconsiderarse 
de nuevo por la Comis ión Deliberadora. 

A r t . 7." Cotización a la Seguridad So
cial.—Las cotizaciones al Régimen Gene
ral de la Seguridad Social se efectuarán, 
para todas las contingencias, de acuerdo 

con la normativa aplicable y vigente en 
cada momento. 

C A P I T U L O II 

• O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

A r t . 8.° Organización.—La organiza
ción prác t ica del trabajo es facultad ex
clusiva de la Dirección de la Empresa, 
quien se reserva, en consecuencia, plena 
libertad de acción para poner en prác
tica los sistemas de, organización, racio
nal ización, mecanizac ión y moderniza
ción que considere oportunos, creando, 
modificando, refundiendo o suprimiendo 
puestos, funciones o servicios. 

Dentro de este marco de autoridad, la 
Dirección p o d r á poner en prác t ica todas 
aquellas medidas que, sin ser contrarias 
a las disposiciones legales, se orienten a 
mejorar la eficacia técnica y económica 
de la Empresa y a incrementar su pro
ductividad. 

Corresponde al Jurado colaborar con 
la Dirección en esta importante tarea de 
mejorar s i s t emá t i camen te la organizac ión 
del trabajo, la productividad y los costes, 
aportando sus sugerencias y hacindo las 
propuestas correspondientes. 

A r t . 9.° Incentiops económicos.—Todo 
el personal afectado por el presente C o n 
venio t rabajará en régimen de remunera
ción con incentivo. Para evaluar el ren
dimiento o eficacia personal se apl icará 
una fórmula de valoración de mér i tos con 
factores referentes a cantidad, calidad y 
hábi tos de trabajo. Este sistema t e n d r á 
vigencia hasta que la Dirección decida 
poner en práct ica otra fórmula que per
mita medir los resultados del trabajo del 
modb más objetivo y a u t o m á t i c o posible. 

E l porcentaje de prima que corresponde 
en cada caso como consecuencia de la 
suma de valoración dada en los distintos 
factores calificados, cuando exceda del 
100 por 100, se apl icarán sobre las can
tidades que por el concepto de incentivo 
o prima de p roducc ión para eficacia 100 
por 100 figuran en las tablas de salarios, 
incrementados en un 50 por 100; para 
100 por 100 o menor eficacia, se apli
cara sobre las cantidades que aparecen 
en las tablas de salarios. 

A r t . 10. Rendimiento. — Para hacer 
posible las mejoras pactadas en el presen
te Convenio, el personal - a quien en 
su momento pueda aplicarse un sistema 
para el cá lculo de primas basado en tiem
pos de trabajo medidos—, se compromete 
a mantener un rendimiento del 113 por 
100, siendo 100 por 100 la eficacia o ac
tividad normal. N o alcanzar el nivel de 
eficacia indicado durante un tiempo su
perior a cinco días continuados o bien 
a siete días discontinuos dentro de un 
trimestre sin causa que lo justifique, se 
cons idera rá baja voluntaria de rendi
miento. 

C A P I T U L O III 

I N G R E S O S , C L A S I F I C A C I O N E S 
Y P R O M O C I O N E S 

A r t . 11. Ingresos. — Los productores 
que se incorporen a " M . S. A . " lo ha rán 
en calidad de prueba por un tiempo de 
seis meses. Durante este pe r íodo tanto 
el productor como la Empresa podrán , 
respectivamente, desistir de la prueba o 
rescindir el contrato sin necesidad de 
preaviso y sin que ninguna de las dos 
partes tenga por ello derecho a indem
nización alguna. 

A r t . 12. Clasificaciones.—-Las retribu
ciones del personal es tán basadas en una 
valoración de puestos de trabajo que apa
recen reagrunados en diez niveles de cla
sificación. Los productores tienen garan
tizado por su ca tegor ía profesional de 
con t r a t ac ión los siguientes niveles retri
butivos : 

P E R S O N A L E M P L E A D O 

Categor ía profesional 

Nivel 
garanti

zado 

P E R S O N A L O B R E R O 

Categoría profesional 

Peón 
Especialista 
Oficial 3 . A . 
Oficial 2.» . 
Oficial 1.a . 

Nivel 
garanti

zado 

A 
B 
C 
D 
E 

Aux i l i a r administrativo, auxi
liar técn ico , ordenanza, te- -
lefonista, almacenero ••• ••• 

Oficial 2.° administrativo, ofi
cial 2. a técnico de organiza
ción, vigilante, guarda ju- ^ 
rado ;*' 

Oficial 1.a administrativo, ofi
cial 1.a t écnico de organiza- £ 

ción ; 
Jefe admin i s t rac ión 2.% jefe sec

ción 2. a técnico de organi- g 
zación, encargado de taller. 

Delineante, proyectista, contra- ^ 
maestre ; ; 

Jefe admin is t rac ión 1.a, jefe sec
ción 1.a, técnico de organiza-
ción, maestro de taller, m- ^ v 

geniero técnico 
Ar t . 13. Promoción: _ 

13.1. Aseen*».-™ s f ^ e n t e Cen
sos que se establece en el P ^ i ( j 0 . 
venio se basa en el P « n " p i ° aptitudes, 
ncidad de los productores^ 
cualidades y capacidades) v ¿ Q l o S 

con eficacia las funciones y * 
puestos de trabajo confiado ¿ a c a b 0 m e -

Las promociones se l t e v a ™ e l q u e se 
diante concurso-oposición' ¡ c n t 0 an-
t e n d r á en cuenta el c o m p o

 ] o S c 0 . 
terior, la eficacia en el trab J ^ | f l 

nocimientos poseídos, t»^ , j t u rno 
nuncia por parte del * « ^ B al de 
de an t igüedad y de la 
libre des ignación. ^ r m u l a de P r 0 * 
^ N o se apl icará esta ^ r m u ^ b r i r pues-
rnoción cuando se trate de cu fc y o 

tos de mando o de c o n f i a n z a , ^ ^ . 
caso serán designados por ' 

Se consideran de este caráci • A e 

- P u e s t o s que tienen cal i ¿ & t a . 
factor "mando" en la valorado 
r e a s - rtí.s 

— Cajeros. a A v p ersoo a s 

— Secretarias de d i r e c t o r e s * » ^ ge-
adscritas a la Secretar ía de ^ 
neral. . . selec*0!1' 

13.2. Forma de practicar ta r O V Í S i o n 
Autor izada por la D i r e c c i ó n ^ todo 
de una vacante se dará a cono p o 
el personal, indicando al P y £ 
los requisitos exigibles en cao J o S * 
pruebas que t end rán que realiza 
pirantes. B a p x i ñ i r a n . *>r 

Las condiciones que se e » * e r t c „ e c e r 
ca rác te r general serán la*^de P n l V e 
a la plantilla de la Empresa t QQXXts 
de clasificación «nfenor al £ t c n e c e r » 
ponda al puesto convocado y V ¿ p ü e S 
la familia profesional, con opci ^ 
to vacante. « ^ r á aspi*"ar 3 wv Ningún productor podra gp r o 
puesto de nivel « g W & f t af»te*£ 
mocionado dentro del sem n a 

Se establece el siguiente ^ de 
preferencias aplicable en I i f i c a C i ó n -
producirse * « a , f <1 ^ ^ a sección f 

— E l personal de ia w 
d e P ! n ^ d " t 0 n i v e l inmediato i n f . ^ ^ . 

- E l de mayor ant.guedad ^ 

"rsT no se eubre la vacante » 
^ " m o ü v o U, Direcoo,;, reo r . 
convocatoria dando .opa*i ^ 
pertenecientes a o t r a s r , ran 
nales. E n el caso de no | a s pr 
o S er rechazados por no su a , 
bas, la D i r e c c i ó n recurr.ra ^ 

Faenas * 
tos de Promoción , se ) e s : 

a t í n i s t r a c i ó n en 

^ L f Tareas de contabilidad. 
C ) Tareas de compras, 
d Tareas de ventas. 
c ) Tareas ^ n ^ 
f) Tareas de e s p e c « u c n el ^ 
A las plazas que personal 
, a) pod rán concurrir 

po 

" T r e t a s y — « t o s 
dore.,-tos * " ^ c p a c i ó n 
brir . con toda la nr l a c l o n " ° a 

se publicaran con una a ^ par 
ferior a cinco dias a ia 

y tribunalif1?'ca-
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resJ?5 inscripciones, y de diez días 
¡izacj? 0 a ' a fecha prevista para la rea-

T 1 1 d e las pruebas correspondientes. 
momenf 5 1 5 ' } 3 1 1 1 0 5 r ec ib i rán , a partir del 
m a s J , d e su inscr ipc ión , los progra
m o e , pruebas generales y los espe
de ba! » t i p ° P r o r e s i o n a l , que servi rán 
lo s te 3 1 T R , R J U N A L P A R A l a e lección de 
P o s i M m a s d e examen. Siempre que sea 

Lo, s e a c u i t a r á bibl iografía. 
rias c

 p r 0 g r a m a s v e r s a r á n sobre mate-
o c U p a

U y o conocimiento se requiere para 
traba,! j a t i s f a c t o r i a m c n t e el puesto de 

El T ? q u e s e trate. 
tuírj0

 1 D u n a l calificador e s t a rá consti-
r e c t 0 r

P

H ° r u n Presidente, que será el D¡ -
del e K u ' a Empresa o persona en quien 
del j u

e ' c l S e c r c t a r i o social , dos Vocales 
propio T d e E m P r e s a designados por el 
oiré d d o v u n representante de l a 
cante ' ° n a q u e pertenezca el puesto va-

ductorl P e r i ° d o de prueba.—Los pro-
ríorjo ^ s Promocionados t e n d r á n un pe-
H e ^ Prueba de dos meses s i perte-
rest0

 a

7 ]

s a , a r i o s , y de cuatro meses el 
m e s e s

 1 Pe r íodo se rá t amb ién de dos 
dent r o

 C

H

U a n d o e ' empleado promocionase 
D e

 S u Propio servicio, 
e] p r o

n ° superar las pruebas establecidas, 
d e * t r a h

U c t ° r volverá a su anterior puesto 
ció n

 a ' ° con la ca tegor ía y remunera 
v i e r a

 q u e corresponda, y si aqué l estu-
a o t r a ° C U r , a c l 0 , l a D i l ' e c c i ó n le acoplar ía 
<Jesemn

 t a r e a l o m á s a f í n a l a q u e v e n í a 

Penando anteriormente. 

P e r C j b

n u e v a r e t r i b u c i ó n s é empeza rá 
Ocune

 l r d e s d e el momento en que se 
el p e - e ' Puesto, ga ran t i zándose durante 
^a H 1 0 0 d e prueba el incentivo o pr i -
P r 0 n ^ P r ° d u c c i ó n al 100 por 100. Si la 
VÍCÍQ 1 1 s e n a c e dentro del mismo s 
''dad**SC c a l i f i c a r á n los factores de " 
y el d

 y „ d e "cant idad" al 100 por 100 
r a c ' ó n h á b i t o s d e trabajo" con la valo-
r esiiif i 1 1 1 0 corresoonda en a tenc ión a los 

l l a d ° s comprobados. 

C A P I T U L O IV 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

no 1 4 * A t e n o r d e l o d i s P u e s t o e n 

r i 0 > j r , T l a t i y a sobre o rdenac ión del sala-
leC{j re t r ibuc ión de este Convenio C o -
8 ü i o n t e s

S e d i v í d i r a c n l o s conceptos s i -
* 4 i * 

rn a n " • Sueldo o salario base.—Lo for-
Uriicjg ? q u e l , a s retribuciones fijadas por 
Oüw?u tiempo, sin atender a otra cir-

^ a b e i a . 
'es, e

S S u e ' d o s y salarios base brutos anua-
Son' , n tipos mensual y horario pactado, 
l u m n a ° l t l u e figuran en el anexo 1, co-

¿1 • 
caljfj S u ? ' d ° o salario base es t ambién de 
tos H a c i 0 n » a! existir va lorac ión de pues-

14 t r a > ' ° - , 
adicÍM a n t a ' e s 'as retribuciones que se 

Complementos salariales. — Se 
i, - J » tales las retri 
1 4 2

n a » a' sueldo base. 
t ) e r ¡ v . Complementos personales. — 
t r a , ) a J a d o d e l a S c o n d i c i o n c s personales del 

t e e n 1 : 1 - ¿><? antigüedad. — Consisten-
darje

 t r , c n i o s a percibir sobre las canti-
anex0 - / " d u a l e s que figuran en el 

Lo 
lo s ° ' I f í r i e n i o s s e rán del 5 por 100 sobre 
do S e

 i e , ' ' dos tipos mensuales, perc ib ién-
V h 0 r

 n . t ' P O á mensuales por los empleados 
L 0 s

d r i ? s Por los obreros. 
C e Pció m P u t o s de tiempo para la per-
rá n c , n d e este complemento se efectua-
t í c u i 0

e

7

a c u e r d o con el contenido del ar-
]4 2? d c , a vigente Ordenanza Laboral. 

t ento Mes d e equipo.—Consis
t e s C n e l 2 0 D O r 1 0 0 s o b r c , o S s a l a r i o s 

Se ? u á s a n t ' ¿ ü e d a d . 
9u e f i

a b 0 n ¿ t r á n según los tipos horarios 
l4 2

8 u r a n en el anexo n ú m e r o 3. 
Puest ' Complementos en razón del 
Pe n t j c ° ( , ( tnüxijo.—Su percepc ión de-
aet jy^^c 'ns ivamente del ejercicio de la 
Po r i d c n el puesto asignado, sin que, 
^ b i p 0 t an to , tengan ca rác t e r consoli-

14 2 o , 
^ dof • D í ' nocturnidad.—Según que-
^za r d ° c n e l a r t í cu lo 54 de la Orde
n e ~f¡ , b o r a l , s e a b o n a r á con los tipos 

H ! o ? n e n e l anexo n ú m e r o 3. 
y tox¡ }• D e penosidad, peligrosidad 
les *ic*<**d.~-El hecho de que los nive-
c 'on d a l a r i o s es tén basados en valora
ba ] 2 Puestos de trabajo, en cuyo ma-
<le j a

H « u r a como factor de calificación el 
c 0ndiciones de trabajo, motiva que 

no proceda el abono de bonif icación a l 
guna por pluses de penosidad, peligrosi
dad y toxicidad. 

14.2.3. Complementos por cantidad y 
calidad de trabajo.—Dependen exclusiva
mente de los factores de cantidad y ca
lidad, d i s t i ngu i éndose : 

14.2.3.1. De actividad. — Complemen
to cuya cantidad abonable, en cada caso, 
se de te rmina rá en función del tiempo tra
bajado y del rendimiento o eficacia per
sonal logrados. Se abona rá t amb ién por 
vacaciones según previene la Ordenanza 
Laboral. 

Las cantidades mensuales y horarias, 
para empleados y para obreros, que figu
ran en el anexo n ú m e r o 1, corresponden 
a rendimientos o eficacias personales equi
valentes al 100 por 100, o inferiores. 

Para rendimientos o eficacias superio
res al 100 por 100, el exceso sobre 100 
se abonará aplicando el porcentaje co
rrespondiente a las bases anteriores, i n 
crementadas en un 50 por 100. 

14.2.3.2. De asiduidad.—Se perc ib i rá 
por la puntual y asidua asistencia al tra
bajo, según las bases que para cada nivel , 
al 100 por 100, figuran en el anexo 4 y 
bajo las siguientes normas generales: 

— Si durante el mes, comprendido 
desde el día 16 de un mes hasta el día 
15 del mes siguiente, no se hubieran pro
ducido faltas o retrasos algunos, o és tos 
no llegaran a treinta minutos, el com
plemento por asiduidad se perc ib i rá ín
tegro, o sea el 100 por 100. 

— La cantidad seña lada como comple
mento por asiduidad, al 100 por 100, para 
cada nivel, se irá reduciendo, según au
mente el tiempo de ausencia por cual 
quier motivo, según la escala que figura 
como anexo n ú m e r o 5. 

— Cuando las ausencias superen a 
veintisiete horas, la percepc ión por este 
concepto se rá nula. 

— Se excep túan del tratamiento ante
rior las ausencias por licencias tipifica
das como tales en la Ordenanza Laboral , 
siempre que se demuestren documental-
mente: las visitas a las consultas de mé
dicos justificadas con las documentacio
nes oportunas, y aquellos casos excepcio
nales que acuerde la Dirección a pro
puesta del Departamento Social. 

Cuando ello sea posible, se da rá la 
oportunidad de recuperar el tiempo per
dido, si no se causa trastorno en el tra
bajo, a criterio del mando. 

14.2.3.3; De horas extraordinarias.— 
Los recargos por horas extraordinarias, 
de acuerdo con lo estipulado en la lega
lidad vigente, se abona rán con los tipos 
horarios que figuran en el anexo n ú m e 
ro 6. 

14.2.4. Complementos de vencimiento 
periódico superior al mes: 

Son los siguientes: 
14.2.4.1. Gratificaciones extraordina-

r / a s < — P e r c e p c i ó n que se abona rá por las 
festividades de 18 de Julio y Navidad. 

La cuant ía de cada una de estas grati
ficaciones será de una mensualidad de 
sueldo base, más an t igüedad , para em
pleados y para obreros. 

Se abonarán en p roporc ión al t iempo 
de trabajo, p r o r r a t e á n d o s e cada una de 
ellas por semestres del a ñ o en que se 
abonen. , 

14.2.4.2. Gratificación por vinculación 
a la Empresa.—Serán beneficiarios de esta 
grat if icación anual, los que tengan una 
an t igüedad mínima de tres años . 

Su cuant ía será la que resulte de apli
car, a las cantidades que para los dis
tintos niveles figuran en el anexo 2, los 
porcentajes que se indican a continua
ción : 

Años 
de an t igüedad 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 I 
12 
13 
14 
15 

Porcentaje 

25 % 
30 % 
36 % 
43 % 
51 % 
60 % 
70 % 
8 1 % 
93 % 

106 % 
120 % 
1 3 5 % 
151 % , 

La an t igüedad superior a quince años 
se gratif icará con el mismo porcentaje 
de 151 por 100. 

La an t igüedad , a estos efectos, se 
c o m p u t a r á al 31 de julio de cada año , y 
esta gratificación se abona rá dentro del 
mes de agesto. E l productor que al 31 
de julio lleve incorporado un tiempo su-

j perior a treinta meses, perc ib i rá la gra
tificación correspondiente a los tres años 
de an t igüedad . 

Se abonará exclusivamente a los pro
ductores que figuren en la n ó m i n a de 
" M . S. A . " el d ía de su l iquidac ión . N o 
serán beneficiarios, pues, los producto
res que se encuentren cumpliendo el Ser
vic io Mi l i t a r , si bien el tiempo de dura
ción de este servicio se c o m p u t a r á para 
calcular el pe r íodo de an t igüedad , una 
vez reintegrado a la Empresa. 

14.2.4.3. Participación en beneficios. 
Todo el personal de " M . S. A . " pertene
ciente a sus distintos centros de trabajo 
de toda España , t e n d r á una par t ic ipac ión 
en los resultados económicos de la E m 
presa. La cuan t í a de esta par t i c ipac ión 
en beneficios se d e t e r m i n a r á tomando 
como base la cantidad total que, por con
cepto de dividendo, se reparta entre el 
capital social y aplicando sobre esta base 
el porcentaje correspondiente, conforme 
a la escala que se incluye a c o n t i n u a c i ó n : 

Participación al 
capital 

Participación al 
personal 

Porcentaje de dividendo Porcentaje sobre la 
abonado al capital cantidad total re

social partida por 
dividendo 

Superior al 6 ,, 
Superior al 7 % 
Superior al 8 
Superior al 9 % 
Superior al 10 ',, 
Superior al 11 % 

4 % 
5 % 
6 % 
7 % • 
8 % 

10 % 

La cantidad global resultante se divi-. 
d i rá por el n ú m e r o de productores de la 
Empresa, de sus centros de trabajo de 
toda España , para deduci r la cuan t í a de 
la par t ic ipac ión individual . Estos bene
ficios se a b o n a r á n a los productores que 
figuren en la n ó m i n a de la Sociedad en 
la fecha de reparto; t amb ién a los que 
se encuentren cumpliendo el Servicio M i 
litar, y se ha rán efectivos dentro del mes 
siguiente al que se celebre la Junta ge
neral de accionistas que apruebe el re
parto anual de beneficios. 

La par t ic ipac ión en beneficios queda 
garantizada^ en 4.000 pesetas por persona 
para el caso en que, ,de la apl icación de 
sistema enunciado, no se llegara a esta 
cantidad. 

Los productores que se incorporen a la 
Empresa en el transcurso del ejercicio, 
perc ib i rán la parte proporcional en fun
ción de los meses naturales completos en 
que hayan pertenecido a la Empresa du
rante dicho ejercicio. 

C A P I T U L O V 

¡ O R N A D A D E T R A B A J O 

A r t . 15. Jornada y calendario laboral. 
La jornada laboral se rá de cinco d ías se
manales, de lunes a viernes, con cuaren
ta y cinco horas efectivas de trabajo. 

Se acuerda establecer asimismo para 
todo el personal, reducida matinal de 
lunes a viernes y treinta y cinco horas 
efectivas de trabajo, con vigencia del 1 
de julio al 31 de agosto. 

Cuando el personal tenga necesidad de 
trabajar una jornada superior a la i n d i 
cada durante este pe r íodo de tiempo, sólo 
se c o m p u t a r á n como horas extraordina
rias las que excedan de nueve diarias o 
cuarenta y cinco semanales. 

E l personal que pueda tener derecho 
a disfrutar el beneficio de jornada redu
cida en verano ratifica su renuncia al 
mismo, por considerarse compensado con 
las mejoras económicas y de trabajo ob
tenidas en el presente Convenio. 

Cuando resulte necesario, y lo se rá 
siempre que se trabaje en la factor ía de 
Linares, se m o n t a r á n en la m a ñ a n a de los 
s á b a d o s las guardias o turnos de perso
nal que cada Direcc ión estime necesarios 
para cubrir los servicios y asegurar el 
enlace con la factor ía . 

Todos los años , en el mes siguiente 
al de la publ icación del calendario oficial 
de fiestas, la Dirección, (o ído al Jurado 
de Empresa) es tab lecerá el calendario l a 

boral para todo el año , que s o m e t e r á a 
la ap robac ión de la autoridad -competen
te, junto a los horarios de trabajo que 
se propongan. E n todo caso los horarios 
se fijarán de modo que las horas efec
tivas de trabajo sean cuarenta y cinco 
semanales. 

Si por disposic ión legal aplicable a 
" M . S. A . " se efectuara una r educc ión 
de la jornada de trabajo, se rá compensa
da con la que se establezca en el calen
dario laboral, ca lcu lándose ambas en su 
c ó m p u t o anual. 

A r t . 16. Vacaciones.—El p e r í o d o de 
vacaciones se rá el estipulado anualmente 
en el calendario laboral, que no será infe
r ior al del Convenio Colectivo Provinc ia l , 
que para 1976 es de veinticinco días na
turales. Salvo acuerdo en contrario, las 
vacaciones t e r m i n a r á n necesariamente en 
domingo. 

E l personal a quien no corresponda el 
pe r íodo completo de vacaciones y si sus 
trabajos no fueran necesarios, p o d r á dis
frutar de permiso no retribuido durante 
el p e r í o d o oficial de las vacaciones. 

Para el pago de las remuneraciones 
correspondientes a los días laborables se 
t e n d r á en cuenta la media de lo deven
gado por rendimiento o eficacia en los 
meses de abr i l , mayo y junio; los do
mingos y d ías festivos se a b o n a r á n como 
en época normal de trabajo, o sea con 
el salario base a tiempo o de califica
ción. E l pago se efec tuará en la n ó m i n a 
correspondiente al mes de su disfrute. 

Los d ías de vacaciones, incluidos los 
s ábados , se c o n s i d e r a r á n de ocho horas 
para el personal obrero. 

C A P I T U L O V I 

A C C I O N S O C I A L 

A r t . 17. Asistencia y previsión social. 
Se crea un fondo de previs ión y asisten 
cia social, que se n u t r i r á con aportado 
nes a partes iguales de Empresa y tra
bajadores, m á s las cantidades del com
plemento de asistencia y asiduidad deja
das de percibir por los productores. 

La pa r t i c ipac ión del personal en este 
fondo equ iva ld rá al porcentaje de l o per
cibido en n ó m i n a que reglamentariamen
te se establezca por el Jurado de Empre
sa y con la conformidad de la Dirección. 

L a r e t enc ión de las cantidades corres
pondientes se efectuará mensualmente. 

Serán contribuyentes y beneficiarios 
todos los productores pertenecientes "a 
la planti l la de los centros de trabajo de 
M a d r i d . 

Estos fondos se rán administrados por 
la Comis ión de Obras Sociales, de acuer
do con las bases fijadas por la Dirección 
y con los reglamentos aprobados por el 
Jurado de Empresa. 

C A P I T U L O VI I 

V I G I L A N C I A Y A R B I T R A J E 

A r t . 18. Comisión Mixta.—Para ga
rantizar la correcta in t e rp re t ac ión , ase
gurar la apl icación y vigilar el cumpl i 
miento de las c láusulas de este Conve
nio, se cons t i tu i r á , en el plazo m á x i m o 
de quince días a partir de su entrada en 
vigor, la Comis ión M i x t a de Vigi lancia , 
compuesta por cuatro Vocales designados 
por el Jurado de Empresa y otros cuatro 
Vocales por la Direcc ión , debiendo re
caer la elección en miembros integran
tes de ambas Comisiones deliberadoras. 
Los designados por el Jurado no perde
r án su calidad de Vocales de esta C o m i 
sión durante la vigencia del presente 
Convenio, aunque cesaran como Jurados 
de Empresa. U n Voca l , nombrado por la 
Di recc ión , o s t e n t a r á la presidencia, sien
do su voto de cal idad o dirimente en 
caso de empate. La Comis ión t e n d r á fun
ciones de arbitraje y conci l iac ión para re
solver cuantas cuestiones surjan como 
consecuencia de la apl icación del Conve
nio. A c t u a r á como Tribunal de primera 
instancia en conflictos individuales y co
lectivos con c a r á c t e r obligatorio y previo 
a su traslado a la autoridad o jur i sd icc ión 
laboral competente. 

La Comis ión vigilará el cumplimiento 
de lo pactado, informando a la Di recc ión 
y al Jurado de las incidencias que pudie
ran presentarse. A c t u a r á sin merma de 
la competencia que a la A d m i n i s t r a c i ó n 
corresponde por imperio de la legisla
c ión vigente en materia laboral . 
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C A P I T U L O VIII 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

A r t . 19. Fuentes supletorias de dere
cho.—La actividad industrial de esta E m 
presa se encuentra regulada por la Or
denanza del Trabajo para la Industria 
Siderometalúrgica de 29 de julio de 1970, 
constituyendo esta Ordenanza fuente su
pletoria en lo no previsto en el presente 
texto. Asimismo son fuentes supletorias 
de derecho la ley de Contrato de Traba
jo, el Reglamento de Régimen interior de 
la Empresa, las normas internas emana
das de Dirección y demás disposiciones 
de carác te r general y normas complemen
tarias vigentes. 

A r t . 20. Cláusulas derogativas. — E l 
presente Convenio Colectivo sustituye to
talmente al que venía regulando las re
laciones laborales en " M . S. A . " en sus 
centros de trabajo de la provincia de M a 
drid, con vigencia hasta el 31 de diciem
bre de 1975. 

A r t . 21. Cláusula de repercusión en 
precios.—Las mejoras pactadas en este 
Convenio t end rán las repercusiones en 
precios que correspondan a su incidencia 
en los costes. 

A N E X O 1 

P E R S O N A L D E H A B E R E S 

R E T R I B U C I O N E S B R U T A S , P E R C E P C I O N E S 
M E N S U A L E S 

Niveles 
de 

re t r ibuc ión 

A 
B 
C 
D 
E 

Salario base 
o de calif i

cación 

14.560 
15.338 
15.994 
17.280 
18.746 

Complemen
to de activi
dad 100 % 

2.300 
2.400 
2.700 
3.000 
3.450 

Niveles Salario base Complemen
de o de califi to de activi

re t r ibución cación dad 100 % 

F 20.400 3.850 
G 22.567 4.150 
H 25.588 4.900 
I 28.835 5.700 
J 31.013 5.800 

P E R S O N A L D E S A L A R I O S 

R E T R I B U C I O N E S B R U T A S , T I P O S H O R A R I O S 

Niveles Salario base Complemen
de o de califi to de act ivi

re t r ibución cación dad 100 % 

A 64,28 11,95 
B 67,72 12,47 
C 70,61 14,03 
D 76,29 15,58 
E 82,76 17,92 
F 90,07 20 — 
G 99,63 21,56 

A N E X O 2 

A N T I G Ü E D A D 

Bases sobre las que se calcularán los 
trienios y la gratificación anual por v incu

lación e integración en la Empresa 

Nivel Base 

A 5.500 
B • 5.800 
C 6.500 
D 6.800 
E 7.100 
F 7.700 
G . . . 8.500 
H 9.500 
I 10.600 
J 11.700 

A N E X O 3 

C O M P L E M E N T O D E J E F E S D E E Q U I P O Y D E N O C T U R N I D A D 

Niveles S. Tr . l T r . 2 T r . 3 T r . 4 T r . 5 T r . 

A 12,85 , 13,14 13,43 13,72 14,01 14,30 
B 13,54 13,85 14,16 14,47 14.78 15,09 
C 14,12 14,45 14,79 15,13 15,46 15,80 
D 15.25 15,62 15,99 16,35 16,72 17,08 
E 16.55 16,95 17,36 17,76 18,16 18,57 
F 18,01 18,46 18,91 19,36 19,81 20,26 
G 19,92 20,42 20,92 21,42 21,92 22,42 

A N E X O 4 

C O M P L E M E N T O P O R A S I D U I D A D 

Niveles 
Base 

mensual 

A 625 
B 625 
C 750 
D 750 
E 1.000 
F 1.000 
G 1.250 
H 1.250 
1 1.500 
I 1.500 

A N E X O 5 

C O M P L E M E N T O ' D E A S I D U I D A D — 
E S C A L A D E C O R R E S P O N D E N C I A 

% Percep-
Faltas al trabajo ción c o m -

M i n u t o s plemento 

De 0 a 30 100 
De 31 a 60 94 
De 61 a 90 89 
De 91 a 120 85 
De 121 a 150 81 
De 151 a 180 78 
De 181 a 210 75 
De 211 a 240 72 
De 241 a 270 69 
De 271 a 300 67 
De 301 a 330 63 
De 331 a 360 61 
De 361 a 390 58 
De 391 a 420 53 
De 421 a 450 51 

Faltas al trabajo 
M i n u t o s 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
Más 

451 
481 
511 
541 
571 
601 
631 
661 
691 
721 
751 
781 
811 
841 
871 
901 
931 
961 
991 

1.021 
1.051 
1.081 
1.111 
1.141 
1.171 
1.201 
1.231 
1.261 
1.291 
1.321 
1.351 
1.381 
1.411 
1.441 
1.171 

de 1 

480 
510 
540 
570 
600 
630 
660 
690 
720 
750 
780 
810 
840 
870 
900 
930 
960 
990 

1.020 
1.050 
1.080 
1.110 
1.140 
1.170 
1.200 
1.230 
1.260 
1.290 
1.320 
1.350 
1.380 
1.410 
1.440 
1.470 
1.620 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
.620 

% Percep
ción c o m 
plemento 

49 
47 
45 
44 
42 
40 
38 
37 
35 
34 
32 
31 
29 
28 
26 
25 
24 
22 
21 
19 
18 
17 
16 
14 
13 
12 
11 
10 

9 
8 
7 
6 
4 
2 
1 
0 

A N E X O 6 

H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

Dos primeras horas en días laborables o festivos recuperables 

Niveles S. Tr . l T r . 2 T r . 3 T r . 

A 125,36 128,19 130,93 133,78 
B 131,91 134,92 137,86 140,90 
C 138,53 141,81 145 — 148,31 
D 150,03 153,59 157,05 160,64 
E 163,71 167,62 171,42 175,36 
F 178,59 182,94 187,17 191,54 
G 196,90 201,72 205,94 211,28 

4 T r . 

136,73 
144,04 
151,73 
164,44 
179,42 
196,05 
217,06 

5 Tr. 

139,78 
147,29 
155,27 
168,18 
183,62 
200,71 
221,46 

dos primeras; nocturnas (de 22 a 6) en días laborables; diurna* en 
excedan de 25 aï r 

Siguientes a 
domingos y festivos no recuperables y las que 

Niveles S. T r . 1 T r . 2 Tr . 3 Tr . 

A 149,93 153,44 156,84 160,39 
B 157,77 161,52 165,1 1 168,93 
C 165,48 169,56 173,50 177,62 
D 179,16 183,54 187,82 192,28 
E 195,22 200,08 204,78 209,67 
F 212,86 218,25 223,47 228,91 
G 234,76 240,74 245,82 252,58 

4 T r . 

164,08 
172,87 
181,65 
197,06 
214,76 
234,55 
260,— 

Nocturnas en domingos o festivos no recuperables 

Niveles S. Tr . 1 T r . 2 T r . 

A 168,36 172,39 
B 177,17 181,46 
C 185,69 190,37 
D 200,93 206 — 
E 218,86 224,42 
F 238,56 244,73 
G 263,15 270 — 

176,27 
185,61 
194.88 
210,89 
229,79 
250,70 
275,73 

3 T r . 

180,34 
189.96 
199,61 
216,01 
235,41 
256,93 
283,55 

4 T r . 

184,60 
194,49 
204.22 
221,53 
241,26/ 
263,42 
292,20 

A N E X O 7 

R E T R I B U C I O N E S B R U T A S A N U A L E S 
Q U E S E R V I R A N D E B A S E P A R A L O S 
I N C R E M E N T O S A N U A L E S P O R C O S T E 

D E V I D A 
Base 

Niveles anual 

A 232.000 
B 244.000 
C 257.000 

5 Tr. 

167,93 
176,97 
186,39 
201,77 
220,04 
240,40 
265,34 

5 T r . 

189,04 
199,23 
209,73 
226,96 
247,36 
270,28 
298,26 

Base 
anual 

Niveles 
278.000 

D - •" 304.000 
E ••• - 332.000 
F : : : • - 366.000 
G - - 418.000 
H " 473.000 
i : : : : : : •• ••; 504.000 

" -2.149) 
( G . C -

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comis ión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropoli tana de M a 
drid, en sesión plenaria celebrada el día 
17 de noviembre de 1975, a c o r d ó aprobar 
definitivamente el Plan Parcial de Orde
nación del po l ígono "Santa A n a " , en 
Fuencarral, como modif icación del Plan 
General del Area Metropoli tana de M a 
drid, promovido por el Instituto Nacional 
de la Vivienda. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min i s t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de la pre
sente publ icac ión . 

M a d r i d , 4 de marzo de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.195) (O.—1.449) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A II. L A T I N A 

E D I C T O 

Don José J iménez Mendoza, Recaudador 
de la Zona de L a Lat ina (calle Toledo, 
n ú m e r o 52, 2.° - Madr id) , 
Hace saber: Que no ha sido posible no

tificar de sus descubiertos por certifica
ciones de apremio a los sujetos pasivos 
que a con t inuac ión se relacionan, confor
me determina el a r t í cu lo 102 del Regla-

ser 
m e n t ó General de R ^ a u f c i ó n , 
desconocidos y no habitar en e n 

¿ a d en el domici l io que se ¡ 0 . 
fos respectivos despachos de aP -

, M . Pi lar Segovia C a s t i ^ . ^ , . 
Transmisiones Patrimomales. 
go, 4.—Importe: 1.447 P e s e t a ¿ n d i r n i e » t a 

2. - Dean S e U m e r v j ^ ó ^ 
Trabajo Personal. — N O n * 
Importe: 60.000 pesetas $ A 

i - "Scrv. Acarreos * J r ^ 0 d e O J 
Impuesto de S o d e d a d « . - ^ e : 17.000 
Mino Redondo, 34. — ^ ^ 
P T - "Servicios L i m p i e ^ | i U 
Tráf ico de Empresas. — A V ^ Q p e s 
Antonio , 68. - a p o r t e . _ y 

5. - Angel Serrano ^ ¿ ¿ o , fe 
tr ial-Cuota Beneficios. — * 
Importe: 5.760 pesetas. _ T r a n s 

l _ Antonia . Serrano U i * * ^ s o t e l o . 
misiones Patrimoniales. ~ peseta*.^ 
n ú m e r o 17. - ^ ^ o V é r e z . 7. - * Estefanía Serrano r c i c t o , 

Vehículos . - n

P

A

l a z a J " s in ' 
impor te : 20.000 pesetas. { n ^ 1 

g _ Mar iano Serrano ^ R e y e S ca í 
dustrial-Cuota B ^ e f i c i o s . 
lieos, 9 . - I m p o r t e : y . ^ a s ^ a r c í a . ^ 1 ; ^ . 

9 — Sacramento Sibajas l e d 0 t i * 
l i tófeáto Trabajo Personal. . dim'iento ^ f ^ ^ ' ' ' Importe: 1.125 pcseia s < ^ i -

Transmisiones Fat rm t a s . 
dro 4.—Importe: P J e ö " , , 

, 2 . - Mercedes S i m a r a < d e la 
Provincial de Sao'dad. pesetas-^ 

numero 78. ***** 
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14. 
" A n a Mar ia S imón .—Rendimien 

I0j VabaJ° Personal. — Travesía del R 
Importe: 730 pesetas. 

t 0 d p ' r~ '.'Sistemas P Q , S. L . M . — Impues 
tonio « ° c i e d a d e s . — Avenida de José A n 

16* _ _ ' T T I r n p o r t e : 15.000 pesetas. 
Tranc • • Sociedad Mercant i l Ano . ' 
de í , : m i S l 0 n e s Patrimoniales. — Avenid 
Peseta? n t o n i o ' 5 5 - ~ Importe: 44.929 

n e s ó""*? ' 'Sociedad Europea Urbanizacio 
Avónj — Impuesto de Sociedades.— 
te- T ? n n d e I o s é An ton io , 55. — Impor 

18 í Pesetas. 
tiva \ T ~ "Sociedad Inmobiliaria Coopera 
Avenn ' — Impuesto de Sociedades 
te- i ! d e José Antonio , 88. — Impor 

• ^ • 0 0 0 pesetas. 
mje '• ~~~ Jane Sofrc Denise. — Rendi-
tólic-, 7 r a b a ' ° Personal. — Isabel la Ca-

20 • " ~ ~ I r n P ° r t e : 4.765 pesetas. 
ÍUstri V F c i T « a n d o Solana Mar t ín . — In-
Nicni-a u o t a Beneficios. — Plaza de San 
t a s

u l a s , 165. — Importe: 21.896 pese-

21. 
Ciento 

Rcndi-Fabio Solci Scarpo. 
lai. — 

70. — Importe : 20.305 pe-
0 s x « Trabajo Personal. — Avenida de 

s e t a s Antonio 
22." 

dust Josefa Soldado Lomillos. — In-
plor¡d u o t a Beneficios. — Paseo de la 

2 3

 a» 9-—-Importe: 10.600 pesetas, 
bajo tT~ * e a n Sorel. — Rendimiento Tra
cio 7 n

e r s o n a I . — Avenida de José Anto-
2*4 —Impor te : 215.750 pesetas, 

niieni- ^ Frederick Starford. — Rendi
ta* * T r a b a ) * o Personal. — Avenida de 
P e s c a s n t 0 n i o ' 7 0 , ~~ I m P o r t e : 5 3 7 - 0 5 0 

cieda"H~7 "Stop, Ediciones Musicales, So-
d a d

 a Limitada". — Impuesto de Socie-
UaSl ~~~~ A v e n i d a de José Antonio . 62.— 

2 P ° r , e : 15.000 pesetas. 
i l l i e • Gisela Strittameter. — Rendi-
miciii T r a b a i ° Personal. — No figura do-

27 Importe: 4.170 pesetas, 
bajo D~~~ E , i e Sturza. — Rendimiento Tra-
, 3

J personal. — Factor, 3. — Importe: 
28 p e f , e t a s -

"Suministros Dibecn, S. A . " . 
lo.séU A S t o d e Sociedades. — Avenida de 

seta$ n t 0 n i ° . 66. — Importe: 1.000 pe-
29 

c i e d ' "Suministros Ind. Piedras. So-
Carrn? A n ó n i m a " . — Rentas del Capital, 
osetas H u r n e r a ' 10. —Impor te : 60.143 

l m ^ ' "S . A . Suministr. Representac". 
ta¿ A

S t o d e Sociedades. — Avenida de 

íico de Empresas. — Avenida de José A n 
tonio, 56.—Importe: 2.415 pesetas. 

46. — José M . Torres Navalón. — In
dustrial-Cuota Beneficios.—No figura do
micilio.—Importe: 833.003 pesetas. 

47. — "Tradimex, S. L . " . — Impuesto 
de Sociedades. — Leganitos, 9. — Impor
te: 2.000 pesetas. 

48. — "Trans Agrícolas Endus, S. A . " . 
Impuesto de Sociedades. — Avenida de 
José Antonio, 86. — Importe: 1.203.978 
pesetas. 

49. —• Carmelo Trenado Tormo. 
Transmisiones Patrimoniales. — Brígida 
López Uceda, sin n ú m e r o . — Importe: 
3.095 pesetas. 

50. — "Tursa Terr. Urbaniz., S. A . " . -
Impuesto de Sociedades. — Avenida de 
José Antonio, 88. — Importe: 15.000 pe
setas. 

51. — Jesús Ub iema García. — Trabajo 
Personal y V . C. Cap. III. — Avenida de 
José Antonio, 57. — Importe: 3.766 pe
setas. 

52. — Cayetana UUoa Arteaga. — In 
dustrial-Cuota Beneficios. — Santiago, 2. 
Importe: 16.204 pesetas. 

53. — " U n i ó n Eléctrica, S. A." .—Trans
misiones Patrimoniales. — Avenida de 
losé Antonio, 71. — Importe: 152.597 
pesetas. 

54. — Usay Vacca Tranquillo.—Trans
misiones Patrimoniales. — Santiago, 115. 
Importe: 1.653 pesetas. 

55. — Juan Valenciano Castro. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Valdivieso, 
número 29.—Importe: 23.520 pesetas. 

56. — Rafael Valero Mar t ín . — Tráfi
co de Empresas. — San Nicolás, 3 —Im
porte: 1.485 pesetas. 

57. — Agust ín Valle Garcés. — Rendi
miento Trabajo Personal. — Paseo de la 
Virgen del Puerto, 32. — Importe: 3.825 
pesetas. 

58. — Víctor Valle Fe rnández . — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Comandan

t a s 
31 

Anto nio, 66. — Importe: 1.745 pe-

Whdi *7" R u b é n D. Sumsillán Pérez, 
«timo e n t o T r a b a j o Personal. — Factor. 

3 2

 3 - -~Importe : 12.400 pesetas. 
Impu' T " "Sveytec Electronic, S. A . " . — 

' «esto de Sociedades. — Paseo de Oné-
Pcseta¡ d o n d ° . 18. — Importe: 30.000 
s ' rn 0 

íse t; 
33. 

P u t . s t 0 ^ H r . de M a r i o Szavoszt. 

-Importe: 5 pesetas. 

Im-
c J 0 r n ¡ ° S o » r e las Sucesiones. — No figun 

34 O. Tmnor+o • Ç !,,••,,'! :is. 
to y ~T~ A n a Tacubovici . — Rendimien-
cilio a N o Personal. — No figura domi-

3 5

,^~Importe : 8.835 pesetas. 
<Jades r-JTaHeres Marva, S. L . — Socie-
sin Z<y Tráfico de Empresas. — Alamo, 

3 6

, u rnero. — Importe: 171.291 pesetas. 
v i n c i i i ^ i Anton io Tejada. — Jefatura Pro-
u w ' d c Sanidad. — Paseo Imperial, 23. 

3

P

7

0 r t e : 400 pesetas. 
Sfehrfl^ José A . Tejas Glez. — Lujo-ve-

- Bailen. 2. — Importe: 13.000 ' , c t ' los 

38 
íefa t" "*- Juan Ernesto Tejcrina León. — 
**n;, n P r o v » n c i a l de Sanidad. - v 

39' n - - Importe: 600 pes* tri 
Importe: 600 pesetas 

e S a n 

José Tejero Muñoz , 
^ o t a Beneficios 

Indus-
Organismos. — 

4 o - ' t o s , 17.—importe: 42.988 pesetas. 
V e h i ò . T Arsenio Téllez Chipell . — Lujó
te.. , U I ? s . — Cava Baja, 10. — Impor-

pesetas. 
, —'S. 

4l

3*.ooo , 
^mìÀJT Anton io L . Tello Carr i l lo .—Ren-
^ 2 5 ° Trabajo Personal. — Santa Fe. 

4 ?

 0 2.—22.050 pesetas. 
di Ren-Mohamed Theodorime. -
le 1 Trabajo Personal. — Carretera 

Poruña , sin mimerò . — Importe: .935" Po ruña , sin n ú m e r o . — Import< 
43 Pesetas. 

^ M b - ^ r ^ A l l e n Thomas. — Rendimiento 
S o r P c r s o n a l - — N o figura domicil io. 

44 : 7-190 pesetas. 
S ° c i e H ^ "Tiber . S. A . " . — Impuesto de 

— Avenida de José Antonio . 
45 8 6 -—Impor t e : 13.520 pesetas. 

' M - P i lar Torres Mnez. — Tra

te Fortea, 36. — Importe: 5.200 pesetas. 
59. — Ignacio Valledor A h a r e z . — In

dustrial-Cuota Beneficios. — Paseo de los 
Melancólicos, 11. — Importe: 22.000 pe
setas. 

60. — Jesús A . Vallejo Fernández . 
Transmisiones Patrimoniales. — Aguila , 
n ú m e r o 10. — Importe: 2.889 pesetas. 

61. — R. Vano Ribera. — Industrial-
Cuota Beneficios. — San Isidro, 5. — Im
porte: 4.064 pesetas. 

62. — Vicente Vano Ferrer. — Indus
trial-Cuota Beneficios. — Plaza de Espa
ña, sin n ú m e r o . — Importe: 2.876 pese
tas. 

63. — Manuel Vara. — Jefatura Pro 
vincial de Sanidad. — Aguila, 19. — Im
porte: 300 pesetas. 

64 . — Marcos Vara Fernández . — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Baja Iglesia, 
número 5.—Improte: 4.472 pesetas. 

0<5 — Higinio Várela Rodr íguez .—Ren
dimiento Trabajo Personal. — Mayor , 49. 
Importe: 24.004 pesetas. 

66. — Daniele Vargas. — Rendimien
to Trabajo Personal. — Avenida de Jo
sé Antonio, 70. — Importe: 6.900 pese 
tas. _ . 

57 Miguel Vargas Labarta. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Plaza de Es
paña, sin número . — Importe: 6.544 pe
setas. 

68 "Vascongada, S. A . " . — Impues
to de Sociedades. — Independencia, 2.— 
Importe: 1-000 pesetas. 

69 —, Fabián Vázquez. — Industrial-
Cuota Beneficios. — N o figura domicil io. 
Importe: 87.000 pesetas. 

70 José M . Vázquez García. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Mármol , ' 
Importe: 2.244 pesetas. 

71 Benigno Vecino Pérez . — Indus
trial-Cuota Beneficios. — Santiago, 2. — 
Importe: 9.100 pesetas. 

72. Antonia Vega Glez. — Tráfico 
de Empresas. — Avenida de Val ladol id . 
n ú m e r o 73.—Importe: 4.830 pesetas 

73 j u a n F . Vega Cordero. — Indus
tr ia l -Cuota Beneficios. — Régulo, 25. — 
Importe: 11.582 pesetas 

7 1 Juana Vega Heredia. — Rendi
miento Trabajo Personal. — Cava Al t a , 
número 8.—Importe: 525 pesetas. 

75 Mercedes Vega. — Jefatura Pro
vincial de Sanidad. — Avenida de V a 
lladolid 77. — Importe: 400 pesetas. 

76. Delfino Velasco Velasco. — Im
puesto sobre las Sucesiones. — San Bue
naventura, 16. — Importe: 85.884 pese
tas. 

77. — Faustino Velasco Velasco.—Im 
puesto sobre las Sucesiones. — San Bue 
naventura, 16. — Importe: 85.884 pese 
tas. 

78. — Salvador Velasco Grande. — Im
puesto sobre las Sucesiones. — San Bue
naventura, 16. — Importe: 137.520 pe
setas. 

79. — "Vélez He rnán , A y uno".—Im
puesto de Sociedades. — Santiago, 2. — 
Importe: 145.132 pesetas. 

80. — "Vélez y Vélez, A . y J . " . — Im
puesto de Sociedades. — Santiago, 2. — 
Importe: 58.325 pesetas. 

81. — Carlos Vendrél l Parados. — L u 
jo-Convenios. — Avenida de José Anto 
nio, 55.—Importe: 9.405 pesetas. 

82. — Margarita Verges Verdejo. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Moreno Nie
to, 7.—Importe: 1.088 pesetas. 

83. — }osé de Vicente Zato. — Indus
trial-Cuota Beneficios. — San Bernardo, 
n ú m e r o 13. — Importe: 18.320 pesetas. 

84. — Manuel Vic tor ia Garzón . — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Rosario, 27. 
Importe: 39.400 pesetas. 

85. — Manuel Vic tor ia Garzón. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Rosario, 27. 
Importe: 34.288 pesetas. 

86. — Fernando Vijande Brees. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — Paseo de la 
Florida, 49.—Importe: 63.904 pesetas. 

87. — S. V i l a Nicolau. — Industrial-
Cuota Beneficios. — Heliodoro Torr., 56. 
Importe: 5.464 pesetas. 

88. — Carmelo Vilches A n t ó n . — T r a n s 
misiones Patrimoniales. — Segovia, 1. — 
Importe: 5 pesetas. 

89. — Francisc. Villanueva Fraga.—Im
puesto sobre las Sucesiones. — San Ber
nabé, 8.—Importe: 1.000 pesetas. 

90. — Antonio Villapalo García. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — N o figura 
domicilio.—Importe: 7.999 pesetas. 

91. — Igli V i l l an i . — Rendimiento Tra
bajo Personal. — N o figura domici l io .— 
Importe: 40.500 pesetas. 

92. — Miguel Vil larroel Serrano. — Im
puesto sobre las Transmisiones. — Medio
día Grande, 2. — Importe: 5 pesetas. 

93. — Julio Villaverde Rovizosa. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — San Bernar
do, 5.—Importe: 32.976 pesetas. 

94. — J. Villaverde Revirosa. — In
dustrial-Cuota Beneficios. — San Bernar
do, 5.—Importe: 12.944 pesetas. 

95. — Julián Zabala Albecia . — Con
tr ibución Urbana. — Carolí , 20. — Im
porte: 1.906 pesetas. 

96. — Al ian Watkins Lobelace. — Ren
dimiento Trabajo Personal. — Avenida 
del Manzanares, 3. — Importe: 1.940 pe
setas. 

97. — Claudia Wedeking. — Rendi
miento Trabajo Personal. — No figura do
micilio. -— Importe: 91.500 pesetas. 

98. — Angela Weller. — Rendimiento 
Trabajo Personal. — N o figura domicil io. 
Importe: 3.804 pesetas. 

99. — "Westandard Española. S. A . " . 
Transmisiones Patrimoniales. — Mina Es
pañola, 16.—Importe: 5 pesetas. 

100. — Mariano Yagüe Barrio. — Trá
fico de Empresas. — Santiago, 2. — Im
porte : 3.630 pesetas. 

101. — H . de Zaldfvar Salamanca. 
Lujo-Liquidaciones. — Avenida de Val la 
dol id. 29.—Importe: 3.300 pesetas. 

102. — Norma I. Zamora Arya .—Ren
dimiento Trabajo Personal. — Leganitos. 
número 45.—Importe: 380 pesetas. 

103. -— María Zaragoza Berenguer. — 
Industrial-Cuota Beneficios. — Paseo del 
Marqués de Monis t rol , 7. — Importe: 703 
pesetas. 

104.' — Bauer Zdenka. — Rendimiento 
Trabajo Personal. —- Avenida de José A n 
tonio. 70.—Importe: 6.420 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, ar t ículo 9 9 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presen
te edicto para que dándose por notifica
dos de sus débi tos los anteriormente re
lacionados pueden hacerlos efectivos en 
esta Recaudación con el recargo de apre
mio y costas reglamentarias; advir t ién
doseles que si transcurridos ocho días a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia no 
comparecieran en el expediente ejecutivo 
iniciado serán declarados en rebeldía a to
dos los efectos del mismo. 

En Madr id , a 10 de febrero de 1976.— 
E l Recaudador, José J iménez Mendoza. 

(G.—14.151) 

M O S T O L E S 
Don Antonio M á r q u e z Paveras y her

manos solicitan au tor izac ión para la aper
tura de exposición y venta de au tomóvi 
les en Inmaculada, 2, esquina a Zaragoza. 

Lo que se hace públ ico para generai 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 28 de febrero de 1976 
E l AJcalde (Firmado). 

(G. C—2.100) (O.—1.385) 

Don Alejandro Nuevo Mateo solicita 
autor izac ión para instalar venta menor de 
colchones y coches de niños en Montero, 
edificio "Leo I". ^ 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 26 de febrero de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 2 . 1 0 1 ) (O.—1.386) 

A L C O R C O N 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 26 de febrero del 
actual, el pliego de condiciones para la 
adjudicación de puestos de helados en la 
vía pública para la temporada 1976. que
da de manifiesto al públ ico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días , para oír reclamaciones. 

Alcorcón , 1 de marzo de 1976.—El A l 
calde, Manuel Mar ino Cardesin. 

(G. C—2.102) (O.—1.387) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Jeró
nimo García Villanueva ha solicitado l i 
cencia para instalar una salchichería y 
fiambres en galería "Porto Cris to" , pues
to 14. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o u n \ 

l O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón . a 23 de febrero de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.104) (O.—1.389) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Dáma
so Benítez Pór t a lo ba solicitado licencia 
para instalar un bar -mesón de cuarta ca
tegoría en plaza de las Escuelas, 8. lo 
cal B-2. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de febrero de 1976 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.105) (O.—1.390) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Residen
cial Parque Mayor , S. A . " ha solicitado 
licencia para instalar dos piscinas (mayo
res y niños) en interior Urbanizac ión 

Parque Mayor" . 
Lo que se hace saber, a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BoLfeTjN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón . a 23 de febrero de 1976 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—2.106) (O.—1.391) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Fer
nando Cerezo Vida l ha solicitado licencia 
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para instalar venta de productos lácteos 
en Ol impíada , 5 . 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse l?s observaciones pertinentes. 

En Alcorcen , a 1 7 de febrero de 1 9 7 6 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( C . C — 2 . 1 0 7 ) ( O . — 1 . 3 9 2 ) 

A los efectos de los a r t í cu los 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 , y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
l o c a l i ^ d , se hace públ ico que don Víc tor 
Secundino Arias García ha solicitado l i 
cencia para instalar una pol ler ía-huver ía 
en galería comercial "Por to Cr i s to" , pues
to 3 . 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 2 3 de febrero de 1 9 7 6 . 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 1 0 8 ) ( O . — 1 . 3 9 3 ) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Anas
tasio Vic tor ia Galdran ha solicitado licen
cia para instalar ultramarinos en galería 
comercial "Porto Cr is to" , s/n., puesto 37. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F K I.M. de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 23 de febrero de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.109) (0 .— 1.394) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace, públ ico que don Mar
celino Albar rán Moran ha solicitado l i 
cencia para. instalar una salchichería y 
fiambres en galería comercial "Por to Cr is 
to", puesto 29. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

• En Alcorcón . a 23 de febrero de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.110) (o.—1.395) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

se halla expuesto al públ ico por plazo de 
quince días hábi les , el Pad rón municipal 
de habitantes de este t é rmino municipal , 
referido al 31 de diciembre del año 1975, 
durante cuyo plazo pueden presentar las 
reclamaciones que los interesados crean 
convenientes. 

Miraflores de la Sierra, a 27 de febre
ro de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.111) • (X.—7.962) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Dando cumplimiento a cuanto dispone 

el vigente Reglamento de Funcionarios de 
la Adminis t rac ión Local , Reglamento Ge
neral para ingreso en la Admin is t rac ión 
Públ ica y bases de la convocatoria, se hace 
púb l ico haber quedado constituido el T r i 
bunal que ha de juzgar los ejercicios de la 
oposic ión libre convocada por este A y u n 
tamiento para cubrir en propiedad una 
plaza de Capataz del Servicio contra In
cendios y diez plazas de Bomberos de la 
plantilla de este Ayuntamiento. 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Fer
nando Sancho T h o m é , Alcalde-Presidente 
o Concejal en quien delegue. 

Vocales: Don A n d r é s Sánchez Bravo, 
Jefe de la Sección de Asuntos Generales 
del Gobierno C i v i l , en representac ión de 
la Dirección General de Admin is t rac ión 
Local ; don Juan Francisco Orgaz Mar t ín , 
Perito Industrial, Funcionario Técn ico del 
Servicio; don José María Alvarez Rico , 
titular, o don Anton io Díaz Díaz, suplen
te, Profesores numerarios de la E . M . I. de 

esta ciudad, en representac ión del Profe
sorado Oficial . 

Secretario: Don Manuel García Alonso , 
funcionario técnico de Admin i s t r ac ión Ge
neral de este excelent ís imo Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico a efectos de 
presentar reclamaciones, en su caso, en 
la Secretar ía General en el t é r m i n o de 
quince días , de darse las circunstancias 
determinadas por el a r t ícu lo 20 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo en al
guno de sus miembros. 

Alcalá de Henares, 5 de marzo de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.198) (O.—1.457) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Se hace públ ico a los oportunos efec

tos que los exámenes de aspirantes a la 
primera plaza de Guardia municipal , c o n T 

vocada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia n ú m e r o 48, de 25 de febrero de 
1975, se ce lebrarán en el Salón de Ac tos 
de este Ayuntamiento el día 9 de abri l 
p róx imo, a las diez de la m a ñ a n a . 

Vil laviciosa de Odón , 6 de marzo de 
1976. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.199) (0.--1.458) 

Los exámenes de aspirantes a la segun
da plaza de Guardia municipal, convoca
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
n ú m e r o 186. del día 6 de agosto de 1975, 
t endrán lugar en el Salón de Ac tos de 
este Ayuntamiento el día 9 de abr i l p r ó 
ximo, a las once treinta de la m a ñ a n a , 
acto al que quedan convocados los sol i 
citantes admitidos. 

Vil laviciosa de Odón , 6 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.200) (o.—1.459) 

N A V A L C A R N E R O 
Doña Alejandrina López Barrero sol ic i 

ta au tor izac ión para instalar en Ja calle 
Calvo Sotelo, sin n ú m e r o , bloque 2, bajo 
letra B , una peluquer ía de señoras . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de diez días las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Navalcarnero, 2 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.156) (O.—1.416) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión plenaria celebrada el día 1.° de mar
zo actual, el índice del valor de los te
rrenos de este t é rmino municipal para el 
trienio 1976-1977 y 1978, a efectos del 
Arb i t r io sobre Plusvalía, así como la mo
dificación de la correspondiente Ordenan
za de este Arb i t r io , se expone al públ ico 
por plazo de quince días hábiles para que, 
junto a su expediente, pueda ser exami
nado en Secretar ía municipal , contando a 
partir del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

San Fernando de Henares, 2 de marzo 
de 1976.—El Alcalde, Jesús A m b r ó s Fa-
bre 

<G. C—2.157) (O.—1.417) 

Aprobado el presupuesto municipal or
dinario para el actual ejercicio económi 
co de 1975, se hace saber hallarse expues
to al públ ico en la Secre ta r ía de és te , por 
espacio de quince d ías hábi les contados 
desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, durante cuyo plazo p o d r á n presen
tarse las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes. 

San Fernando de Henares, 2 de marzo 
de 1976.—El Alcalde , Jesús A m b r ó s Fa-
bre. 

(G. C—2.158) (O.—1.418) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
En la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de gastos e ingresos están nive
lados en Ja cuan t í a de 5.000.000 de pese
tas, aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el a r t í cu lo 681 de la ley de 
Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo -del Ayuntamiento Pleno de fe
cha 4 de marzo de 1976. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el a r t ícu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a das normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión : Quince d ías há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Torres de la Alameda, a 5 de marzo de 
1976.—El Alcalde, Maur ic io Colmenares. 

(G. C—2.159) (O.—1.419) 

F U E N L A B R A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones-tipo que ha de re
gir a cuantos contratos de construcciones 
de obra se establezcan en cualquiera de 
las formas de con t r a t ac ión previstas en 
las leyes, se expone al públ ico durante 
ocho días a fin de que puedan ser pre
sentadas reclamaciones contra el mismo. 

Fucnlabrada, 4 de marzo de 1976.—El 
Alcalde, Luis Mar t ín F e r n á n d e z . 

(G. C—2.161) (O.—1.420) 

T O R R E L A G U N A 
Don Juan Sanz Corra l , Alcalde Presiden

te de Torrelaguna (Madrid) . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Ins t rucc ión de Contabil idad de las 
Corporaciones Locales, se halla expuesta 
al público en este Ayuntamiento la cuen
ta del presupuesto extraordinario forma
do para las obras de cons t rucc ión de una 
piscina municipal y cerramiento, sus jus
tificantes y el dictamen de la Comis ión , 
por quince días , durante cuyo plazo y ocho 
d ías más se admi t i rán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Torrelaguna, a 6 de marzo de 1976.—El 
Alcalde, Juan Sanz Corra l . 

(G. C—2.162) (O.--1.421) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Habiendo este Ayuntamiento acordado 

celebrar subasta públ ica para contratar las 
obras de urbanizac ión de calles Bispo y 
Vadi l lo , conforme al proyecto redactado 
por los servicios técnicos y pliego de con
diciones aprobados, se hace públ ico a fin 
de que en el plazo de ocho días hábile 
puedan formularse reclamaciones. 

Vil laviciosa de O d ó n , 6 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.163) (O.—1.422) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Por parte de don Manuel Pé rez Losa

da se ha solicitado licencia para instalar 
»m depós i to de G . L . P., de 7.143 litros, 
en el edificio Gredos, de la "Urban izac ión 
Entrcpinos". de esta municipalidad. 

Lo que se hace púb l ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo pol
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez d ías , de con
formidad con lo dispuesto en el ar t ículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
l a Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vid r ios , a 4 de marzo 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.164) (O.—1.423) 

M A J A D A H O N D A 
El Alcalde de esta ciudad, 

Hace saber: Que aproado por la Cor
porac ión de mi presidencia proyecto con
trato con el "Banco de C r é d i t o Local de 
E s p a ñ a " para financiar presupuesto extra
ordinario para colectores generales del 
casco de la poblac ión , siendo las caracte
ríst icas del p r é s t a m o las siguientes: 

Importe p r é s t a m o : 14.698.492 pesetas. 
E l pe r íodo de reembolso de la opera

ción es de veinte años como m á x i m o : uno 
de carencia y diecinueve de amor t i zac ión . 

La anualidad completa por intereses y 
amor t i zac ión será de 1.558,150,34 pese
tas. 

E l t ipo de in terés anual será el 8,25 por 
100 sobre los saldos deudores, y una co
misión del 0,05 por 100 trimestral. 

Los recursos afectados en garan t ía de 
esta operac ión son los siguientes: 

a) Participaciones municipales del 90 
por 100 de la Con t r ibuc ión Terr i tor ia l U r 

bana y de la cuota fija o de licencia 
impuesto Industrial; y . o r 

b) Par t i c ipac ión municipal del *t \ 
100 de los Impuestos Indirectos aei 

l a < L a s obras relativas a esta operaron ¿ e 

créd i to se real izarán en una sola fase-
Se anuncia que todos sus 

pe rmanece rán expuestos al PU°nc" l a z 0 

Secretar ía del Ayuntamiento, por ei F É 

de quince d ías hábiles a contar des* 
siguiente al de l a aparición de este> 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p i 
cia, con objeto de que puedan presen 
reclamaciones por los interesados leg 
mos. ? , 

Majadahonda, 4 de marzo de i y / o . 
Alcalde acctal. (Firmado). 

(G. C—2.167) <°- l ' 

L E G A N ES c e l e b r a -
Este Ayuntamiento en s e s i o n ^ a p l 0 -

da el 4 de diciembre de 1975,. acu ^ 
bar inicialmente la modif.cac on a ) a 

natiza de la zona comprendida r i c h e , 
avenida del Doctor Mendiguenw 
1, mita de San Nicasio. antiguo ^ 
rr i l militar, calle Río M a n ^ n

e n Ordenan-
Río Tajo, que se transforma c o n f o r í n j . 
¿a 12-B y manzana cerrada, » d e x p e . 
dad con los datos que obran 
diente. general co-

Lo que se hace públ ico g í * J , a c i ó n pu-
nocimiento y se somete a f o m v i d a d con 
blica durante un mes, de cu 3 2 de 
lo establecido en los a r t í c u l o s ^ 
la vigente ley sobre Régim e l c i t a -
y Ordenac ión Urbana, J J d r á n pre-
do plazo todos los interesados p e 

sentar las reclamaciones ; o atcg ^ ^ d e -
estimen pertinentes en deie ^ 
fechOÍ. . , Q 76.-r-£l A l ' 

Leganés, a 4 de marzo de W 
ealde-Presidente (Firmado). 1 > 4 2 5 ) 

(G. C—2.168) 1 

C O L M E N A R VIEJO p o . 
Don Angel Aréva lo C o n * ^ e r o 

cumento Nacional de Iden t .da^ ^ c a 
38.356.161, casado, mayor de q U C ei 
lidad de director de a sucu f

 c to 
"Banco Central, S A . " tiene r l ¿ 
abrir en esta localidad, ^ ^ c s a d a 5 Ü 

d o n para la instalación de c*P , c M&r 
cursal del "Banco Central , en c s q U i n a 

qués de Santillana, n u m e r o ^ 
calle Trueno, de esta poblad c 0 . 

Lo que se hace ^ o » * ^ T 5 * « 
nocimiento, al objeto de que ^ e l p g 
ñas interesadas puedan formu'a ^ es 
zo de diez días las reclamado 
timen pertinentes. ¿ e 19/° ' 

Colmenar Viejo a 5 de marzo 
El Alcalde (Firmado). , n „-1.426) 

, G . 0 - ^ . 1 6 9 ) 
M A D A R C O S t é r I T l i -

Quedan expuestas; aJ¡ P u ¡ * £ £ e 
no de quince d ías hábiles, par ^ ^ 
te dicho Plazo y ocho d í a s h a , a l T i a C i o n C 
tes más puedan formularse 
los documentos siguientes • <** 

1 Liquidación del presupu 

nario. . . ^^supue^t 0 , 

2. Cuenta general del d d £ 
y Cuenta de admin.strac.6n 

í r imon io . auxiliares- e 

4. Cuenta de valores au* 
dependientes del presupuesto 

5. Cuenta de caudales ^ 
Todas ellas referentes al a". ^ A l 
M a d a r c o s ^ d e m a r z o d e l V 

caíde (Firmado). / n — * - 4 2 

, G . C . - 2 . 1 7 0 ) 

T O R R E J O N D E A R » 0 ^ g. 
" C e c - E l l i o t Autornaaon W g ^ J ¡ 

ciedad A n ó n i m a solicita a c t l V . d a d ¿ 
Cipal para el ejercicio de ^ 1 , 
fabricación de válvulas 
Caucho, sin numero. d e , 0 esta 

Lo que en eumplim.enr ^ h c C 

cido en la ^ ¡ f f ^ S ^ . ^ 
blico para que ^ ^ n a d a 
afectados por la m ^ S ^ a c i o n e s P ^ V * 
dan formular *¡J**ffi Pla*> 

t c s en esta Secretaría en F , píes 
te edicto en el B O L E T Í N ^ 

vincia . a 1 de m a r Z ° 

(G. C—2.173) 

http://admin.strac.6n


J U E V E S 18 D E M A R Z O 
9 

ÎSTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
«UCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

F D I C T O 
13 

t r í s i m V l l t u d d e l o dispuesto por el ilus-
l a ' m o señor Magistrado de Trabajo de 
P r o

 S p e a , a l de Ejecuciones Gubernativas, 
apj e n c , a dictada en las diligencias de 
por el s e 8 u i d a s en esta Magistratura, 
c a s l , h P r e s e n t e s e s a c a n a P r í m e r a v u n i " 
no n • S t 3 , c o n d o s licitaciones y t é rmi -
b a r e ° , l n f e r i o r a ocho d ías , los bienes em-
d e talla-° S y t a s a d o s « c u v a P e r i t a c i ó n s e 

a ? X p e d ¡ e n t e n ú m e r o 14.804/70, incoado 
d e T

s t a n c i a s de la Inspecc ión Provincia l 
la o r a b a ) ' o por descubiertos de cuotas a 
P ^ l ^ . i d a d Social , contra la empresa 
en i ? B l 0 s c a Montesinos, con domicilio-

' a calle de Cas te l ló . n ú m e r o 63. 
«a máquina para plegar, de la casa 

T¡ Ir L a i z P z » g " . con motor de 1 H P . 
t a s asada en la cantidad de 100.000 pese-
Bio S l e n d o el depositario don Enrique 
^iado M o n t e s i n o s . hermano del apre-

(C.—468) 

a ? X p e d i e n t e n ú m e r o 15.457/70. incoado 
nstancias de la Inspecc ión Provincial 

l a i r a b a J o por descubiertos de cuotas a 
" S u m - 8 u / i d a d Social , contra la empresa 
en Ministros Industriales", con domici l io 

r l a t r a v e s í a de las Vis t i l las , n ú m e r o 9. 
métri p r e n s a excén t r ica de 80 toneladas 

» J C a s , con motor acoplado. 
m é ° s Prensas iguales, de 15 toneladas 

Y . ' C a s , con sus motores acoplados. 
su " a C l z a » a guil lot ina, de 4 mm., con 

T T „ r r e s P o n d i e n t e motor. 
toPiTa p l e g a d o r a universal "Co l l ado" , au-
co¡T c a « modelo K W A . de 20 x 50 mm., 

» s u correspondiente motor. 
p

u n torno "Concsa" . D M - 1 4 . tor. con mo

feta jasado todo el lo en la cantidad de pe-
¡ , , ^275 .500 . siendo el depositario judi-

fg a l don A ñ t ¿ n i o ^ C o í r R o 7 ó n . gerente de 
e m P r e S a apremiada. 

• (C—469) 

, ?*Pediente n ú m e r o 3.142/72, incoado 
de ! l s t a n c i a s de la Inspecc ión Provincial 
la o O a i o por descubiertos de cuotas i 

He H U M a r t í n e z . con domici l io en la ca-
tt V i r g e n del Por t i l lo , n ú m e r o 25. 

m a n n a cafetera de dos portas, marca "Fae-
• modelo E-61 . 

^ n a caja registradora, sin marca ni nü -
c a n d

 v , s >ble, pintada en color verde, már 
tir? C o m o m á x i m o 80 pesetas. 

Dio., i " a n i l l o e léc t r i co marca "Faema , 
í i a d o -

Piel G V e m e s a s de madera, forradas en 
w e ¿ marrón. 
p a < ! ^ s mesas»metá l i cas , redondas, con ta-

V d . e fórmica. 
f o r r a ° i n t e s i l , a s de madera, con el asiento 

d Q o en skay de color rojo. 
seta! S a , d o f o d o ello en la cantidad de pe-
ciaf 1 5 7 - 0 0 ° . siendo el depositario judi-

6 1 Propio apremiado. . -
(C—470) 

a £ ¡ í « P n t e n ú m e r o 3.816/72, incoado 
de ^ s t a n c i a s de la Inspecc ión Provincial 
la ¿ r a b a ) o por descubiertos de cuotas a 
"índn U " i d a d Social , contra la empreáa 
en ^ s t r i a s Garc ía . S. L . " . con domici l io 

T j a C a " e Bárda la , n ú m e r o 13. 
cada R u i l l o t i n a de dos metros de ban
do 7 p e r n e a , marca " E l a " , con motor 
»es d i ( n o e s t á e n Perfectas condicio-

^ e funcionamiento). 
ta s

 3 j a d a en la cantidad de 70.000 pese-
brie l51c.ndo el depositario judicial don Ga-
Presa 1 , e i o J iménez , empleado de la em-

a Premiada . 
(C—471) 

i Bx, 

de 
¡ x p e d 1 C n t e n ú m e r o 3.027'71, incoado 
R a n c i a s de la Inspecc ión Provincial 

la o ' a b a J o por descubiertos de cuotas a , 4 0 U l Í d a d
 Social , contra la empresa 

, S u W J

B a r " Won Juan Salazar J iménez, 
k C a l í n 0 ) < c o n domici l io en el paseo de 
í l ina • n a ' " « m e r o 72. 
do s

 r mconera . siete cajones cmpotia-

Ij arm a r , to . 
U n ! C a ) a inerte. 
l j n C a n t e r í a , parte superior. 
s mueble con ocho cajones. 
Tj e e s t an te r í a s . 

ties. a mesa de escritorio, con ocho cajo-

U n caballete de pintor. 
Treinta y tres taburetes. 
Una silla. 
Una mesita. 
Una puerta corrediza (Hofesa). 
Ochenta y dos perchas fijas. 
Cuarenta y dos perchas movibles. 
U n mueble blanco, compuesto de tres 

es tanter ías y un armarito. 
U n cartel de anuncios. 

. U n bot iqu ín . ' 
Una papelera de metal, en dorado. 
Una escoba o botella para cera. 
Ún fluorescente. 
Dos l ámparas . 
Tres barras para perchas. 
Una puerta de madera. 
U n teléfono. 
Dos cuadros con fluorescente. 
Una puerta corredera metál ica . 
Una jardinera con plantas artificiales. 
Una esterilla. 
U n farol de entrada, paredes revés 

tidas de madera. 
Una papelera de metal. 
U n espejo. 
Una lámpara y dos apliques. 
Dos tazas de pared. 
U n lavabo. 
U n toallero moderno, de metal. 
U n aparato para el jabón. 
Una papelera de metal. 
U n espejo. 
Una lámpara moderna. 
Dos apliques de pared 
U n lavabo. 
Una taza. 
U n toallero moderno. 
U n aparato para el jabón. 
U n taburete. 
Una lámpara . 
U n teléfono. 
U n a mesita. 
Dos taburetes. 
U n te léfono. 
Treinta y dos sillas con respaldo, tapi 

zadas. 
Doce taburetes bajos. 
Catorce taburetes altos. 
Veint iuna mesas. 
U n armario de. barra, empotrado. 
U n cajón de barra. 
U n a barra con seis c á m a r a s y dos es

tan te r í as , tapizadas en cuero y revesadas 
de madera, as í como las paredes de los 
fondos y laterales. 

Dos cuadros al óleo. 
Una colección de seis cuadros. 
Cuatro l i tografías. 
U n cuadro en relieve. 
U n reloj-mueble, estilo " ing lés" . 
U n reloj de pared. 
U n barco tallado. 
Diez apliques, una bombil la . 
Cuatro apliques, dos bombillas. 
Dos colilleros. 
Una brújula marina. 
U n medidor de planos. 
Cuatro "somobak" rusos. 
U n a lámpara de mesa. 
Dos l ámparas de pie. 
U n b a r ó m e t r o . 
U n puchero de barro. S. O. P. A . 
Una "Bola del M u n d o " . 
U n baúl antiguo. 
U n cenicero de pie. 
Ocho sofás pequeños (tapizados). 
Dos sofás grandes. 
Dos sillones tapizados en cuero. 
U n mueble para per iódicos . 
U n a puerta de madera-rejas. 
U n a puerta de madera. 
Dos mesas. 
Ent rada c con dos laterales de made a 

y pasamanos recubiertos de cuero. 
Ocho cortinas. , 
Cuatro ventanas con vidrieras. 
Cuat ro ventiladores exteriores. 
Once fluorescentes. 
U n a caja registradora. 
U n mueble con • un cajón. 
U n aparato hilo-musical. 
U n teléfono. 
U n taburete. 
U n a cafetera de una porta. 
U n mueble de cafetera. 
U n molinil lo de café. 
Tres muebles para botellas. 
U n mueble. 
U n a plancha. 
Cuatro es tanter ías . 
Dos repisas (elevables). 
Dos cubos. 
Dos barcas para vasos, de madera. 
U n a papelera de metal. 
Una lámpara , dos fluorescentes. 
Once es tanter ías . 

U n fregadero con dos pilas. 
Una cámara de hielo, e léctr ica . 
U n frigorífico. 
U n mueble para vasos y platos. 
U n a batidora. 
U n cubo. 
U n armario de seis puertas. 
Nueve perchas. 
Dos embudos. 
Una máqu ina de cortar j a m ó n . 
U n fluorescente. 
Dieciocho paños . 
Seis rejillas. 
Una lámpara . 
U n cubo. 
U n espejo. 
U n lavabo. 
Una taza. 
Una lámpara . 
U n toallero. 
Una toalla. 
U n ventilador. 
U n armario. 
Una cocina de gas. 
U n lavadero. 
U n cubo. 
U n mueble con dos es tan te r ías . 
Una báscula . 
U n mol in i l lo . 
Tres muebles (con 21 es tan te r ías ) . 
Doce armarios metá l icos , individuales, 

nuevos. 
Nueve banquetas. 
Dos mesas. 
U n banco de madera. 
Once sombrillas. 
Ocho l á m p a r a s de terraza. 
Una máqu ina de freir calamares, etc. 
Azulejos y marcos de ventanas de ma

dera recubriendo la fachada. 
Ocho farolas de bronce y cristal. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

378.365 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don A n d r é s Llanos, encargado de 
la empresa apremiada. 

(C—472) 

Expediente n ú m e r o 9.054/72, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Francisco Expós i to Becerri l , con domici 
l io en la calle de Leira , n ú m e r o 6. 

U n a cafetera exprés , e léctr ica , marca 
"Gaggia", de tres portas, de acero inoxi
dable, en perfecto funcionamiento. 

U n mol in i l lo e léc t r i co marca "Gaggia", 
para dos ki los , en perfecto funciona
miento. 

U n cuece leches marca " A u t o g á s " , eléc
trico, de capacidad para cinco li tros, en 
perfecto funcionamiento. 

U n a caja registradora marca " H u g i n " , 
con la base niquelada y la parte superior 
pintada en color verde, marcando máxi 
mo 999.99 pesetas, en perfecto funciona
miento. 

U n mostrador frigorífico, de tres y dos 
correderas y el mostrador de 9 por 1,25 
por 0,60, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
120.000 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dicial la emnresa anremiada. 

( C — 4 7 3 ) 

Expediente n ú m e r o 11.539/72, incoado 
instancias de la Inspecc ión Provincia l 

de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Carmen Mar t ín Carabias, con domic i l io en 
la plaza de Pablo Garnica, casa 1-C, 
cuarto. 

U n acondicionador de aire 'marca "Wes-
tinghouse", de ventana. 

Una máquina registradora marca "Reg-
na", manual, marcando hasta 99.999,99. 

Dos sofás de tres plazas, tapizados en 
skay color blanco. 

U n frigorífico de una puerta, en color 
blanco, con capacidad para veinte ban
dejas. 

Seis banquetas de mostrador, en ma
dera y asientos en skay color marrón. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
50.000 pesetas, siendo la depos i ta r ía "udi-
cial la propia apremiada. 

( C — 4 7 4 ) 

Expediente n ú m e r o 12.784/72, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Lorenzo Cuél lar Fraile, con domic i l io en 
la calle Lombía , n ú m e r o 3. 

Una cafetera de tres portas, marca "Gag
gia". 

U n a registradora marca "Gisber t" . de 
t a m a ñ o grande, marcando hasta 999,90. 

U n a cortadora de fiambres, e léc t r ica , 
marca "Esem" . 

Cuarenta mesas de madera, de 0,90 de 
cuadro. 

Ciento setenta sillas de madera, con 
asientos y respaldo de cuerda. 

U n televisor marca " A s k a r " , de dos 
canales. 

Tasado todo ello én la cantidad de 
140.500 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dicial doña Teresa Mar t ín Mac ías . espo
sa del apremiado. 

( C — 4 7 5 ) 

Expediente n ú m e r o 2.682/73, incoado 
a instancias de la Inspecc ión P rov inc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Isidro M a r t í n e z Selfa, con domici l io en 
la calle de Bol iv ia , n ú m e r o 34. 

U n televisor marca "Inter", de 23 pu l 
gadas. 

Una lavadora marca "Zanuss i" . 
U n frigorífico marca "Edesa" , de 180 

litros. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

36.000 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dicial doña María Rodr íguez Tejedor, es
posa del apremiado. 

( C — 4 7 6 ) 

Expediente n ú m e r o 3.992/73, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
José Macazaga A l b e r d i , con domic i l io en 
la calle de Joaquín Ar jona , n ú m e r o 1. 

U n a m á q u i n a telar para aserrar bloques 
de piedra, con bastidor de 3,50 por 2,70 
por 2 metros de altura, aproximadamen
te, con todos sus utensilios, en perfecto 
estado. 

Tasada en la cantidad de 350.000 oe>e-
tas. siendo el depositario judicial don Ju
lián Sánchez Chaparro, empleado de la 
empresa apremiada. 

( C — 4 7 7 ) 

Expediente n ú m e r o 8.509/73, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
"Billares Getafe" (Juan R u i z Guarncr) , 
con domici l io en la calle del General Pa 
lacios, n ú m e r o 11. Getafe (Madrid) . 

Siete mesas de billar, de 2.40 ñor 1,40, 
aproximadamente, con . los p a ñ o s dete
riorados. 

Catorce tacos de billar, en mal estado. 
Siete juegos de billar, en mal estado 

(bolas). 
Seis mesas de futbolines marca " L o 

gan", cuatro de ellas, y " A g e l o " las otras 
dos. 

Dos m á q u i n a s e léct r icas , marca " O l y m -
p ia" y "Auroe top" . 

Dos m á q u i n a s de cambio de moneda, 
de 25 pesetas de entrada y cinco monedas 
de 5 pesetas de salida, una de ellas,-y la 
otra de 5 pesetas de entrada y cinco mo
nedas de 1 pesetas, de salida, marca " A z -
coyan", en perfecto estado de funciona
miento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
100.400 pesetas, siendo él depositario j u 
dicial don Manuel Pé rez Peña , empleado 
de la empresa apremiada. 

( C — 4 7 8 ) 

Expediente n ú m e r o 10.324/73. incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Fernando F . Gonzá lez M a r t í n , con domi 
ci l io en la avenida de la Plaza de Toros, 
n ú m e r o 3. 

U n mostrador de exposic ión , frigorífico, 
marca "Vedereca", de 1.70 oor 0,70 por 
1.20, aproximadamente. 

Tasado en la cantidad de 50.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el p io -
pio apremiado. 

( C — 4 7 9 ) 

Expediente n ú m e r o 1 1.332/73. incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
d e Trabajo oor descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Vic to r iano Gonzá lez Gonzá lez , con do
mic i l io en la calle de La Bañeza . n ú m e 
ro 18. barrio del Pi lar , 
a Una cafetera de cuatro portas, marca 
' V i s a c r é n - 8 8 ' \ de funcionamiento e l éc 

tr ico. 
U n cuece leches e léct r ico , de acero i n 

oxidable, marca " A u t o g á s " , de unos 20 
litros de capacidad, de forma c i l indr ica . 

U n mol ini l lo para café marca " V i s a , 
crem". 



10 J U E V E S 18 D E M A R Z O N U M . 67 

Una máquina eléctrica para el funcio
namiento de discos de audición, en sis
tema au tomát ico , marca "Gedasa", es
téreo , con una capacidad de 100 selec
ciones. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 130.000. siendo el depositario judi
cial don Sabino Sánchez García , emplea
do de la emnresa apremiada. 

(C—480) 

Expediente n ú m e r o 11.838/73, inco ido 
a instancias de la Inspección Provinc.al 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Víctor García Sanz, con domici l io en la 
calle de Ponzano, n ú m e r o 49. 

Una cafetera exprés de tres portas, mar
ca "Cimbal i -Se l f ' , en perfecto estado. 

Una caja registradora marca "Nat io
nal" , que marca hasta 9.999,90 pesetas, 
eléctr ica, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
38.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Luis Miguel García García, hijo 
del apremiado. 

(C.—480 bis) 

Expediente n ú m e r o 12.192/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Pedro Díaz Rodr íguez , con domicil io en 
la calle de Jazmín, n ú m e r o 2, primero C , 
en Torre jón de A r d o z (Madrid). 

Dos maquinillos marca "Mags" , poten
cia 3 H P . 

Una hormigonera de 250 litros, poten
cia 3 H P . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
60.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Antonio de Castro Cor tés , em
pleado de la empresa anremiada. 

(C—481) 

Expediente n ú m e r o 943/74, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa U b a l -
do Palacios Bobadilla, con domici l io en 
la calle de Caramucl, n ú m e r o 24. 

Una librería de madera, de cuatro cuer
pos, con seis estantes a la derecha, dos 
puertas en la parte inferior y cinco cajones 
en el centro, hueco para la televisión y 
tocadiscos, y con diversas es tan ter ías , en 
buen estado. 

Un frigorífico marca "Aspes" , t a m a ñ o 
mediano, de 180 litros. 

U n televisor marca "Iberia", de 23 pul
gadas, en buen estado. 

Una lavadora "Kelvina tor" , a u t o m á t i 
ca, sin n ú m e r o visible. 

Una cocina marca " C o r b e r ó " , con dos 
fuegos eléctr icos y dos a butano, sin nú
mero visible. 

U n tocadiscos marca "Vetor" , en per
fecto funcionamiento. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos, en pana de color amarillo, con 
dos sillones, bastante deteriorados. 

Una mesa en madera, tipo " l ib ro" , en 
buen estado. 

U n espejo de 1 por 0.60. con marco de 
madera. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
92.000 pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial doña Herminia J iménez H e r n á n 
dez, esposa del apremiado. 

(C—482) 

Expediente número 1.445/74, incoado 
a instancias de la Magistratura de Trabajo 
de Málaga por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Edificaciones Generales. S. A . " , con do
micil io en la calle de San Nicolás, n ú m e 
ro 15. 

Dos máquinas de escribir, e léctr icas, 
marca "Hispano Ol ive t t i " , de 250 espa
cios, n ú m e r o s 534.992 y 193.494. 

Una Resti-Suma marca "Hispano O l i 
vett i" , n ú m e r o 311.560. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
27.000 pesetas, siendo el depositario ; :-
dicial don Eugenio Paniagua Sánchez, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—483) 

Expediente n ú m e r o 1.519/74, incoadp 
a instancias de la Inspecpión Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Andrés Herranz M u ñ o z , con domicil io en 
el Pol ígono " E l C a ñ a l " , nave 1, La Po-
veda, Árganda del Rey (Madrid) . 

Una máquina tupí , trifásica, marca 
"Gui l l e t " . con motor de 3 H P . , en buen 
estado. 

Una máqu ina labra, combinada, marca 
"C ima-Uko la" , con motor de 3 H P . , en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
115.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

( C — 4 8 4 ) 

Expediente n ú m e r o 4.472/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 

'la Seguridad Social, contra la empresa 
Miguel Domínguez Méndez , con domici 
l io en el paseo de los Pontones, n ú m e 
ro 19. 

U n frigorífico marca "Kelv ina tor" , de 
1.200 litros, grande, sin n ú m e r o visible, 
en perfecto estado de funcionamiento. 

Tasado en la cantidad de 55.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Francisco Domínguez , hermano del apre
miado. 

(C—485) 

Expediente n ú m e r o 6.265/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Cerámica Romero, S. A . " (Santiago P é 
rez Vallejo), con domici l io eri la calle 
de Duque de Sesto, n ú m e r o 21. 

U n televisor marca "Phi l ips" , con pan
talla de 23 pulgadas, en perfecto estado de 
funcionamiento y uso. 

U n frigorífico marca "Kelv ina tor" , de 
unos 280 litros, aproximadamente, en 
perfecto estado de funcionamiento y uso. 

Una lavadora supe rau tomát i ca marca 
"Otsein", modelo LS-10. en perfecto es
tado de funcionamiento y uso. 

U n tresillo, compuesto de un sofá de 
tres plazas y dos sillones, tapizados en 
skay color café, imitando a piel , en muy 
buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
32.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Santiago Pérez Vallejo, pro
pietario de la empresa apremiada. 

(C—486) 

Expediente n ú m e r o 6.369/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provinc ; al 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Juan Francisco Ortega Soriano. con do
mici l io en la carretera de Boadil la , nú
mero 19. 

Dos abrigos de " m u t ó n " , de siete pie
les cada uno, en color m a r r ó n , completa
mente nuevos, sin estrenar. 

Tasados en la cantidad de 34.000 pe
setas, siendo la deposi tar ía judicial d")ña 
Ramona H e r n á n d e z García , empleada nc 
la empresa apremiada. 

(C—487) 

Expediente n ú m e r o 8.069/74, incoado 
a instancias de la inspecc ión P r o v i i ' c a l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Anton io García Mar t ínez , con domici l io 
en la calle de Jerónima Llórente , n ú m e 
ro 19. 

Una bancada universal para cuadrar y 
emplantillar coches, marca "Rodes", com
pleta. 

Dos soldaduras au tógenas , una marca 
" G a l a " y otra de la casa " M a r t í n e z " , en 
uso. 

U n compresor marca "Mercu ry" . de 
1 H P . de fuerza, en uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
51.000 pesetas, siendo el depositario "ju
dicial el propio apremiado. 

( C — 4 8 8 : 

Expediente n ú m e r o 232/75. incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa José 
Mon tañés Díaz, con domici l io en la calle 
de Vi ta l A z a , n ú m e r o 34. 

Una máquina pulidora de mármol "Ta 
lleres Antequera", motor e léc t r ico de 2 
H P . , n ú m e r o 40099. 

Tasada en la cantidad de 45.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
José López, empleado de la empresa apre
miada. 

(C. - 4 8 9 ) 

Expediente n ú m e r o 355/75, incotdo a 
Instancias de la Inspecc ión Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuot is a la 
Seguridad Social , contra la empresa " M a 
nuel Gut ié r rez López, S. A . " , con domi
ci l io en la carretera de Fuenlabrada a La 
Moraleja, k i l ó m e t r o 0. Fuenlabrada ' M a 
drid). 

Una prensa eléctrica, con motor eléc
trico de 3 C V . , con potencia de 50 tone
ladas, marca "Jope", en perfecto estado 
de funcionamiento y uso. 

U n macho pilón con motor e léc t r ico 
acoplado de 13 C V . y potencia de 50 to
neladas, marca "Oliveras", en perfecto 
estado de funcionamiento y uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
115.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—490) 

Expediente n ú m e r o 760/75, incoado- a 
instancias de la Inspección Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa R u -
gino Jusdado Bar to lomé , con domici l io 
en el Camino Viejo de Getafe, sin n ú m e 
ro, en Fuenlabrada (Madrid) . 

Una sierra circular de carro, marca 
"L ' Invincible" , modelo SI-15 W . F . , con 
motor e léctr ico de 2,5 H P . , sin n ú m e r o 
visible y en buen estado. 

Una máqu ina eléctrica de cubrir can
tos, marca "Cehisa" , n ú m e r o 439, con 
motor de 1,5 C V . , en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
220.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—491) 

Expediente n ú m e r o 1.115/75. incoado 
a instancias de la Inspección Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Cruz Espada Espada, con domici l io en 
la calle de Emi l i o Raboso, n ú m e r o 11. 

U n horno e léc t r ico marca "Lago" , de 
tres cámacas y seis bandejas, en perfec
to estado de funcionamiento y conserva
ción. 

Tasado en la cantidad de 45.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Andrés Espada Espada, hermano del apre
miado. 

(C—492) 

Expediente n ú m e r o 1.229/75, incoado 
a instancias de la Magistratura de Tra
bajo de Valencia, por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social , contra la em-, 
presa "Financiera General Universal . So
ciedad A n ó n i m a " ( F I G U S A ) , con domi
ci l io en la calle de Leganitos, n ú m e r o 9. 

U n a máqu ina Resti-Suma marca " O l i 
vet t i" , n ú m e r o 261.208. 

Una mesa de máqu ina de escribir, marca 
"Involca". 

Una máquina Resti-Suma marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , n ú m e r o R-S-6322. 

Cuatro mesas metá l icas , con tapa de 
cristal y tres cajones, de 1,25 por 0,80 
por 0,70. aproximadamente. 

Dos mesas metá l icas con tapa de cris
tal, de 1,50 por 0,75 por 0,70. y tres 
cajones. 

Cinco mesas metá l icas "Involca" . 
U n armario metá l ico , de dos puertas, 

con cuatro paños , de 2 por 1 por 0,50, 
aproximadamente. 

Dos ficheros metá l icos , con cuatro 
cajones cada uno de ellos. 

Un mueble de oficina, metá l ico , de 1,20 
por 1 por 0,45, aproximadamente, con 
dos puertas correderas y sus correspon
dientes paños . 

U n acondicionador de aire marca ' Aír -
wel l" , con cuatro mandos, solo para 
frío. 

Tres sillones metá l i cos , en tela roja, en 
regular uso. 

Tres sillas metá l icas , tapizadas en tela 
roja. 

Ocho metros lineales de es tan ter ía me
tálica, de 2,50 de altura, aproximadamen
te, con cinco paños . 

Una mesa metál ica con tapa de cristal, 
de 1,40 por 0,75 por 0.80, y siete cajones. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
81.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Emi l i o Silva. 

(C—493) 
Expediente n ú m e r o 1.402/75, incoado 

a instancias de la Magistratura de Tra
bajo de Valencia por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social , contra la em-

'presa "Hilaturas Sola, S. A . " , con domi
ci l io en la calle Flora , n ú m e r o 1. 

U n grupo de seis m á q u i n a s cntubado-
ras-embobinadoras " B o i g " . e léct r icas , de 
¡as empleadas para hacer bobinas de hilo, 
sin n ú m e r o visible, en perfecto estado de 
funcionamiento y uso. 

Tasadas en la cantidad de 40.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Anton io Alonso Sillero, encargado de la 
empresa apremiada. 

(C—494) 

Expediente n ú m e r o 2.183/75 h^oado 
a instancias de la Inspección Provin 
de Trabajo por descubiertos de curta* 
la Seguridad Social, contra la emP g n 

Juan Vives Rodr íguez , con donruc 
la calle de Pico Balaitus, numero"" > 
puesto n ú m e r o 27. 1 « C T / . T " . 

Una cortadora de. fiambres 
eléctr ica, en acero inoxidable. 1 > D ¡ . 

Una báscula de mostrador marca 
na", para 10 kilogramos. „RÍA„d -e 

Tasado todo ello en la cantidad 
45.000 pesetas, siendo el depositano ^ 
dicial don Magín Velasco, e m p l e o 
la empresa apremiada. ^ 

o q«>n/75. incoa^ 
Expediente numero 2.5>u// 3 ' h c ¡ a l 

a instancias de la Inspección> a 

de Trabajo ñor descubiertos oe s a 

la Seguridad Social contra la d o ^ j c i . 
Juan José Panadero García, co nüme-
lio en la calle de José Antonio, 
ro 9. en Chinchón (Madrid). c e n t í m e t r o s 

Una hormigonera de ' m a r C a 
cúbicos , con motor de g a s o ^ ^ 
" C a m p e ó n " , de 3,5 U V M 
de funcionamiento. ,Q QQQ pese-

Tasada en la cantidad O* j • p r 0 . 
tas. siendo el depositario judicia 
pió apremiado. —496) 

*> 0 H / 7 5 . incoado 
Expediente numero M*,¿. P r o V ¡ n c i a i 

a instancias de la Inspeccion a 

de Trabajo por descubiertos a . 
la Segundad Social, « g » l 8

e n fe* palle 
" K r a v e l . S. A . " , con dom>c' ^ e n 

de Joaquín Rodr íguez , numer 
Aranjuez (Madrid). . .E^pcompor" . 

Una cizalla corte b " J i p

t e s toneladas-
Dos puentes grúa hasta tre* d d 
Tasado todo ello e n J a ca 

3.000.000 de pesetas, siendo el ¿ c 7 ; 

r io judicial don Rafee ü r ¿ r e s 8 aP^ 
consejero delegado de ia 
miada. ( C ^ 4 9 7 ' 

/ 7 5 incoado 
Expediente n ú m e r o 2.555/ p r 0 v i n c i a 

a instancias de la Inspección cuotas* 
de Trabajo por descubiertos d sa 
la Seguridad Social, contra d o m l C u i 
Vicente Ferrer González , co u n i e r 0 ; 

en la Carrera de San J e r ó n i m * n a . 
U n a caja registradora 9 9 . 9 9 9 . ^ 

manual, con marcado máx.ni d o 

n ú m e r o 542.401. en perfecto 
funcionamiento. marca. - n -

Una máqu ina registradora m l a a n 
na", de iguales c a r a c t e r í s t i c a e s 
terior, n ú m e r o 542.38b. 
tado de funcionamiento. t l d a d 

Tasado todo ello en , a

d o S ¡ taflO í< 
36.000 pesetas, siendo el o 
dicial el propio apremiado. ( C . - 4 ' 8 ) 

Expediente ¿ ^ ¿ ¿ ^ 
a instancias d

n

e

n r

l a

d e s c u b i e r t o s ^ , 
de S i d e r o por oes , a tr* . 
tas a la Seguridad Soc al P ^ 
tac ión de pensión de t i a g o . > 
empresa «;H¡ os de ^ % m i ^ O ff c 0 

^ y ^ S o S S , numera * 

450 por 450. marca Fern 

(averiada). , d d e l l ° ; ° ? " n í ^ -
Tasada en la cantidad o } d o n , 

¿ siendo e l . depos . t a>o ,u j o ^ u n 0 

José Santiago Fraile, 
socios. (C"~~" 

ta 
ge 
los 

a 
de 
la 
M i 
en 

Expediente numero M g ¡ * W * f . 
¡nstaneins de taj^f^ de e u « ' a

 a 

27. 
dici 
del 

'Trabajo P«r d e s c u b ^ u ] ^ 
Seguridad Social, con do«i» c

 e t l 

. ^ e n a f v i c j o d „ p o r » * & 
j n a cafetera exprés de e n 

cuatro tazas, marca ^ J / 4 

M o l i n i l l o 
lio de capacidad, en i c a , m 
„a caja registradora. A e 

id" , en buen estado. c a n t i d a d 
Tasado todo 

00 pesetas, siendo la ^ e S p 
d doña Carmen A l a i * 
apremiado. ( C ? ^ ¿ 0 

Colmenar 
U 

r a ' c 
estado 

U n 
de k i l 

U n ; 
" G o l d 

Ex 
a in í . -
de Trabaj 
la Segurid 
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f aqu ín Navarro Serrano, con domicil io 

"ú rne roS ^ V i r s e n d e l a C o n s o l d C Í o n ' 

c a ^ . m á q u i n a de coser, industrial, mar-
íiinger", n ú m e r o 331-K-4, eléctrica, 

ca « « n a r m á q u i n a d e coser, industrial , mar-
a Refrey", C L - 3 1 6 . 

57 o n r f d ° t o d o e , 1 ° e n l a c a n t í d a d d e 

dicial , p e s e t a s ' siendo el depositario ju-
3 1 e l propio apremiado. 

(C—501) 

a f n

X , ! e d i e n t e n ú m e r o 3.681/75. incoado 
<*e ¥• ¿J°? a s d e la Inspecc ión Provincia! 
la c a . i ° P ° r descubiertos de cuotas a 
J V i a ^ g . U r i d a d Social , contra la empresa 
•en , e l Caballero Iribarre, con domici l io 
^flm^ro 5 d e l Duque de Fe rnán N ú ñ c z , 

Sadac t e l e v i s o r m a r c a "Iberia", de 19 nul-
tln' * e- n buen funcionamiento, 

litro" H

n s o r i f i c o marca "Zanussi" . de 300 
atento 6 d ° S D u e r t a s > e n buen func ona-

n U s s p a l a vadora a u t o m á t i c a marca " Z a 
rriento m o d e l ° a c t u a l . en buen funciona-

4 9 o n n

a d o t o d o c l , ° c n l a c a n t i d a d d e 

dicig. Pesetas, siendo el depositario ju-
el propio apremiado. 

(C—502) 

a ^ d i e n t e n ú m e r o 3.959/75, incoada 
d e T> K ° . l a s d e l a Inspecc ión Provincial 
la s 3 - ° p o r «descubiertos de cuotas a 
p e r n ° 8 " r í d a d Social , contra la empresa 
cilio ° B a r r i ° p c d r o Pastor, con domi-
m e r o ^ j 1 3 c a H e de Rufino González , nú-

c a ^ A Pagadora de chapa, eléctr ica, mar-
2 pS ia l " , de 2 metros de paso y 
^ e r o i í t r o s d e Srueso de chapa, nú-
3 5 ^ 3 7 » con dos motores de 2 C V 

^ P . en buen uso. 
h 0 ] z . . a Suillotina e léctr ica , marca "Ge-
de 4

 ,

l ? 0 n corte de hasta 3 mm. y motor 
n e r a l 5, n ü m e r o 6011441, marca "Ge-
cion Eléc t r ica" , en buen estado de fun-

^ n u c n t o . 
t 0 r Jf. P ^ n s a marca "Cuadrado", con mo
jo e | e c t r i C o de 3 H P . , sin n ú m e r o v is i -

V > e n uso. 
ti?» n a cizalla e léc t r ica marca " G e k a - M u l -
t n o t o m 0 d e , ° M u l t i - l l . n ú m e r o 1.160. con 
r ¡ 0 s

 r d e 2 C V . y corte de ángulo de va-
Us0

 P e r n ] e s . con m á x i m o de 80 mm.. en 

% 5 5 ¡ F ° t o d o e , 1 ° e n l a c a n t i d a d d e 

dicial 2 D e s e t a s . siendo la depos i t a r í a ju-
p l e a ( J

 d ° ñ a Marta Guardado Santos, em-
a de la empresa apremiada. 

( C — 5 0 3 ) 

a f n

X p c d i C n r e n ú m e r o 3.974/75, incoado 
de T

t a n c i a s de la Inspección Provincial 
la S p a i ° p o r descubiertos de cuot.js a 
• M a n , ? 8 , U r i d a d Social , contra la empresa 
HuvP

 I a Moreno Rodr íguez ("Talleres 
G e i w í ' } ' C o n domic i l io en la calle del 

eral Váre la , n ú m e r o 49. 
] 0 c i l indro para curvar chapa, hasta 
tros m a r c a "Maga i z " , longitud 2 me-

¿¡ rnotor 3 H P . 
t'Po* A - 8 r u P ° s de soldadura " S o l d a r a , 
2 ¿0 a n J " 1 0 - A T - 1 5 . A T - 2 5 y A T - 3 0 , de 
v aníen t g° y 5 0 0 a m P e r i o s max., respecti-

A v°? í , a , a d r o s de mano "Casá i s " , de 1.25 
tj ' A . 

t(>r l t a , l a d r o d e columna "Lasa" , con mo
tó 1 3 H p -

Xirr, 5 ° m p r e s o r "Josval" , de presión tttá-
tjL - a t " c o n motor de 2 H P . O o a p i e d l ' a e s m e r i r " E m i " , de 1.1 H P -

" H o ^ ^ á q u i n a s de esmerilar, manuales, icl 
2 3 ¿ . 0 n a d o todo ello cn la cantidai 

p ' 
^Pediente n ú m e r o 3.978/75. incoado 
R a n c i a s de la Inspecc ión Provincial 
« a b a j o nnr Wo^uKinrtnc c\p cuotas a 

¿icia^ 0? Pesetas, siendo la 'depositaria ju-
• i a Propia interesada. 

(C.—504) 

l a í « f b a . ' 0 Por descubiertos de cuotas 
* V . r ? l l n d a d Social , contra la empresa 
¡a c a n m f n R u e z Nie to , con domici l io en 
b r a d a , A ? E B a t r c s , n ú m e r o 6. en Fuen.a-

t j a (Madrid) . 
k\ R

t o i * n o s e m i a u t o m à t i c o marca " U r o -
f e c t 0

 2 5 « de 3 H P . de fuerza, en pet-
T - L e j t a d o . 

t a s . ¡ S ! ° , e n l a cantidad de 42.000 peso-
Pio a ' e

r

n d o el depositario judicial el ?tO-
a p r e m i a d o . 

( C — 5 0 5 ) . 

\ i n í t í n Í O n t e numero 4.146/75, incoado 
A r t ^ c . a s d e la Mutual idad Laboral de 

P l i c a s por descubiertos de cuotas 

a la Seguridad Social para t rami tac ión de 
pensión de viudedad, contra la empresa 
"Fotograbado Pando", con domici l io cn 
la calle del Barco, n ú m e r o 25. 

Una grabadora marca "Lit tejohn-Eco-
nomaster", con refr igeración por agua, 23 
grados c , para cinz. t a m a ñ o máx imo de 
plancha 41 por 50 cm., ciclos C . A . , en 
perfecto estado de funcionamiento y uso. 

Tasada en la cantidad de 200.000 pe
setas, siendo la depos i ta r ía judicial doña 
Filomena Pé rez G ó m e z , empleada de la 
empresa apremiada. 

(C—506) 

Expediente n ú m e r o 4.243/75, incoado 
a instancias de la Mutual idad Laboral de 
Hoste ler ía por impago de un créd i to l a 
boral de vivienda, contra don Pablo L a 
brado Vinuesa,. con domici l io en la callo 
de La V i l l a , n ú m e r o 4. 

U n televisor marca "Ph i l ips" , de 21 
pulgadas. 

U n frigorífico marca "Ph i l ips" , de 150 
litros. 

U n tresillo en skay de color rojo. 
U n mueble l ibrer ía imitando, nogal. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

33.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—507) 

Expediente n ú m e r o 4.307/75, incoado a 
instancias de la Inspección Provincia l dt 
Trabajo por descubiertos de cuotas a -a 
Seguridad Social, contra la empresa "Fe* 
rrox", con domic i l io en la calle de Sán
chez Barcáiztegui , n ú m . 39. 

Elementos completos para dos cuartos 
de baño , compuestos de dos bañe ra s , dos 
bidés, dos tazas, dos lavabos y dos e s 
ternas, totalmente nuevos. 

Veinte metros de tuber ía de aluminio 
de 5 y 8 cm. de d i á m e t r o , nueva. 

Cincuenta placas de asfalto de 10, 15 
y 20 metros de largo por un metro de 
ancho, nuevas. 

Treinta grifos de metal cromados de 
difrentes modelos y marcas, nuevos. 

Dos mesas metá l icas con tapa de fór
mica, una con tres cajones a la derecha 
y la otra con tres cajones a cada lado, 
en perfecto estado. 

Dos mesas metá l icas con tapa de fór
mica, con dos cajones al lado derecho, en 
perfecto estado. 

Una mesa metál ica con tana de luna, 
con dos cajones centrales en la parpe de 
arriba. 

U n fichero metá l ico con tapa reverri- i 
ble, por tá t i l , sobre cuatro ruedas, cn per- • 
fecto estado. 

Una calculadora marca "Hispano O l i 
vet t i" , divisuma 26, eléctr ica, en perfec
to estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
83.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Francisco F e r n á n d e z de Rojas, 
cerente de la empresa apremiada. 
* Í C — 5 0 8 ) 

Expediente n ú m e r o 4.584/75, incoado a 
instancias de la Mutual idad Labora) de 
Comercio por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , para t r ami t ac ión de 
pres tac ión de jubilación, contra la empre
sa "Comercial del Pan -Copán . Sociedad 
A n ó n i m a " , con domicil io en la calle de 
Alfonso Gómez , n ú m . 10 

U n a amasadora rápida Standard", 
n ú m e r o 663, fabricada por "Balar t" . de 
Sabadell, modelo S-300, para 125 k i l o 
gramos, con motor acoplado de a.5 C V . 
especial, a dos velocidades. 

U n equipo refrigerador de agua para 
p roducc ión de 2.000 a 5.000 kilogramos 
de nvisa de harina en jornada de ocho 
horas,' marca "Coar" , modelo 500-A-2. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
300 000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Alonso M u n á r r i z , emplea
do de la emoresa apremiada. 

(C—509) 

Expediente n ú m e r o - 6 . 1 8 5 / 7 5 . incoado a 
instancias de la Inspección Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " M a r -
cuhesa" con domicil io en la calle Cinco . 
Parcela 154. Pol ígono Industrial Leganés 
(Madrid) . , \ . , , A n _ _ c a n 

Una sierra circular, modelo 40-TES, en ' 
perfecto estado de funcionamiento. 

Una máquina tupí , modelo 5 - T P M . en 
perfecto estado de funcionamiento 
P U n C i m e n t a d o r " H o l z - H e r " (adosado 
a la tup í anterior), en perfecto estado de 
funcionamiento y uso. 

Una sierra circular, modelo "Sicsa"," en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Una espigadora, modelo E-140, en per
fecto estado de funcionamiento. 

Una escopladora. modelo "Escosa" , en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Una prensa de encuadrar, en perfecto 
estado de funcionamiento. 

Una taladradora, modelo 1-AB en per
fecto estado de funcionamiento. 

Una sierra de tablero, modelo P K S D . 
en perfecto estado de funcionamiento 

Una máqu ina de usos múl t ip le , "Tor -
wegw" (con 14 motores e léc t r icos , en per
fecto estado de funcionamiento y en muy 
buen uso). 

Una lijadora marca "Boge Smdsmos-
kinesae", en perfecto estado de funciona
miento. » 

Una lijadora a u t o m á t i c a marca " K e d -
K i i " , en perfecto estado de funciona
miento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
1.000.012 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Hi lar ión Mar t ín Cuesta. C o n 
sejero Delegado de la empresa apre
miada. 

(C—510) 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m . 27, el d ía 9 de a b r í 
de 1976. a las once de la m a ñ a n a : previ
niéndose que para tomar parte en la su
basta los licitadores debe rán consignar el 
10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los t r á m i t e s que establece la Orden 
ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E I T X O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid , a 12 de marzo de 1976.—Firmado. 
J. A . J iménez , Secretario.—Visto bueno: 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 2 de M a d r i d , en 
los autos n ú m e r o 576 de 1976, seguidos 
a instancia de Juan Peña J iménez , contra 
José Paulet Masso y Jorge M a r t í n e z Fer
nández , sobre despido, se ha acordado c i 
tar a don José Mar t ínez F e r n á n d e z , en" 
ignorado paradero, para que comparezca 
el día tres de abril , a las nueve quince 
horas, para asistir a los actos de concil ia
ción y juicio, en su caso, que t e n d r á n lu 
gar en esta Magistratura, sita en el paseo 
del General Mar t í nez Campos, n ú m e r o 27, 
debiendo comparecer personalmente para 
absolver posiciones en confesión judicial 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don José 
Mar t í nez F e r n á n d e z , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a cuatro de marzo de mi l no
vecientos setenta y seis .—El Secretario, 
José Luis Bui t rón . 

(B.—920) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

% E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de M a 
drid . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.548/74, ejec. 29/76, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
José Anton io Diez Tomé , contra "Comer
cial Vicente" , en su propietario don V i 
cente García , cn rec lamación sobre des
pido, hoy día en t r ámi t e de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
.subasta, por lotes, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, depositados 

en el domici l io paseo de San Il lán, 39, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Pr imer lote: <£-
U n vehícu lo marca "C i t roen" , modelo 

2 C V . , mat r ícu la M-617.781. 
U n vehículo marca " C i t r o e n " , modelo 

ID-19 (de los denominados Tiburones), 
mat r ícu la M-748.120, en perfecto estado. 

Una máqu ina de escribir po r t á t i l marca 
" E r i k o " , con su correspondiente estuche. 

Una máqu ina de sumar accionada a ma
no, marca " A l f i l " . 

U n archivador metá l ico con cinco ga
vetas, de la casa " U n i ó n Cerrajera". 

Cinco es tan te r í a s metá l icas desmonta
bles. 

U n polipasto marca "Magomo" , con 
motor eléctr ico de 0,75 C V . 

Tasados todos en 120.000 pesetas. 
Segundo lote: 
Les derechos de traspaso del local que 

ocupa la empresa apremiada, sito en el 
paseo de San Illán, n ú m e r o 39, con una 
sola entrada por dicha calle, consistente 
en una puerta metál ica de doble hoja, com
puesto el referido local de planta y s ó t a n o 
con su correspondiente servicio; con una 
superficie útil aproximada de unos 130 
metros cuadrados, pagando una renta men
sual de alquiler de 12.000 pesetas, siendo 
el propietario del local don Luis Morales . 

Tasados en 250.000 pesetas. 
Y para que sirva de notif icación a José 

An ton io Diez T o m é y "Comercia l de V i 
cente", en su propietario don Vicente 
García . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo, sita en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta 
el día 3 de ab r i l : en segunda subasta, en 
su caso, el día 8 de abri l , y en tercera su
basta, t amb ién en su caso, el día 14 de 
abril , s eña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la m a ñ a n a , 
se ce leb ra rán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento del tino destinado al 
efecto, el 10 por 100 de "la t asac ión . 

2. " Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , ad jud icándose los bienes a l 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose alfmejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que cn caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 28 de febrero de 
1976.—El Secretario. Juan An ton io R ico 
F e r n á n d e z . — E l Magistrado de Trabajo. 
Eustasio de la Fuente Gonzá lez . 

Í C — 4 3 7 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de Ma
drid . 
Hago saber. Que en los autos n ú m e 

ro 2.195/75, ejec. 224/75, seguidos ante es
ta Magistratura de Trabajo a instancia de 
Sebas t ián Castro Tenorio, contra Luis de 
Castro, en rec lamac ión sobre cantidad, hoy 
día cn t r á m i t e de ejecución, so hs acor 
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , los bienes em
bargados como de propiedad á: la parte 
demandada, depositados en el domic i l io 
calle Jorge Juan, 147, Madr id , cuya rela
ción y tasac ión es la siguiente: 

U n tresillo tapizado en skay color cue
ro, en muy buen uso. 

U n a l ibrería de tres cuerpos. 
U n a mesa de forma rectangular,' con 

tapa de m á r m o l . 
U n televisor marca "Ph i l i p s " , con pan

talla de 19 pulgadas. 
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^6eis sillas de madera con asiento y 
respaldos tapizados en skay. 

Una mesa de madera de forma re
donda. 

U n a máquina de escribir marca " H i s -
pano-Olivetti", modelo Studio 45. 

Una lámpara de sobremesa con pie de 
un jarrón cerámico. 

Una consola con tapa de madera color 
verde y su correspondiente espejo, todo 
ello en muy buen uso. 

Tasados todos en 38.800 pesetas. 
Y para que sirva de notif icación a Se

bastián Castro Tenorio y al demandado 
Luis de Castro. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta 
el día 3 de abr i l ; en segunda subasta, en 
su caso, el día 8 de abril , y en tercera su
basta, también en su caso, el día 14 de 
abril , señalándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la mañana , 
se ce lebrarán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que los l idiadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 2 de marzo de 1976. 
E l Secretario, Antonio Rico Fe rnández . 
E l Magistrado de Trabajo, Eustasio de la 
Fuente González . 

(C—438) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazamiento a las 
personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 29 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
de la Excma. Diputac ión Provincial de 
Madr id se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de 
fallo del Tribunal Económico Adminis 
trativo Provincial de Madr id , de 29 de 
marzo de 1975, que resolvió reclamación 
n ú m e r o s 2.018 y 2.817 de 1973, promo
vida por la " C o m p a ñ í a Arrendataria del 
Monopol io de Pe t ró leos , Sociedad A n ó 
n ima" ( " C A M P S A " ) y contra los acuer
dos corporativos provinciales de 27 de ju
lio y 30 de noviembre de 1972 y el de 
la Comis ión de Vías y Obras Provincia
les, de 9 de abril de 1973, y liquidacio
nes derivadas de los mismos por la tasa 
sobre permiso de obras, instalaciones y 
otros aprovechamientos de carreteras pro
vinciales y caminos vecinales y fianzas 
para practicar la reposic ión del firme de 
la vía provincial , pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 41 de 1976. 

Madr id , 29 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . s del P. Heredero. 

(G. C - 789) 

Providencia de 27 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
lavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por don A n t o n i o Pa
blo León Navarro se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
fallo del Tribunal Económico Admin i s t ra 
t ivo Provincia l de Madr id , de 27 de fe
brero de 1975, dictado en rec lamac ión 
n ú m e r o 5.187/72, contra l iquidación por 
el Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo . Personal, concepto indemniza
c ión por cese, ejercicio 1972, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 534 de 1975. 

Madr id , 27 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C — 7 9 0 ) 

Providencia de 23 de enero de 1976.-
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, ique por la r ep resen tac ión 
de la entidad "Intercontinental Química , 
Sociedad A n ó n i m a " , domicil iada, en M a 
dr id , avenida del Genera l í s imo, n ú m e 
ro 71, A . se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre tres fa
llos dei Tribunal Económico Admin i s 
trativo Provincia l de Madr id , de 30 de 
septiembre de 1975 el primero; y de 30 de 
junio de 1975 los otros dos, que resol
vieron, respectivamente, las reclamaciones 
n ú m e r o s 950, 951 y 954 de 1975, promo
vidas contra repercus ión de la "Sociedad 
A n ó n i m a D o m o " y otras a la recurren
te de la cuota correspondiente al Impues
to General de Tráfico de Empresas prac
ticadas sobre facturas referentes a bie
nes de equipo, destinados a la planta pe
t roquímica que la recurrente es tá cons
truyendo en el Campo de Gibraltar, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 57 de 
1976. 

Madr id , 23 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C — 7 9 1 ) 

Providencia de 29 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de la sociedad de responsabilidad l imita
da "Pedro Lorca Mar ín e Hijos, S. L . " . 
domici l iada en M a d r i d , se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis t ra 
tivo Provincial de Madr id , de 24 de no
viembre de 1975, que denegó la solicitud 
de suspens ión de l á ejecución del acto 
administrativo impugnado en la reclama
ción n ú m e r o 676/75, formulada contra l i 
quidación del a ñ o 1972, referencia con
table 74-1-15.107-1550, importe a ingre
sar 463.348 pesetas, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 71 de 1976. 

Madr id , 29 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 8 5 5 ) 

Providencia de 28 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
lavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e ré s directo 
en el mismo, que por la sociedad " D r a 
gados y Construcciones, S. A . " , domici
liada en Madr id , se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra
tivo Provincial de M a d r i d , de 28 de octu
bre de 1975, que resolv ió rec lamación nú
mero 1.147/75, promovida contra l iqui
dac ión practicada por el Impuesto de 
Transmisiones sobre escritura pública re
lativa a la cesión de contrato de ejecu
ción de obras, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 69 de 1976. 

Madr id , 28 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . * del P. Heredero. 

(G . C — 8 5 6 ) 

Providencia de 27 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugna

do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep resen tac ión 
de don Francisco Mar t ínez Navarro, ma
yor de edad, ingeniero de caminos, de 
esta vecindad, calle del General M o l a , n ú 
mero 115, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre fallo del 
Tribunal. E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro
vincial de M a d r i d , de 28 de octubre de 
1975, que resolvió rec lamación n ú m e r o 
126/75, promovida contra l iquidación que 
fué girada bajo e l n ú m e r o T. 14.170 A so
bre Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 67 de 
1976. 

Madr id , 27 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 8 5 7 ) 

Providencia de 30 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de "Estaciones Terminales de Autobuses, 
Sociedad A n ó n i m a " ( " E T A S A " ) , domici 
liada en M a d r i d , calle Mar t ín de los He -
ros, n ú m e r o 67, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fa
llo del Tribunal Económico Adminis t ra
tivo Provincial de Madr id , de 31 de oc
tubre de 1975, que dese s t imó reclama
ción n ú m e r o 7.791 de 1974, promovida 
contra l iquidación practicada con el nú 
mero 74-8-1460-11846 por Renta de C a 
pital, pleito al que ha correspondido el 
número 75 de 1976. 

Madr id , 30 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C — 8 5 4 ) 

Providencia de 2 de febrero de 1976 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
"Inmobil iaria Pérez Rumbao, Sociedad 
A n ó n i m a " , domiciliada en Getafe, con 
domici l io o sede social en la finca " E l 
Berc ia l" , se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro
vincial de Madr id , de 30 de junio de 1975, 
que resolvió rec lamación n ú m e r o 4.234 
de 1974, promovida contra l iquidación 
practicada por el Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales sobre escritura 
pública de compraventa otorgada por la 
Sociedad recurrente a favor de "Siemen; , 
Industrial Eléctr ica , S. A . " , pleito al que 
ha correspondido el n ú m . 83 de 1976. 

Madr id , 2 de febrero de 1976. — E i 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 8 9 8 ) 

Providencia de 2 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
"Inmobiliaria Pérez Rumbao, Sociedad 
A n ó n i m a " , domicil iada en Getafe, con 
domici l io o sede social en la finca " E l 
Rercial" . se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo Pro
vincial de M a d r i d , de 30 de junio de 
1975. que resolvió rec lamación n ú m . 4.233 
de 1974, promovida contra l iquidación 
practicada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales sobre escritura pú
blica otorgada por la inmobil iaria recu
rrente a favor de "Siemens, Industria 
Eléctr ica , S. A . " , pleito al que ha corres
pondido el n ú m . 81 de 1976. 

M a d r i d , 2 de febrero de 1976. — E l 
Secretario, M . * del P. Heredero. 

(G. C — 8 9 9 ) 

Providencia de 2 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
7 de quienes tuvieren in terés directo en 
el mismo, que por la r ep resen tac ión de 
"Inmobiliaria Pérez Rumbao, Sociedad 
A n ó n i m a " , domiciliada en Getafe, con 
sede social en la finca " E l Bercia l" , se ha 

interpuesto recurso contencioso-admm. 
trativo contra fallo del Tribunal Econo 
mico Adminis t ra t ivo Provincial de w 
dr id . de 30 de junio dé 1975, Q $ r e % . 
vio rec lamación n ú m . 4.230 de 
movida contra l iquidación pract icada^ 
el Impuesto de Transmisiones Patu 
niales sobre escritura de compraven 
otorgada por la recurrente en tave 
"S i emens / Indus t r i a Eléctrica, J>oac6 
A n ó n i m a " , pleito al que ha coirespon 
do el n ú m . 79 de 1976. _ _ E i 

M a d r i d , 2 de febrero de 1 9 / ° . 
Secretario, M . a del P . H e r ¿ d e r

c ° _ 9 0 0 ) 

Providencia de 26 de enero de 
Por el presente anuncio se iw 

para conocimiento de las J « g - £ ¿ 
favor hubieren derivado o den a . 
rechos del acto administrativo i m ^ . ^ 
do y de quienes tuvieren m t e ^ . ^ , 
en el mismo, que por m c u r -
Química , S. A . " se ha interpuesto^ ^ 
so contencioso-administrativo , m j n ¡ s -
fallos del Tribunal Económico ^ ^ ¿ q 

trativo Provincial de Madno . redama-
septiembre de 1975, potados e n ^ g d e 

ciones n ú m e r o s 959 de i * impues-
1975, contra liquidaciones P<£ E r n p r e s a s , 
to General sobre Tráfico oe n ú m e r 0 

pleito al que ha correspondido 
58 de 1976. , 1976—El Se-

M a d r i d . 26 de enero d e J 
cretario, M . a del P. Heredero. c _ _ _ 9 9 6 ) 

Providencia de 26 de enero d e j 9 7 6 ^ 
Por el presente anunc ios ^ a cuyo 

para conocimiento de las P - ¡ v a r e n de
favor hubieren derivado o-a i m p 0 g n a -
rechos del acto administra vo d j r e c t 0 

do y de quienes tuvieren ínter 
en el mismo, que por ¿ n t e r ^ recur-
Química , S. A . " se ha i n t e r p u e s ^ s 

so contencioso-administrativo A d i n j n i s -
fallos del Tribunal Económ co Q d c 

trativo Provincial de Madrid, 
junio de 1975 dictados efl 6 d c 1975 
ciones n ú m e r o s 955 de l9J5'.¿;c\o*# ± 
v 957 de 1975, contra h q u i g d e Et» 
Impuesto General sobre T r J " p o n d i d o e l 

presas, pleito al que ha corres* 
n ú m e r o 60 de 1976. ,o76. -~ E l S e " 

M a d r i d , 26 de enero de £ 
cretario, M d e l P. Heredero- c _ 9 9 7 ) 

Providencia de 27 de f*e¡° 
Por el presente a n e c i e ^ a cuyo 

para conocimiento de las P e r s ° i v a r e n de 
favor hubieren derivado, o u g n a 
rechos del acto administ.at.vo ^ 0 
do y de quienes tuvieren inte e Z 

en el mismo. Q « apuesto {e 
de Castro Sarmiento se ha i n P ^ a ^ 
curso contencioso-administiat d m ¡ n l S t i a 
,1o del Tribunal Económico A o C 

t ivo Provincial de M a d " d ; e C i a m a c i ó n ¡ * 
tubre de 1975. dictado en i ec i a 
mero 7.521 de 1975, contra G , 0 

de base por la Junta de Eva ^ eft 
bal de Arquitectos poi C«o h a co 

^ ^ ^ ^ ^ 

Providencia to^É 
Por el presente f ^ ^ n B S i c% 
ra conocimiento de las P L

d e r i v a r e n a 
favor hubieren derivado, o d 
rechos del * f i M ¿ l * 

hice sabe? 
Por el presente a h « ^ ; ¿ s ^ 

para conocimiento de jas P ¡ v a r e n J 
favor hubieren derivado o . „gn 
rechos del acto a ^ S ^ a g drec 
do y de quienes ^ v i e r e n ^ ?cre 
en el mismo, que P°r d ? „ t e r p U e s t o reg 
Mar t ínez Navarro, se; 1 a J s o b r e W 
so contencioso-admin.strat. d r f l i n i s t i ^ 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o £ jubj 

Provincia l de * ^ ¿ & ¡ * B * 
de 1975, dictado en iec ai e n 
127 de 1975. ^ ^ ? S ¡ S r f i & ^ ^ 

p u c s t o de T r a n s m i s i o n e s ^ ^ ^ 
pleito al que ha coiresp 
68 de 1976. d e 1976.-EI 

P u d e n d a £»' S 

do y de quienes tuvieren 
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cas Q 1 ^ 1 5 , ? 1 0 ' q u e p o r " P r o t e í n a s . O r g á n i -
tení» " s e l l a -interpuesto recurso con-
T r j f 1 0 s o - a d m i n i s t r a t i v o sobre fallo del 
vinp U ? a l E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro-
1975 H

d e M a d r i d , d e 2 8 d e octubre de 
de l Q 7 d t a d o e n r e c l a n i a c i ó n n ú m . 7.226 
¡m 7 4 » contra l iqu idac ión girada por el 

v p l e | U e s t o de Transmisiones Patrimoniales, 
6fi ^° a l ^ u c ha correspondido el n ú m e r o 
0 6 de 1976. 

Madrid, 28 de enero de 1976>-E1 Se
c tar io , M . n del P. Heredero. 

(G. C—1.000) 

P ^ o v ] d e n c i a de 31 de enero de 1976. 
p a r

 r e I Presente anuncio se hace saber, 
f a v

 C o n ° c i n i i e n t o de las personas a cuyo 
r e c l l

 n u b i e r e n derivado o derivaren de
do s del acto administrat ivo impugna-
en e] . o« u i enes tuvieren in te rés directo 
n 0 2 p

m i s m o , que por don Fernando M u -
c 0 n t °yedano se ha interpuesto recurso 
febu ! 0 s o " a d m i n i s t r a t i v o sobre fallo del 
v¡nci ai E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro-
de i c , L d e M a d r i d , de 26 de noviembre 
5.933 H d i c t a d o en rec lamac ión n ú m e r o 
lm p

 d e 1974, contra l iquidación por el 
p l e i t ° s t ° de Transmisiones Patrimoniales, 
76 d ° j 9 ^ u c h a correspondido el n ú m e r o 

c r ^ ' d . 31 de enero de 1976.—El Se-
l a r ' o , M . a del P. Heredero. 

(G. C — 1 0 0 1 ) 

P o ? V l d e n c i a d e 2 de febrero de 1976. 
Para C Presente anuncio se hace saber 
f a v 0 r

C ? n o c r r n i e n t o d e l a s personas a cuyo 
rech b i e i ' e n derivado o derivaren de-
y d

 0 S del acto administrativo impugnado 
el m . q u i e n e s tuvieren in te rés directo en 
" I n " l s r n ° . que por la r ep resen tac ión de 
Anón- l l i a r i a P é r e z Rumbao, Sociedad 
sed0 ' domici l iada en Getafe. con 
h a j s °c i a l en la finca " E l Berc ia l" , se 
n'str ^ r p u e s t o recurso contencioso-admi-
n ó m i c , , V o contra fallo del Tribunal Eco-
dr¡d J adminis t ra t ivo Provincial de M a -
Vió l , 3 0 de junio de 1975, que resoi-
moviH° a m a c i ó n n ú m . 4.237 de 1974, pro
el contra l iqu idac ión practicada POI 
n ¡ a ] o T P u e s t o de Transmisiones Patr imo-
v e n t

 S 0 ° r e escritura públ ica de compra-
a f.,, o t ° r g a d a por la entidad recurrente 
Sock? d e "Siemens. Industria Eléctr ica , 
^esn A n ó n i m a " , pleito al que ha co-

Pondido el n ú m . 85 de 1976. 
Secro, d ' 2 d c o b r e r o de 1976. — E l 

U a r ' o , M . & del P . Heredero. 
(G. C — 9 0 1 ) 

p ° v , d e n c i a de 2 de febrero de 1976. 
Para . e l Presente anuncio se hace saber, 
fav 0 r , n o c i m ¡ e n t o de las personas a cuyo 
re.cu "ubieren derivado o derivaren de-
V do d e ] a c t 0 administrativo impugnado 
el m i c

C l U , e n e s tuvieren in te rés directo en 
W i S m ' Wc Por la represen tac ión de 
Anón; U , a r i a Pé rez Rumbao, Sociedad 
sede

 m a ' ' domici l iada en Getafe, con 
ha i n t

S o c i a l en la finca " E l Berc ia l" . se 
" i s t n t - P U e s t o recurso ..contencioso-admi-
S i c „ V o

A contra fallo del Tribunal Eco-
c!r¡d S A d m i n > s t r a t i v o Provincial de M a -
e s t i , ' 0 0 3 0 de junio de 1975, que des-
*io V j d a c l a m a c i ó n n.<> 4.236 de 1974, pro-
e l Iml C o n t r a l iqu idac ión practicada por 
* i a W P U e s t o d e Transmisiones Patrimo-
O t o r e a / O b r e escritura de compraventa 
"S'enYo p o r l a recurrente a favor de 
S f f 8 . ' industr ia Eléct r ica , Sociedad 
do e , m a \ pleito al que ha correspondi-

J num. 77 de 1976. 
Se c , a d r ; . d . 2 d e febrero de 1976. - E l 

d r i ° . M.» del P. Heredero. 
(G. C.—902) 

p r . • > 
p o r

V ! d c n c í a de 4 dc febrero de 1976. 
N cnJ p r e s e . n t c anuncio se hace saber. 
S > r ? n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
í c h o s S , e r e n der ivado o derivaren de-

0 y d„ 1 a c t o administrativo impugna-
cn c ] ^ . quienes tuvieren in te rés directo 
2? Por la represen tac ión 
> o r rt

Man«el Delgado Iribarren Negao. 
1° de toVdad' casado, abogado y veci
na J V l a d n d , Isaac Peral , n ú m e r o 46. se 

^'tyor ue igaao i r i o a n w i *^v—> 
¡° de M / d a d ' abogado y veci-
3 i n t e ! L a d r i d . Isaac Peral , n ú m e r o 46. se 
? . s t í a t i 2 u c s t o recurso contencioso-admi-
3 ( ^ i c o

v o contra fallo del Tribunal Eco-
, ¡d d P o d n i ¡ n i s t r a t i v o Provinc ia l de M a -

0 1 v i ó l V d e octubre de 1975, que re-
1 ° ^ o v i H I a m a c ¡ o n n ú m e r o 6.848 de 1975. 
i Iu n ' a c ° n t r a as ignación de base por 
N<S l a de Eva luac ión Global de la pro-

d e Abogado correspondiente al 

ejercicio de 1970, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 99 de 1976. 

Madr id , 4 de febrero de 1976.—El Se
cretario, M.° del P . Heredero. 

(G. C.—1.128) 

Providencia de 5 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep resen tac ión 
de la sociedad "Proco , S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tr ibunal Económico A d 
ministrativo Provinc ia l de M a d r i d de 31 
de octubre de 1975, que resolvió recla
mación n ú m e r o 3.125 de 1974, promovi
da contra l iquidación practicada por el 
Impuesto de Sociedades correspondiente 
al año 1966, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 101 de 1976. 

Madr id , 5 de febrero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

( G . C.—1.129) 

Providencia de 9 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por don Juan José Gar
cía Calderón se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo P ro 

n ú m e r o 3.150/74, contra l iqu idac ión de la 
Tasa de anuncios en la Vía Púb l i ca por 
32 carteleras instaladas en la avenida del 
Genera l í s imo, con vuelta a las calles de 
Sor Mar í a de la C r u z y Capi tán Haya , plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 94 
de 1976. 

Madr id , 7 de febrero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C—1.180) 

Providencia de 7 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
íavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e r é s directo 
en el mismo, que por don Rafael Osuna 
J iménez se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre fallo del 
Tribunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo P ro 
vincial de M a d r i d de 31 de octubre de 
1975, dictado en r ec l amac ión n ú m . 2.096 
de 1975, contra l a as ignación de base pol
la Junta de Eva luac ión Global de A l b a -
ñilería por Cuota de Beneficios, ejercicio 
de 1972. pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 96 de 1976. 

Madr id , 7 de febrero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—1.181) 

Providencia de 7 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-

i r iDunai ÜWW"WIUIW ™ « u « » « — « . rechos del acto administrativo impugna-
vincial de M a d r i d de 31 de octubre de | do y de quienes tuvieren in t e ré s directo 

en el mismo, que por don Francisco Ja
vier Acebo Sánchez se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre fa
llo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra 
tivo Provincia l de M a d r i d de 16 de d i 
ciembre de 1975, dictado en rec lamac ión 
n ú m e r o 860/75, contra l iqu idac ión por el 
Impuesto de Transmisiones Patr imonia
les, pleito al que ha correspondido e l n ú 
mero 100 de 1976. 

Madr id , 7 de febrero de 1976.—El Se
cretario. M * del P . Heredero. 

t (G. C—1.182) 

1975, dictado en r ec l amac ión n ú m . 2.246 
de 1975, contra providencia de apremio 
dictada por el s e ñ o r Tesorero de la De
legación de Hacienda Teferente a l iquida
ción por Cuota de Beneficios del Impues
to Industrial, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 102 de 1976. 

Madr id , 9 de febrero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—1.177) 

Providencia de 10 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo,-que por "Calado, S. A . " se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
drid de 1 de diciembre de 1975, dictado 
en rec lamación n ú m e r o 4.264/75, por el 
que se deniega la solici tud de suspens ión 
de la ejecución del acto recurr ido consis
tente en l iquidac ión por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales, pleito al que 
l u correspondido el n ú m e r o 106 de 1976. 

Madr id . 10 de febrero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—1.178) 

Providencia de 5 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
- w o r hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do v de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por don Pedro Her ranz 
M a r t í n e z se ha interpuesto recurso con
tencioso- administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo P ro 
vincia de Madrid de 31 de octubre de 
197«!¡d ic tado en rec lamación n ú m . 6.381 
I 1075 contra providencia de apremio 

d ic tada 'por el s e ñ o r Tesorero de la De
legación de Hacienda en cert i f icación de 
& b t e r t O por Impuesto sobre Rendi 
mientos del Trabajo Personal, profesión 
A b o ! S o e ercicio 1969, pleito al que ha 
correspondido el numero 90 de 1976 

Madr id , 5 de febrero de 1976.—El Se-
c t a H o , M . ' < . e , P . H e ^ o . _ u w 

Providencia de 7 de febrero de 1976: 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las pegonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
,,,-hos del acto administrativo impugna-
ta v de quienes tuvieren in t e ré s directo 

en el mismo, que por "Aff .che . Pub l i c i 
dad Exterior, S. A . " se ha interpuesto re
curso' contencioso-administrat ivo sobre 
fniin del Tribunal Económico Adminis t ra 
d o Provincial de M a d r i d de 31 de oc
tubre de 1975, dictado en rec lamación 

Providencia de 7 de febrero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e ré s directo 
en el mismo, que por " E s t a c i ó n Sur de 
Autobuses de M a d r i d , S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo sobre fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 
31 de octubre de 1975, dictado en recla
maciones acumuladas n ú m s . 1.580. 2.045 
y 6.257/74, contra l iquidac ión por C o n 
t r ibuc ión Terr i tor ial Urbana del segundo 
semestre de 1973 a la finca 17 de la calle 
de Canarias y los recibos girados por el 
primero y segundo semestre de 1974, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 98 
de 1976. 

Madr id . 7 de febrero de 1976.—El Se
cretario, M . * del P. Heredero. 

(G. C—1.183) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contenc ioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la sociedad mercan
t i l " R a m ó n Hermanos. S. A . " , contra re
so luc ión del Excmo. Sr. Gobernador C i 
v i l de M a d r i d , de 22 de julio de 1975, 
sobre au to r i zac ión a d o ñ a Juana, don A n 
tonio y don José y don Carmelo Gonzá 
lez del Saz. au to r izac ión para demoler y 
reedificar el inmueble situado en los n ú 
meros 13-A y 13-B de la calle de Rodr í 
guez San Pedro, de esta capi ta l ; pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 64 de 
1976. 

Se advierte que la inserción dc este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrat ivo para que, s i lo desean, se 

personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n -
tencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 26 de enero de 1976 .—El Se
cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l Pr -
sidente (Firmado). 

(G. C — 8 5 8 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Comercia l e Indus
trial de Autotransportes, S. A . " sobre re
vocación de las resoluciones de 20 de 
enero y 26 de noviembre de 1975, dicta
das por la Gerencia Mun ic ipa l de U r b a 
nismo del Excmo. Ayuntamiento de M a 
dr id , por las que se a c o r d ó denegar l i 
cencia para legalizar la c o n s t r u c c i ó n de 
parte de nave industr ial sita en la carre
tera de Valencia , k i l ó m e t r o 12; pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 73 de 
1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 26 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G . C — 7 9 2 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isd icc ión Contenc ioso-Admi
nistrativa, se hace púb l ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por " E s t a c i ó n de Servicio 
Cast i l la , S. A . " sobre r evocac ión de las 
resoluciones de fechas 6 de junio y 12 de 
noviembre de 1975, dictadas por el Jura
do Provincia l de Exprop iac ión de M a 
dr id , relativas al justiprecio de la "Es ta 
ción de Servicio Cast i l la . S. A . " , sita en 
la calle de Mateo Inurria, 4, de M a d r i d ; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 61 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 26 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

( G . C — 7 9 3 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa. se hace púb l ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don F lorenc io More 
no G ó m e z sobre r evocac ión del acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d , de 
fecha 28 de noviembre de 1975, que 
deses t imó recurso de alzada interpuesto 
contra el de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo relat ivo a la r ec lamac ión de 
intereses por exprop iac ión forzosa relati
vos a la finca n ú m e r o 25 de la calle Doc
tor Cirajas; pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 52 de 1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrat ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n -
tencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 26 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G . C — 7 9 4 ) 
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I ^JVIDl ACIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada por el i lustr í -
sirno señor don Alber to de Amuná tegu i 
y Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de Madr id , 
en los autos de juicio declarativo de me
nor cuant ía , en rec lamación de cantidad, 
n ú m e r o novecientos setenta y nueve de 
mil novecientos setenta y cinco, promo
vidos por la Comunidad de Propietarios 
de la calle Mercedes Arteaga, n ú m e r o 
trece, de Madr id , representada por el 
Procurador don José Luis Or t iz Caña-
vate, contra "Comercial Arteaga, Socie
dad A n ó n i m a " , domicil iada ú l t imamen te 
en Madr id , Cr is tóbal Bordíu , cincuenta y 
cinco, primero, de donde se ausen tó , se 
cita al señor representante legal de " C o 
mercial Arteaga, S. A . " , a fin de que vi 
p r ó x i m o día veint iséis de los corrientes, 
a las once treinta de su mañana , compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en Madr id , General Cas taños , 
n ú m e r o uno, piso tercero, a prestar con
fesión judicial, bajo apercibimiento de 
que caso de no comparecer podrá ser te
nido por confeso. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N ' 
O F I C I A L de esta provincia y sirva de cita
ción al representante legal del represen
tante legal de "Comercial Arteaga, So
ciedad A n ó n i m a " , mediante desconocerse 
su actual domici l io o paradero, expido el 
presente en Madr id , a diez de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). 

(A.—1.382) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

F.DTCTO 
Don José Moreno Moreno, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cin
co de esta capital. 

, Hace públ ico : Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o mi l ciento noventa y cin
co de mil novecientos setenta y cinco, se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos de la Compañía Mercant i l "Marbel la 
Palace, S. A . " , se ha dictado el auto, que 
contiene la siguiente parte dispositiva: 

Su Señoría , por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara en estado legal de sus
pens ión de pagos e insolvencia provisio
nal a la Compañ ía Mercanti l "Marbel la 
Palace, S. A . " , con domicil io social en 
esta capital, calle del Segre, n ú m e r o vein
t i t rés , lo que se comunique al i lus t r í -
simo señor Juez Decano de los de pr i 
mera instancia c ins t rucc ión de esta ca
pital, y a los dieciséis Juzgados de igual 
clase de la misma. Dése publicidad a tal 
dec larac ión por medio de edictos, fiján
dose uno en el sitio de costumbre de este 
Juzgado y expidiéndose otros para su pu
blicación en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta Provincia; anó te se tal 
declaración en él l ib ro especial que se 
lleva en este Juzgado y en el Registro 
Mercantil de esta provincia, expid iéndose 
al efecto el oportuno mandamiento ñor 
duplicado; as í como en el Registro de 'a 
Propiedad de Marbella. l ib rándose a tal 
efecto exhorto al i lus t r í s imo señor Juez 
de igual clase. Decano, de dicha ciudad, 
para que expida mandamiento por dupli
cado al señor Registrador de la Propie
dad. — Se convoca a Junta general de 
acreedores, para la cual se señala la hora 
de cuatro de la tarde del día ve in t i t rés 
de abril p róx imo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas t años , 
n ú m e r o uno, piso tercero: cítese por me
dio de las correspondientes cédulas a to
dos los acreedores vecinos de esta ca
pital y por carta certificada, con acuse de 
recibo, a los d e m á s acreedores que resi
dan fuera de ella: pon iéndose en Secre
tar ía , a d ispos ic ión de los expresados 
acreedores o de sus representantes lega
les, los informes de los Interventores, 
relación, balance y d e m á s documentos, 
para que puedan obtener de los mismos 
las copias o notas que estimen oportunas, 
pudiendo los acreedores hasta quince días 
antes del seña lado para la Junta impugnar 
los c réd i tos incluidos en la relación, así 

como pedir la inclusión o exclusión; v 
los Interventores, ocho días antes de la 
Junta, deberán presentar la lista definitiva 
de acreedores en la forma que dispone 
el a r t ícu lo doce de la Ley de veint iséis 
de julio de mi l novecientos ve in t i dós .— 
L o m a n d ó y firma el señor don José M o 
reno Moreno, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o cinco, en Madr id , a 
cinco de marzo de mil novecientos se
tenta y seis. Doy fe.—J. Moreno .—Ante 
mí: José A . Enrech. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madr id , a cinco de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis. — Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). • 

(A.—1.386) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero doscientos ochenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cinco, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Esfinge 
Española de Financiaciones Generales, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don José M a 
nuel Pérez Polo, se ha acordado Ja v e n t i 
en primera y pública subasta, por tér 
mino de ocho días , de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado, que a con t inuac ión se expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
cinco de mayo próx imo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Almirante , n ú m e r o 
nueve bis, de Madr id , 

i Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de diecisiete mi l quinientas pese
tas y no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i d 
iadores deberán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en metá l ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 

U n au tomóvi l marca "Seat" 600, ma t r í 
cula SO-8.451,que es tá en poder de don 
Diego Tinoco Mar ín , como depositario 
nombrado del mismo, y cuyo veh ícu lo se 
encuentra en avenida de M e n é n d e z Pelayo. 
n ú m e r o sesenta y siete, donde podrá ser 
examinado por los licitadores. 

Dado en Madr id , a cinco de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis, para que 
con ocho días hábi les , por lo "menos, de 
ante lac ión al seña lado para la subasta, sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A T . de esta 
provincia. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.365) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mil ciento ochenta y c inco-A de mil 
novecientos setenta y cinco, instados por 
el Procurador don Rafael Or t iz de Solór-
zano, en nombre de la entidad "Comer
cio e Industria Alaveses del Au tomóv i l . 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Leandro 
Gómez Pomeda. sobre pago de cantidad, 
en los que por p r o v e í d o de este día, a 
instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a ln venta en primera y pú
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días 
y precio de tasac ión , el vehículo embar
gado al deudor, que es el siguiente: 

U n au tomóvi l tipo furgoneta, marca 
" A u t o - U n i ó n D . K . W . " , modelo Combi -
I-F-1.000-D, motor marca "Mercedes 
Benz", para gas-oil. ma t r í cu la M-2 .08! -
A K , tasado en ciento veinte mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día seis de abril p róx imo , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del Almirante , n ú m e r o once, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, no admi t i éndose postu

ras que no cubran las dos terceras partes 
dt tal tipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate debe rán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

E l veh ícu lo está en poder del deudor, 
que habita en calle de la Princesa, n ú 
mero tres, apartamento treinta y cuatro, 
dec imosép t imo . 

Y para su publ icación en el Boi.i .ri .v 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.384) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Doy fe: Que ante este Juzgado, y con 

el n ú m e r o quinientos veint ic inco-A de 
mil novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos p e 
el Procurador don Federico Bravo Nieves, 
en nombre y represen tac ión de la entidad 
"Hierros y Aceros Varna, S. A . " , contra 
don Clemente Platero Fe rnández , sobre 
reclamación de cantidad; en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho días y precio 
de tasación, los bienes muebles embar
gados en dichos autos a expresado de
mandado, que se relacionan en la tasa
ción pericial, siguientes: 

Dos máqu inas marca " C u t t i " , de cor
tar hierro, con motor eléctr ico de 5 H P . 

Tres grupos de soldar, e léct r icos . 
Dos máqu inas de repasar, manuales, 

eléctr icas. 
Otra máquina de repasar, manual, de 

2 H P . 
Para cuyo remate se ha seña lado el día 

siete de abril p róx imo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sico 
en la calle del Almirante , n ú m e r o once, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de t ipo de subasta el de 
treinta y ocho mi l pesetas, .en que han 
sido tasados dichos bienes, no admi t i én
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento públ ico destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

Que los bienes se encuentran en poder 
del deudor, que tiene su domici l io en 
Colmenar Viejo, calle 18 de Julio, n ú m e 
ro cuarenta y cinco. 

Y para su publ icación en el B o j . i n v 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y seis.— E l Se
cretario, An ton io Zur i ta . — E l Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—1.385) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
Don Francisco Obregón Barreda. Magis

trado-Juez de primera instancia del nú
mero trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día veinte de abri! 

p róx imo y hora de las once se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinto, de la venta en 
pública y primera subasta, acordada en el 
procedimiento judicial sumario del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, n ú m e r o novecientos setenta v 
tres de m i l novecientos setenta y cinco, 
instado por don Pedro Alonso Cabrera, 
representado por el Procurador señor 
Mora l L i ro la , contra don Pablo Enrique 
Arrabe Yuste, sobre efectividad de i n 
c réd i to hipotecario de la finca hipotecada 
en la escritura base de este procedimien
to, siguiente: 

Piso exterior derecha, letra A . de la 
planta primera de la casa n ú m e r o mee 
de la calle de Nicrcmberg, de esta ca
pital , que l inda: al Norte , su entrada, 
en línea de 9,20 metros, con portal de 
entrada de esta finca; por el Sur o fondo. 

en línea de 8,20 metros, con m e d i a l ^ 
mancomunada con la casa numero nu. -
de la misma calle, y en otra l » n e a -
0,90 metros, con patio mancomunado 
dicha casa; por el Oeste, su derecha, 
trando, en línea de seis metros, con v ^ 
mancomunado anteriormente citaao, y 
otra línea, de 2,92 metros, con la e 

lera, y por el Este o izquierda, entra ^ 
en línea de 8.25 metros, con fccMJ 
la calle de Nieremberg. y en o t , d

 s 0 

de 0.73 metros, con el portal de a g 
a la finca; y dentro de= estas 
encierra una superficie de 8U.10 » 
cuadrados, estando distribuidos en 
habitaciones, cocina y cuarto de as ^ 
conjuntamente con la P™Plfa%" una 
inmueble, corresponde a esta nn ^ 
par t ic ipac ión en proindiviso ac: m ^ 
y servicios comunes, para t 0 ° ° n t a d a 
par t íc ipes , en su propiedad. JfJ. 
por tres enteros setenta .centésimas P 
ciento. Inscrita en el Registro de ^ 
piedad n ú m e r o uno de esa i . 
folio ciento diecinueve del í m r o i ^ 
tos moderno del archivo, n n ^ r i p c i ó n 
mi l cuatrocientos veinticinco, mscr P 
cuarta. 

Se advierte: D r imera su-
Que servirá de tipo a esta nr ^ p e . 

basta el de quinientas cmcuep ^ g n 

setas, en que se tasó 1« fin'a

 e d ¡ m i e n t e 
la escritura base de este proc d £ . 

Que para tomar parte c n a q ] J u Z 

berán consignar los » . c l t . a ° ? I e

d e s t i n a d o a 
gado o en el establecimiento « s 8» 
efecto una cantidad iguai , i c i t a C i ó n , Y 
diez por ciento del tipo cíe s e a 

no se admi t i rá postura alguna 
inferior a dicho tipo. . . f i r „ c í ó n del R e " 

Que los autos y ^ f S cuarta, 
gistro. a que se refiere ia " . í a . 
es tarán de manifiesto en w ] ¡ c i t a d o r 

Que se en tenderá que ^ i ó n ; y 
acepta como bastante la tuu.* t e r l 0 -

Oue las cargas o g ^ f U i e r e , ¿ 
res y los Preferentes si los b s ¡ s t e n -
c réd i to del actor, continuaian ] o S 

tes, en t end i éndose que el reí r e s p o n -
acepta v queda subrogado fcn¡narse a 
sabilidad de los mismos, sin _ 
su ext inción el precio del re> ^ 

Y para su publ icación en ^ a n t e 
O F I C I A L de esta provincia.. co e x p l d e 
lación de veinte días hábiles, ^ m a r Z o 
el presente en Madr id , a' \ e % e ¡ s . - % 
de mi l novecientos setenta y - d e pti 
Secretario (Firmado). « 
mera instancia (Firmado). ( A 1.383) 

J U Z G A D O N U M E R O M 

E D I C T O M a gistra-
Don Miguel Alvarez Tejedor ^ e X o 

trescientos veinte de mil noy us. 
tenta y tres, . . i n s a n a d e ^ ^ 
Sociedad Anón ima • c ont r O d g g » 
lavera Mar t ín y p r o v i d ^ . 
* * ^ S 5 S & s a c a r a ^ 

de veinte d ías , los m e i . - - l a ce.e 
se reseñarán , señalándose h a S i 
brac ión de la misma ]f c „ la 
día cinco de mayo proxim , ] a S P rc 
audiencia de este Juzgado. ^ 
venciones siguientes. t a s 3 i e • 

Que por ser tercera S U P ^ 
sujeción a tipo. tomar P a r t c ! de' 

Los licitadores. par . t oma P d 
subasta, deberán consigna^ c f e c t o « 
Juzgado o establee miento ^ c t e n 
cantidad equivalente ai ^ 
del mismo. participar c 

Y pueden asimismo, pa , u „ 
en calidad de ceder el ^ 

" Q u e los t f t ^ ^ t S T ¿ ¿ £ medio de certificador ieg p r C f e 
Que las carga ^ c o n t i n u a r a n > . 

tes al c réd i to del actor q ] r c ^ 
a t an te s , en tend iéndose q la 

«SÍ s w s - m " 
remate. m t a « ~» ; . ^ 

l o c a l d e . n e ^ . o £ f ¿ del £ , a 

s ó t a n o a n c o , en Mad tras). „• 
^ d C . n t ^ c , r e c S a « y d a c a , * f f $ 
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B °« actualmente denominado calle de la 
d " e . z a » quince, de M a d r i d . 

O c h

l p o de va lo r ac ión : Cuatrocientas 

Poetas3 V ° Í n ¿ 0 m i l s e i s c i e n t a s o c h e n t a 

Tipo de subasta: Sin sujeción a tipo, 
P O r s e r tercera subasta. 

. , a d o en M a d r i d , a tres de marzo de 
' e rc t , n ? V e c i c , ntos setenta y seis. — E l Se-

ario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
l n s t a n c , a (Firmado). 

(A—1.370 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

^ V i r 8 Í l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis-
r o-Juez d e primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 

este°T 6 1 p r e s e n t e hago saber: Que en 
S c t e n t 8 a d 0 , c o n e l n ú m e r o ochocic itos 
v cin y - d o s d e m i l novecientos sesenta 
c u t j

 C o ' s e siguen autos sobre juicio eje-
S 0 c i 2 J instancia de "Financiera Seat, 
P r 0 c A n ó n i m a " , representada po r -e l 
" T 0 )

U r a d o r s eñor Or t i z C a ñ a v a t c , contra 
de] p a k ' s - A . " , con domici l io en plaza 

'ad 0

 d e C a s a , « ocho, h ° y e n ̂ n o " 
ta y P a r a d e r ° . en rec lamac ión de noven-
tro S C 1 S m i I cuatrocientas ochenta y cua-
P r o v f . e s e t a s de principal , y costas; por 
sacar a d e e s t a f e c h a h e acordado 
Prim 3 l a v e n t a en publica subasta, por 
b i e n . a V e z y o r m i n o de ocho días , los 
Pan q u c l u e S ° s e d i r án , s eña lándose 
d e a K

q u . e ello tenga lugar el día primero 
su M ~ p r ó x i m " v hora de las once de 
IUZB 'r\nana' e n I a S a I a audiencia de este 
rent? » s i t o en Mar ía de Mol ina , cua-

n t a y dos, sexto. 
Í T Bienes objeto de subasta 

trfc.I? \ e h l ' c u l o marca "Seat" 1.430, ma-
cion, . M - q 4 9 9 - Z , en buen estado de fun-

."annento. Valorado en ciento veinte 
1 1 Pesetas. 

Condiciones de la subasta 

bran11? n ° s e a d m i t i r á n posturas que cu-
p Jas dos terceras partes de su ava lúo . 

Hate n a c e r s e a cal idad de ceder el re

mente en el Juzgado o establecimiento 
destinad© al efecto el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a cinco de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A .—1 .381) 

Par 
d e b e r

a P 0 d e r t o m a r parte en la subasta 
a n los l id iadores consignar previa-

a un tercero. 

J u z g a d o M u n i c i p a l 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Julián Sánchez -Esc r ibano y R i c o . 
Juez municipal n ú m e r o dos de los de 
esta capital (plaza de C h a m b e r í , n ú m e 
ro cuatro). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio verbal c iv i l , bajo 
el n ú m e r o trece de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia del Procura
dor don Cesáreo Hidalgo Rodr íguez , 
como apoderado de "Sefisa Financiacio
nes, S. A . " , contra don Leonardo M o l i n a 
Expósi to , vecino de M a d r i d , calle de Juan 
Francisco Pascual, B 1-F, cuarto " A " , 
sobre rec lamación de nueve mi l setecien
tas treinta y cinco pesetas con veinticinco 
cént imos, por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta por p r i 
mera vez y en públ ica subasta los bienes 
que le fueron embargados al demandado 
en estos autos, para cuyo acto se ha se
ña lado el día seis de mayo de p r ó x i m o v 
hora de las diez del mismo, en la Sala 
de audiencia del que provee, sita en la 
plaza de C h a m b e r í , n ú m e r o cuatro. 

Bienes objeto de subasta 
U n receptor de televisión marca " W e r -

ner", a u t o m á t i c o , con pantalla de 24 pul
gadas, doce m i l pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá y dos 
butacas tapizadas en skay color verde, 
seis m i l pesetas. 

U n mueble vitrina de un solo cuerpo, 
de 1,50 metros de ancho por 1,40 me
tros de altura, dos mi l pesetas. 

U n frigorífico marca " V o l k a " , de 125 
litros de capacidad, seis mi l pesetas. 

Tota l : Veint iséis m i l pesetas. 
Se hace saber a los licitadores: 
Que para tomar parte en dicha subas

ta h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento, 
por lo menos, del precio de la tasac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que i o 
cubran las dos terceras partes de la misma. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
: de ceder a un tercero; y 

Que los bienes embargados se encuen-
* tran en poder de la esposa del deman

dado, doña Enriqueta Salas Gómez , ve
cina de M a d r i d , en calle de Juan Fran
cisco Pascual, B , 1-F, cuarto " A " . 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a cinco de marzo 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—1.325) 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 

R E Q U I S I T O R I A S 

C A M P A M E N T O - M A D R I D 
Es anulada la requisitoria publica

da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d n ú m . 297, de fecha 13 
de diciembre de 1975, en la que se re
clamaba al procesado A n d r é s H e r n á n d e z 
Bolado, de ve in t idós a ñ o s de edad, na
tural de Santander, hijo de A n d r é s y de 
Lucía, de estado soltero, de profesión 
pulidor, domici l iado en M a d r i d , al que 
se le sigue la causa n ú m . 334 de 1975, 
por el presunto delito de dese rc ión , el 
cual se encuentra en la actualidad en pr i 
sión preventiva. 

Dicha requisitoria fué solicitada, según 
escrito de este Juzgado, de fecha 6 de 
noviembre de 1975. n ú m e r o 876. 

Campamento-Madrid , 7 de febrero de 
1976.—El Cap i t án Juez instructor, Agus
tín García de Arboleya y Posada. 

(G. C—1.208) (B.—686) 

Es anulada la requisitoria publica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id n ú m . 297. de fecha 13 

de diciembre de 1975, en la que se re-
| clamaba al procesado A n d r é s H e r n á n d e z 
j Bolado, de ve in t idós a ñ o s de edr.d, natu-
! ral de Santander, hijo de A n d r é s y de 
\ Lucía, detestado soltero, de profes ión ou-
j l idor, domicil iado en M a d r i d , al que"se 
¡ le sigue causa n ú m . 362 de 1975. • :- e ] 
¡ presunto delito de segunda dese rc ión , el 
; cual se encuentra en la actualidad en p r i -
! sión preventiva. 

Dicha requisitoria fué solicitada, según 
escrito de este Juzgado, de fecha 14 de 
noviembre de 1975, n ú m . 899. 

Campamento-Madrid , 7 de febrero de 
1976.—El Cap i t án Juez instructor. Agus 
tín García de Arboleya y Posada. 

(G. C—1.209) (B.—687> 

C E U T A 
Don Juan Ríos G i l , Cap i t án de Infan te r ía , 

Juez instructor del Juzgado M i l i t a r 
Permanente del Tercio "Duque de A l 
ba", II de La Legión, en la Plaza de 
Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dic
tada en la causa n ú m . 27 de 1976, ins
truida contra el legionario del mismo Ter
cio, Jesús García Ballesteros, por los pre
suntos delitos de deserc ión y fraude, ha 
acordado dejar sin efecto las requisito
rias publicadas en los "Boletines Oficia
les" del Estado y de la Provincia de M a 
drid , al haberse presentado voluntaria
mente dicho individuo. 

Y para que conste, expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 7 de febrero de 
1976.—El Cap i t án Juez instructor (Fir
mado). 

(G. C—1.210) (B.—688) 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 
Prieto Salgado (Vicente), hijo de José 

y de Milagros, natura] de M a d r i d y ve
cino de Oviedo, de estado soltero, de 
veint isé is a ñ o s de edad, de profes ión de
corador, actualmente soldado Corrigendo, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en el D e p ó s i t o 

1 T r a n s e ú n t e s de esta Plaza, procesado en 
í la causa n ú m . 32 de 1976, por el pre-
| sunto delito de dese rc ión , comparece rá en 
• el t é r m i n o de treinta d ías ante el Tenien

te Coronel don José Auslander M a r t í n . 
Juez instructor del Juzgado M i l i t a r Even-

112 D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Repoblación Forestal y Contra Incendios 

« o a ? 3 - Aprobar proyecto y pliegos de condiciones técnicas y económi -
a u r n i n i s t r a t ¡ v a s d e l a s o b r a s de cons t rucc ión ue un parque de bomberos 

r e , e I Servicio de Prevenc ión y Ext inc ión de Incendios en Alcalá de Hena-
for P o r un total importe de 7.949.319 pesetas, que se abona rán , según i n -
t i d

m e de la I n t e r v e n c i ó n General de Fondos Provinciales, con cargo a la par-
ilri-. u i m e i v e n c i ó n VJ». i " - 1 u i ~ ~ — . . 
Q . numero 1 del Presupuesto extraordinario en t rámi te , para rees ructu-

> y ampl iac ión del citado Servicio; y. previas las f o r m a l , ^ " g g " * 
' a s ; eonvocar la oportuna subasta por un precio tipo de 7.714.041 pesetas. 

474 O : Aprobar proyecto y pliegos de condiciones técn icas J económ, 
p ^ ' n i s t r a t i v a s de las obras de c o n s t r u c c i ó n de un ™ ™ J * * ^ ? " 
Z c l Servicio dc Prevenc ión y Ext inc ión de Incendios en Collado Vi l l a lba , 
Ï » ' , 'o ta , i m p o r t e d e 7.949.319 pesetas, que se abonaran, según m tonne 
í L t n t e rvenc ión General de Fondos Provinciales, con cargo a la p a r t i d . 

1 " , e r ° 1 del P r e s u p u e s t o -xtraordinario en t r ámi t e para rees r u c t u r a c ó n 
co Í T - * " d e l e i t a d o Servic ,o ; y . Previas .as í o ™ a . i d a es r eg l amen ta ra , 

V o c « la oportuna subasta por un precio t ipo de 7.714.041 pesetas. 
c e / 5 ' Aprobar provecto y pliegos de condiciones técnicas y economi-
P " M i n i s t r a ¡vas de las obras de cons t rucc ión de un parque de bomberos 

V Servicio ae Prevenc ión y Ext inción de Incendios en A cobendas por 
>7 0 t i » importe dc 7 949 19 pesetas. <""= s c a b c " > a r a n - T " ' t ? * 

i ^ v e n c i ó n G e t r a l de Eond'os Provinciales, con m ¿ * j 2 £ + 
\ d e l Presupuesto extraordinario en rámj te , ^ ^ S t e 

< 2 a < n d d d t a d o * f * W * Ptev.as las tormabdades re . lam ntartas, 
4 ¿ a r l a ° P ° ' t u n a subasta por un prec.o tipo de ' W ¿ J T T « « * 

% 0 ; £ f » ¡"forme de la ^ ^ ^ « S n a r i o en £ 
Hit c ' 8 0 a I a partida n ú m e r o 1 del presupuesto , p a r o 

« M ; * * r e e s t r u c t u r a c i ó n y ampl iac ión del citado ^ r v i c ° , ^ a P 
C o n t ; - t a b l e c i d o en el pár rafo tercero de, j g g ^ d £ J g g g * ^ 
L°S C i t c

ü r Y e I a * C 0 r p 0 r a C l ° n e * ^ formalidades regla
n t e * e s d e subasta y concurso-subasta y, pievia* indicado. 

, 4 7 7 a S ' i n v o c a r el oportuno ^ » ^ ^ f ~ ^ 1 S Í econó-
» * . a L A p r ° b a r P W P U è s k y . F ^ f 5 5 ? % l ^ b S autobombas de 
l>0 c

l d l , un , s t r a t i va s para la ^ culos autobombas de 
' de 5.000 litros de capacidad, y cuatro \emc 
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autoriza a la C o r p o r a c i ó n a concertar un p r é s t a m o de 80.799.953 pesetas con 
el "Banco de C r é d i t o Local de E s p a ñ a " , para dotar, en parte, dicho Presu
puesto extraordinario. 

458. Habi l i tar , por necesidad y urgencia reconocidas, dos c réd i to s 
a incorporar al vigente Presupuesto de Gastos de la C o r p o r a c i ó n , con las 
denominaciones y por los importes siguientes: Partida n ú m e r o 112/1, "Para 
obras carretera Becerri l de la Sierra a Mataelp ino" , 270.940 pesetas, y par
tida n ú m e r o 238/2, "Adqu i s i c ión de terrenos en San M a r t í n de Valdeigle-
sias para cons t rucc ión de Residencia de Ancianos" . 2.921.500 pesetas, y 
suplementar, por los mismos motivos, el c réd i to de la partida n ú m e r o 81. 
"Gastos concertados, material y servicios Residencia San Isidro de A r a n -
juez", en 3.080.000 pesetas; cuyo total importe de 6.272.440 pesetas se ob
tiene por transferencia del disponible que presenta, al día de la fecha la 
partida 205, " A p o r t a c i ó n al Plan de Cooperac ión Prov inc ia l " , del citado 
Presupuesto ordinario de la Corpo rac ión . 

459. Habi l i tar , por necesidad y urgencia reconocidas, y en cumpl i 
miento de acuerdo de a p r o b a c i ó n de la l iquidación del Presupuesto especial 
de Gastos e Ingresos de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" , 
de Alcalá de Henares, correspondiente a 1974, adoptado con fecha 27 de 
febrero de 1975, un c réd i to por importe de 7.552.908 pesetas, con la deno
minación siguiente: Partida n ú m e r o 23 bis, " A p o r t a c i ó n al Presupuesto 
ordinario por rendimiento de servicios", y suplementar, por idén t i cos mo
tivos, el c réd i to de la partida n ú m e r o 12, "Prev i s ión aumento emolumentos" 
en 1.888.226 pesetas; cuyo total importe de 9.441.134 pesetas se obtiene del 
superáv i t de la l iquidac ión del Presupuesto especial de la citada Ciudad 
Social de Ancianos de 1974. 

460. Aprobar las Cuentas de Caudales correspondientes al cuarto t r i 
mestre de 1974, rendidas por el señor Depositario de Fondos de la Corpora
ción, en cumplimiento de lo dispuesto por el a r t í c u l o 793 de la vigente 
ley de Régimen Loca l . 

461. Aprobar anteproyecto de Presupuesio extraordinario tercero para 
financiar la supres ión de pasos a nivel en diferentes pueblos de l a provincia 
nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 176.500.000 pesetas' 
y dotado, en parte, con una ope rac ión de c r é d i t o por 149.000.000 de pesetas 
a concertar con el ' 'Banco de C r é d i t o Loca l de España" . 

Personal 

462. Acceder a lo solici tado por don Antonio-Eduardo Pedreira A n -
drade, funcionario del Cuerpo Técn i co de Admin i s t r ac ión General , y, en su 

B . O . P . 18-3-76 
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tual del Gobierno Mi l i t a r de Las Palmas 
de Gran Canaria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca captura de dicho indi 
viduo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de 
febrero de 1976. — E l Teniente Corone!, 
Juez instructor, José Auslander Mar t ín . 

(G. C—1.470) (B.—722) 

M U R C I A 
José Lorenzo García , hijo de A n t o n i o 

y de María Luisa, natural de Jaén, de 
profesión barrenista, de estado soltero, 
vecino de Jaén, procesado en causa nú
mero 2-5-76 por delito de deserc ión y 
fraude, comparece rá en el t é r m i n o de 
treinta d ías ante el Juzgado de instruc
ción del Batal lón de Ins t rucc ión Para
caidista, de la Brigada Paracaidista del 
E . T. en Murc ia , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser 'puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murc ia , a 12 de febrero de 1976.—El 
Capi tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—1.469) (B.—721) 

Aspte. Alejandro Lucas García , hijo 
de Bernardo y de Dorotea, natural de 
Navalcarnero, provincia de Madr id , de 
profesión camarero, de estado soltero, 
vecino de Navalcarnero, provincia de M a 
drid, calle de Santiago García Vicur i a , 
n ú m e r o 37. procesado en causa n ú m e r o 
8-5-76 por delito de deserción y fraude, 
comparece rá en el t é rmino de treinta días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión del Ba - . 
tallón de Ins t rucc ión Paracaidista, de la 
Brigada Paracaidista del E . T. en M u r c i a , 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles v 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murc ia , a 18 de febrero de .1976.—El 
Capi tán Juez instructor (Firmado) 

(G. C—1.543) ( B . - 780) 

Cabo .—José Patr ic io Expós i to , hijo de 
Pedro y de Josefa, natural de Ciudad 
Real , de profes ión camarero, de estado 
soltero, vecino de Valencia, calle Virgen 
de los Reyes, n ú m . 3, procesado en causa 
n ú m e r o 9-5-76 por delito de deserc ión y 
fraude, comparece rá en el t é r m i n o de 
treinta d ías ante el Juzgado de instruc
ción del Batal lón de Ins t rucc ión Para
caidista, de la Brigada Paracaidista del 
E* T. en Murc ia , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a Jas Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murc i a , a 17 de febrero de 1976.—El 
Capi tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—1.544) (B.—781) 

Aspte. José Castro Ibáñez , hijo de Isi
doro y de A n a Fe, natural de Utr i l las . 
provincia de Zaragoza, de profesión peón , 
de estado soltero, vecino de Ut r i l l as , 
provincia de Zaragoza, plaza de Gal lu iz , 
n ú m e r o 5, procesado en causa n ú m e r o 
26-5-76 por delito de deserc ión , compa
recerá en el t é r m i n o de treinta d í a s ante 
el Juzgado de ins t rucción del Bata l lón 
de Ins t rucc ión Paracaidista, de la Brigada 
Paracaidista del E . T. en M u r c i a , bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho 
individuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murc ia , a 26 de febrero de 1976.—El 
Capi tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—1.909) (B.—868) 

Aspte. Mariano Bernardos Cast i l lo , hijo 
de Celestino y de Pi lar , natural de Nava 
Ascens ión , provincia de Scgovia, de pro
fesión fontanero, de estado soltero, veci -
ro de Carpetais (Francia), Grupo Bo;s 
Lubac, n ú m . 15, procesado en causa nú 
mero 31-5-76 por delito de deserc ión , 
comparece rá en el t é r m i n o de treinta días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión del Bata
llón de Ins t rucc ión Paracaidista, de la 
Brigada Paracaidista del E . T. en Murc i a , 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

M u r c i a , a 27 de febrero de 1976.—El 
Capi tán Juez instructo (Firmado). 

(G. C—1.910) (B.—869) 

B A S E A E R E A D E T O R R E J O N 
D E A R D O Z 

M a r k Anderson, de dieciocho a ñ o s de 
edad, hijo de Ewing y de Shirley, natu
ral de Savanna, Georgia (E. U . ) , de esta
do soltero, estudiante, domici l iado úl t i 
mamente en Madr id , avenida del Gene
ra l í s imo, "Apartamentos A i t o n a " , piso 
octavo, n ú m . 2, "Hote l A i t o n a " . proce
sado en la causa n ú m . 29 de 1974, por 
presunto delito de robo, c o m p a r e c e r á en 
el t é r m i n o de quince días ante el Cap i t án 
don A n t o n i o Lamata Zabala, Juez ins
tructor del Juzgado Eventual de la Base 
Aérea de Tor rc jón de A r d o z , bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Base Aérea de Torre jón de A r d o z . 19 
de febrero de 1976. — E l Cap i t án Juez 
instructor. A n t o n i o Lamata Zabala. 

(G. C—1.496) (B.—766) 

P T O . R O S A R I O ( F U E R T E V E N T U R A ) 
Pedro M u ñ o z Reula, hijo de Manuel y 

de Margarita, natural de Madr id , de es
tado soltero, de veintinueve años de edad, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en el Terc io Sa-
hariano "Dqxi Juan de Aus t r i a " , III de La 
Legión, de guarnic ión en Pto. Rosario 
(Fuerteventura), procesado por el pre
sunto delito de deserc ión y fraude, com
parecerá en el t é r m i n o de treinta días 
ante el Cap i t án Juez instructor don A r - j 
mando M e n é n d e z de la Gala , del Tercio ¡ 
Sahariano " D o n Juan de Aus t r i a " . III de 
L a Legión, en Pto . Rosario (Fuerteven
tura), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y ¡ 
militares la busca y captura de dicho in- [ 
dividuo, que ha de ser puesto a disposi- : 
ción de este Juzgado. 

Pto. Rosario (Fuerteventura). Jíj e

 £. 
brero de 1976.—El Capitán J u e z " » 
tor. Armando Menéndez de la 

(G. C—1.542) ( B " 

L E G A . N E S . o ¡ i a r i 0 

Habiendo sido detenido el W ^ 
Valdemar Santos Coello, hnb ^ ¡ ^ a . 
nio y de Alber t ina , natural de u ( 

provincia de Badajoz, vecino «e " j í s i . 
con domici l io en la calle del u o f i , ; 0 

mo. n ú m . 28, de estado soltero, "^¡o 
jornalero, procesado en la causa ¿ e 

194 de 1969, por el presunto u ^ 0 . 
deserc ión , por medio del presem ".^le
la la requisitoria publicada en . j o Z 

t ín Of ic ia l " de la provincia oe ^ 9 , 
n ú m e r o 154, de fecha 8 de juno 
por la que se llamaba al citado 
rio , bajo apercibimiento oe 
rado rebelde. 1976-"^ 

Leganés . 21 de febrero de 
Teniente Juez instructor, 
Cabedo. - 782> 

(G. C—1.649) 

M U R C I A • h i j 0 

Aspte. Alejandro Lucas U j ¿ J j de 
de Bernardo y de Dorotea. . i d j de 
Navalcarnero, provincia ac s ( j , t c r o . 
profesión camarero, de esu d c M a -
vecino de Navalcarnero. pro* v i c U r i a -
dr id . calle de Santiago oar 
n ú m e r o 37. procesado c n ^ i o n . comí* 
97-5-73 por delito de d ser d f ant 
recerá en el t é r m i n o dc tic t a l l o n °< 
el Juzgado de instrucción oci ^ 
Ins t rucc ión Paracaidista. M u r c i a , 
Paracaidista del E . T. £ d o rebd* 
apercibimiento de ser d e c u ^ ¡ l e s . v 

Se ruega a las A u t o r i c e s , n ; 

militares la busca y captura V fl d l S po 
dividuo. que ha de ser pu<= 
sición de este Juzgado. ]976-

Murc ia , a 26 de febrero a e } 

Capi tán Juez instructor (rn ^ ^ 7 ) 

(G. C—1.908) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 60 del Regla
mento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local , concederle la continuidad 
en la s i tuación de excedencia activa. 

463. Declarar extinguida, en ejecución de la vigente plantilla dc per
sonal funcionario al servicio de la Corporac ión , una plaza de Maestro del 
Colegio Provincial San Fernando, que ha quedado vacante por jubi lación for
zosa por edad de su titular don Luis L i l l o M o y a , y elevar este acuerdo a la 
Superioridad a los efectos oportunos. 

464. Asignar, en aplicación de lo dispuesto en el n ú m e r o 2 de la dis
posición transitoria segunda del Decreto 688/75, de 21 de marzo, a los De
lineantes dc la Corporac ión don José-Manuel García García , don An ton io 
Mar t ín Paz. don Felipe Diez de la Fuente, don Eusebio González García y don 
Ignacio Sáez Sandi, el coeficiente retributivo 2,3, con efectos de 1 de julio 
de 1973 y. asimismo, atribuir el indicado coeficiente a los efectos dc l iqu i 
dación y derechos pasivos que correspondan al funcionario fallecido don Cres-
cente Bayo Rahona, por el tiempo transcurrido desde la indicada fecha hasta 
la dc su fallecimiento, ocurrido el día 11 de marzo dc 1974: y elevar este 
acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

465. Aprobar la apl icación individual del Decreto-ley 7/73. de 27 dc 
julio, a los funcionarios que, procedentes del sistema dc derechos adquiridos, 
han optado por el establecido en la disposic ión mencionada y cuya apl icación 
se contiene en el cuadro que figura como anexo del informe administrativo 
correspondiente. 

4 6 6 ™ A

J

t r , b u i r a d o n Fernando Bushell von Blankestein, Fo tógra fo del 
Musco Olav.dc, en s i tuación de excedencia forzosa, el coeficiente 1,7 en aten
ción a la función especializada propia de la plaza, así como a las circunstan
cias de su titular, encuadrado dentro del grupo de Admin i s t r ac ión Especial, 
subgrupo de "Servicios Especiales", según lo establecido en el anexo del De
creto 2056/73, dc 17 de agosto, así como en el a r t í cu lo 8.', n ú m e r o s 1 y 2 del 
Decreto 688/75, dc 21 de marzo, y elevar dicho acuerdo a la Superioridad a 
los efectos oportunos. 

467. Acredi tar a los funcionarios procedentes de! sistema retributivo 
de derechos adquiridos que han optado por acogerse al régimen establecido 
por el Decreto-ley 7/73. dc 27 de julio, y disposiciones complementarias, los 
trienios de vencimiento posterior a 1.° de julio de 1973, CUyOS funcionarios, 
cuant ía y vencimientos se mencionan en propuesta formulada por la Secre
taría General, Sección dc Personal, habiendo sido calculados tales trienios 
por el importe absorbible determinado por la base establecida en el De-

l l l 
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crcto 2056/73, de 17 de agosto, debiendo ser incrementados lo» 
. . . -r- i t\t\ - i K : K I . . ortliz-ado en cjccucn»» 

u c i u ¿.\IJU\IJ, w i / ui. «6wovw, —^ * •pruci 
importes con su 25 por 100 no absorbible. aplicado en ejecu 

2463/73, de 9 de agosto. ^ óe -
468. Aprobar el informe general sobre medidas de f P j j ^ ^ l o S S ¡ 

de 1 0 5 

«. i v • i i . i i i • • . uv • «̂ •̂i—y— c j ^ , - j 111 OI1'1 -
mente, con los criterios bás icos en que se sintetiza d , c n o

 o C i m i e n t o 

a la Di recc ión General de Admin i s t r ac ión Local para su 
autorizaciones procedentes. A.dmin ' s t l 3 C l

c °e-
469. Conceder al funcionario del Cuerpo Técnico n 0 t ¿ la c ¿ 

General de esta C o r p o r a c i ó n don José-Miguel R o d r ^ u ° / c t a v i o e0 P r 0 p

l 9 7 5 . 
dencia activa en su Cuerpo por haber sido nombrado bet * ^ áe ,0i 

del Ayuntamiento de Toro , por Orden ministerial de io s ¡ d o n o m ^ a 
con efectos del día de su poses ión en el cargo para el que . c n l a m 
debiendo acreditar anualmente, cuando menos, la conti 

i pr0 
s i tuac ión . ^ t e i e y d e 

470. Rectificar, al amparo del a r t í cu lo 111 de la v ig^ ^ d e 

cedimiento Adminis t ra t ivo , el acuerdo corporativo dc ¿c U 
por el que se reconocieron a efectos dc trienios a do Q b r a S p 
Mar ín , Ayudante de Obras Púb l i cas del Servicio de ^ ' p o t a c i ó n 1

 5 > y, 
cíales , los servicios prestados en propiedad a la E-xcni• o d e

 1

 áoCe 
cial de Cuenca desde el 1.» dc febrero de 1963 al I* ^ ] e c s timar<>» ^ 
en el que por error en el c ó m p u t o de dicho tiempo, - a f l o S f q S , 
años y catorce d ías , siendo el t iempo real a reconoce o p o 
y trece d ías , y elevar este acuerdo a la Superioridad a • ^ ^ s e rr 

471. Acredi tar trienios reglamentarios a los ^ ' ^ ¡ ' ' s e c c i ó ' 1 d < ¡g: 
donan cn propuesta formulada por la Secre tar ía ' a ] mes a

Q¿6¡fr 
sonal, comprensiva de los vencimientos correspondie ^ p e C r e t o '^¿0$ 

Acredi tar trienios reglamentarios a los ^ " ^ " . ^ ' s e c c i ó n ^ e

j ü n i o 
. propuesta formulada por la Secre tar ía ' a \ mes d > / 7 3 . 

sonal, comprensiva de los vencimientos corresponciic ^ D e C r e t o Á ^0$ 
de 1975, dc conformidad con la normativa establecida n CS» ^ $ o V 

de 17 de agosto, y por los importes que en cada caso c e d ¡ c n d o * c¿$o$ 
sobre la base establecida en el mencionado Deereto,• P i t o r ¡ 0

 c t l

r o t 1°° 
ción cn los complementos personal y transitorio 0 ^ c n t o - d e l 2 3 \ 0 r x ^ 
que corresponda, y todo ello sin perjuicio del mete ^ s e 

aplicable, cn ejecución del Decreto 2463/74, de 9 de ag • 2463/74, oe y — — &<¡ 

sin absorc ión en los complementos citados. c r C t a r i o G e n ^ J r n r l e 

472. Jubilar a don Carlos Garc ía -Fa r i a A l o B J J . . ^ J g ^ e n que p u 
esta C o r p o r a c i ó n , con efectos de 28 de mayo dc 1*' » ü m e r 0 1 d < t7.o& 
la edad de 
lo 2 del Decret 

-ación, con efectos de 28 de mayo dc 1*' » n l í m e r 0 \ °'totto&' 
setenta a ñ o s , prevista cn el apartado a) o ^ j U bilacion 
ecreto n ú m e r o 784/61, de 8 de mayo, par 

1 
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